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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Escuela Politécnica Superior 09008381

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Belén Vaquerizo García Coordinadora del Máster Universitario en Ingeniería Informática

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Begoña Prieto Moreno Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Ángel Mariscal Saldaña Director de la Escuela Politécnica Superior

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 659969859

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.docencia@ubu.es Burgos 947258702

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 9 de octubre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Informática por la
Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 78 12

1.4-1.9 Universidad de Burgos
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

09008381 Escuela Politécnica Superior Si No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

25 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Los principales objetivos formativos que se plantean para el presente Titulo, pueden sintetizarse en los siguientes:

- Dirigir y coordinar proyectos, grupos de trabajo y organizaciones en el ámbito de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

- Profundizar y especializarse en alguna(s) de las competencias y capacidades del título de grado.

- Asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de procesos y productos informáticos de acuerdo a los principios de la gestión de la calidad regidos
por los estándares establecidos.

- Diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el tratamiento y acceso a la información en un siste-
ma de procesamiento local, en red o distribuido, conforme a la legislación y normativa vigente.

- Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos de forma que puedan desarrollar soluciones y servicios IoT en general.

- Aplicar métodos y tecnologías avanzadas que permitan abordar necesidades y problemas en aplicaciones IoT.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/anexo_1.14._perfiles_fundamentales_de_egreso.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

Comp1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Competencias

Comp2 - Dirigir obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del
servicio. TIPO: Competencias

Comp3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Competencias

Comp4 - Elaborar, planificar, dirigir, coordinar y gestionar proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo
criterios de calidad y medioambientales. TIPO: Competencias

Comp5 - Dirigir proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la
Ingeniería Informática. TIPO: Competencias

Comp6 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo
capaces de integrar los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

Comp7 - Reconocer y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión de
Ingeniero en Informática. TIPO: Competencias

Comp8 - Aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación
y normalización de la informática. TIPO: Competencias
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Con1 - Integrar tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y en contextos más amplios y
multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con10 - Utilizar tecnologías de instrumentación para IoT. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con2 - Realizar una planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en los ámbitos
de la ingeniería informática relacionados, entre otros con: sistemas, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y
centros o factorías de desarrollo software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y en
entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con3 - Analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con4 - Diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Con5 - Aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o computacionales a
problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con6 - Aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar sistemas
inteligentes y sistemas basados en conocimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con7 - Conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas y servicios
informáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con8 - Crear y explotar entornos virtuales, crear y distribuir contenidos multimedia. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con9 - Identificar, definir, formular y resolver los problemas relacionados con aplicaciones IOT. TIPO: Conocimientos o
contenidos

Hab1 - Ser capaz de saber analizar y sintetizar la información, en cuanto a necesidades, problemas y soluciones, para la realización,
presentación y defensa de actividades, memorias e informes de prácticas y trabajos planteados en ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab2 - Organizar y planificar. Ser capaz de organizar y planificar la realización, presentación y defensa de prácticas, trabajos, y
proyecto planteados en ingeniería informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab3 - Aplicar conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. Ser capaz de aplicar e integrar conocimientos de
informática relativos a ámbitos de estudios concretos de la ingeniería informática, para abordar, resolver, realizar, presentar y
defender informes, memorias, problemas, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto planteados en cada ámbito concreto. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab4 - Gestionar la información. Ser capaz de gestionar la información para el desarrollo, presentación, informes y defensa de
ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto, sobre temáticas de cualquier ámbito de la ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab6 - Trabajar en equipo. Ser capaz de trabajar en equipo en la resolución de problemas, desarrollo, presentación y defensa de
memorias e informes requeridos en ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos y proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab7 - Aplicar razonamiento crítico. Ser capaz de aplicar razonamiento crítico en cuanto a la consideración y aplicación de
conceptos, métodos y técnicas más adecuados para la resolución y defensa de ejercicios entregables, actividades, problemas,
trabajos, proyecto, en entornos de diferentes temáticas de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab8 - Aprender de modo autónomo. Ser capaz de organizar y planificar su propio estudio y trabajos a realizar, para ser autónomo
e independiente, demostrando auto-organización, iniciativa, responsabilidad, y capacidad para el aprendizaje permanente y el
desarrollo profesional continuo. Esto se evaluará a través de actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno
(lecturas, informes, 
), desarrollo de trabajos, proyecto, y ejercicios entregables. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab9 - Adaptarse a nuevas situaciones. Ser capaz de analizar y evaluar nuevas situaciones en la resolución de problemas planteados
en cualquier ámbito de la ingeniería informática, para integrar conocimientos relativos a cada ámbito de estudio en concreto, para su
aplicación y adaptación a esas nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

Con11 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar y administrar y mantener
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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De acuerdo con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre que establece en su artículo 18 el Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Máster Universitario, la Universidad de Burgos tiene descrito en su página web la información relacionada con los requisitos académicos
de acceso generales de los másteres, así como la solicitud de admisión y documentación a presentar de acuerdo a la legislación vigente en el enlace:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master

Los estudiantes deben consultar en la web de los másteres en los que estén interesados, la posibilidad de que se hayan establecido requisitos espe-
cíficos para poder acceder a cursarlos. https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master/acceso-y-admi-
sion-masteres-oficiales-criterios-especificos-de-cada-titulacion

En el caso del Máster Universitario en Ingeniería Informática, se redactan a continuación los requisitos generales y específicos.

Requisitos generales

Para poder acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario cumplir alguno de los siguientes requisitos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español o equivalente.

· Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster universitario.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, homologado o declarado equivalente por el Mi-
nisterio de Educación a los títulos universitarios oficiales españoles.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de homologar, previa evaluación
del expediente del título extranjero por parte de la Universidad, con el fin de comprobar que el nivel de formación se corresponde con los títulos universitarios
oficiales españoles, y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster universitario. En ningún caso, esta vía de acceso implica-
rá la homologación ni la equivalencia del título previo que tenga el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster uni-
versitario.

· Estar estudiando un grado universitario en una universidad española, que le reste por superar el Trabajo Fin de Grado y como máximo hasta 9 créditos ECTS pa-
ra obtener el título de graduado/graduada.

· En los programas académicos con recorridos sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura, se podrá permitir que un o una estudiante de grado vincu-
lado pueda ser admitido/a al máster oficial de este programa sin haber finalizado los estudios, siempre que le reste por superar el Trabajo Fin de Grado y una o
varias asignaturas que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 créditos.

En ningún caso, se podrá obtener el título de máster universitario si previamente no se ha obtenido el título universitario oficial de graduada o gradua-
do.

En todo caso se garantizará la prioridad en la admisión y en la matrícula de las y los estudiantes que dispongan del título universitario oficial de gra-
duada/o en el correspondiente plazo de preinscripción.

Además de lo anterior, en este caso, deberán cumplir los requisitos específicos que se han establecido en este máster universitario.

Requisitos Específicos

El Gobierno mediante la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, en la que se establecen recomendaciones
para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, establece las condicio-
nes de acceso al Máster en el Anexo I, apartado 4.2.

El Máster Universitario contempla dos modos de acceso:

1. Acceso directo (sin complementos de formación):

Tendrán acceso directo al Máster Universitario en Ingeniería Informática los estudiantes que acrediten poseer una de las siguientes titulaciones:

· Cualquier Grado oficial adecuado al acuerdo del Consejo de Universidades del 8 de junio de 2009 (BOE el 4 de agosto), vinculado con el ejercicio de la profe-
sión de Ingeniero Técnico en Informática.

· Ingeniero/Licenciado en Informática.

· Ingeniero Técnico/Diplomado en Informática.

· Títulos extranjeros equivalentes a los anteriores.

2. Acceso con formación complementaria:

· Resto de Titulaciones de la Rama de Ingeniería y Arquitectura.

· Titulaciones de la Rama de Ciencias.

El alumno deberá acreditar para el acceso al Máster haber cursado un total de 168 créditos ECTS de los cuales:

· 120 créditos ECTS corresponderán a asignaturas que otorguen las competencias de formación básica y asignaturas obligatorias comunes a la rama de la informá-
tica de las titulaciones o grados correspondientes que dan acceso directo al Máster Universitario en Ingeniería Informática.

· 48 créditos ECTS que se corresponderán a asignaturas que otorguen competencias de tecnologías específicas en títulos oficiales en el ámbito de la Ingeniería
Técnica Informática (BOE nº 187 de 4 de agosto de 2009).

Idioma

Para el acceso a los estudios universitarios de Máster, los estudiantes de sistemas educativos extranjeros deberán acreditar, al menos, un nivel equi-
valente a B2 de español. Quedarán exentos de dicha acreditación todos aquellos estudiantes cuya nacionalidad sea de países hispanohablantes o que
hayan estudiado en sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicular.

Esta acreditación deberá ser expedida por instituciones u organismos externos acreditados.

Igualmente, la Universidad de Burgos ofrece la posibilidad de adquirir este nivel de español, mediante la realización de una prueba de acreditación de
español dirigida a aquellas personas que, careciendo de una acreditación oficial en vigor, quieran acceder a los estudios universitarios de esta entidad.
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Para ello, se podrá adquirir la formación previa mediante la realización de cursos intensivos antes de que comience el curso académico, en el caso de
este Máster de docencia virtual sería a través de los cursos online que proporciona la Universidad de Burgos de forma continuada.

Adicionalmente, la Universidad de Burgos pertenece a la red de centros de examen autorizados por el Instituto Cervantes para realizar y administrar
los exámenes de los Diplomas de Español como Lengua Extranjera (DELE).

3.1.2. Procedimiento y criterios de admisión

Plazas ofertadas

Se ofertan un total de 25 plazas, de las cuales, se reservarán:

· Un 5% para personas que tengan reconocido y acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

· Un 3% para personas deportistas de alto nivel acreditado por el Consejo Superior de Deportes.

Las plazas objeto de esta reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la universidad por el régimen general, en cada una de
las fases de admisión. La ordenación y adjudicación de estas plazas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a ca-
da máster.

Documentación a presentar

· Estudiantes en posesión de un título oficial español, un título homologado por el Ministerio competente en educación o títulos del Espacio Europeo de Educación
Superior.

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master/documentacion-de-acceso-master-para-estudian-
tes-en-posesion-de-un-titulo-oficial-espanol-un-titulo-homologado-por-el

· Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero, ajeno al Espacio Europeo de Educación Superior, sin homologar.

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master/documentacion-de-acceso-master-para-estudian-
tes-en-posesion-de-un-titulo-universitario-extranjero-ajeno-al-espacio

Criterios de selección

En la página web de cada máster se informa de los criterios de selección a aplicar a las solicitudes recibidas.

En el caso del Máster Universitario en Ingeniería Informática, si existieran más solicitudes que plazas la Comisión Académica del Máster valorará las
solicitudes de admisión conforme a los criterios siguientes:

Ponderación de los criterios de admisión

Expediente académico 60%

Experiencia profesional, vinculada con la titulación 20%

Conocimiento de idiomas de uso común en el ámbito científico-tecnológico 10%

Entrevista del candidato 10%

Comunicado de admisión

Será la Comisión de Titulación quien estudie las solicitudes de los candidatos y el Decano/a o Director/a del centro correspondiente quién conceda la
admisión al Máster solicitado y se lo comunique al interesado por correo electrónico.

3.1.3. Normas de matrícula

Según las #Normas de matrícula# publicadas por la Universidad de Burgos para el curso 2022-2023, y que se entienden serían similar para el curso
2023-2024, existen dos tipos de matrícula para las titulaciones de grado y máster.

· Matrícula a tiempo completo: El alumno deberá matricularse de un mínimo 48 créditos ECTS anuales.

· Matrícula a tiempo parcial: El alumno deberá matricularse de más de 6 y menos de 48 créditos ECTS anuales.

https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/normas_matricula_2022_0.pdf

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
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https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master/documentacion-de-acceso-master-para-estudiantes-en-posesion-de-un-titulo-oficial-espanol-un-titulo-homologado-por-el
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master/documentacion-de-acceso-master-para-estudiantes-en-posesion-de-un-titulo-universitario-extranjero-ajeno-al-espacio
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master/documentacion-de-acceso-master-para-estudiantes-en-posesion-de-un-titulo-universitario-extranjero-ajeno-al-espacio
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/normas_matricula_2022_0.pdf
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Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29/09/21), por el que se establece la organización de las en-
señanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece lo siguiente, en su artículo
10:

Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios
oficiales.

1. Los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios ofi-
ciales tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, así como
entre estos y los títulos universitarios extranjeros. Las universidades aprobarán normativas específicas para regular
estos procedimientos conforme a lo dispuesto en el presente real decreto.

De conformidad con el Real Decreto, la Universidad de Burgos ha aprobado la siguiente normativa:

https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales

La información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Burgos se puede
consultar en:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La Universidad de Burgos dispone de distintos programas de movilidad que permiten tanto que los estudiantes propios puedan realizar parte de sus
estudios en una universidad diferente, nacional o extranjera, como que estudiantes procedentes de otras universidades puedan cursar un periodo de
tiempo de sus estudios en la misma.

Para ello se dispone de una página web específica dirigida a los estudiantes tanto entrantes como salientes, de forma que puedan conocer destinos,
procedimientos de selección, periodos para solicitar los destinos, trámites a realizar, etc.

La información relacionada con estos programas de movilidad puede consultarse en:

https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales

A continuación, en la siguiente tabla, se muestra un listado de los convenios y plazas ofertadas Erasmus para el Máster Universitario en Ingeniería In-
formática.

PAÍS UNIVERSIDAD CÓDIGO UNIVE-
RSIDAD

FACULTAD TITULACIÓN Nº PLAZAS SEMESTRES NIVEL DE
ESTUDIOS

OBSERVACIO-
NES ALUMNADO

REQUISITOS
IDIOMAS

Alemania HOCHSCHU-

LE FÜR ANGE-

WANDTE WISSE-

NSCHAFTEN

HAMBURG

D HAMBURG06 EPS GII/ MII 4 2 Grado / Máster Puede realizarse el

TFG o TFM. Des-

tino incluido den-

tro de la oferta del

Curso Europeo de

Informática (ECS).

Se pide a los alum-

nos que no deseen

cursar el ECS que

se informen con el

coordinador de la

plaza, ANTES de

solicitar este des-

tino.

Inglés - B2-- Ale-

mán - B2-

Alemania Technische Hochs-

chule Köln

D KOLN04 EPS GII/ MII 2 2 Grado / Máster Es imprescindible

hablar con la coor-

dinadora antes de

solicitar esta plaza.

Para cursar asigna-

turas en la Facultad

de Informática se

pueden cursar ma-

terias afines y com-

plementarias a la

carrera. Puede reali-

Inglés - B2-- Ale-

mán - B1-
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https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/normativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales
https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/normativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714614268565180498793587


Identificador : 4316572 Fecha : 01/02/2024

8 / 34

zarse el TFG previo

estudio por parte de

los coordinadores

académicos antes

de ser incluios en el

learning agreement.

La Universidad exi-

ge acreditar nivel

B1 de alemán para

cursar asignaturas

en alemán o de B2

de inglés para cur-

sar asignaruras en

inglés y recomien-

da tener un B1 de

alemán para estos

últimos. Campus de

Gummersbach

Alemania HOCHSCHULE

RUHR WEST

D MULHEIM01 EPS GII/ MII 2 1 Grado / Máster Puede solicitarse

el TfG o TfM pre-

vio estudio por par-

te de los coordina-

dores académicos

antes de ser inclui-

dos en el learning

agreement.La Uni-

versidad exige acre-

ditar nivel B2 de

alemán para cur-

sar asignaturas en

alemán o de B2 de

inglés para cursar

asignaruras en in-

glés.

Inglés - B2-- Ale-

mán - B2-

Francia UNIVERSITÉ DE

LORRAINE

F NANCY43 EPS GII/ MII 2 2 Grado / Máster Puede realizarse el

TFG o TFM . Des-

tino incluido den-

tro de la oferta del

Curso Europeo de

Informática (ECS).

Se pide a los alum-

nos que no deseen

cursar el ECS que

se informen con el

responsable de la

beca ANTES de so-

licitar este destino.

Los estudios de in-

formática se cursan

en el campus de

la ciudad de Metz

(http://mim.univ-

lorraine.fr)

Francés - B1-

Portugal POLITÉCNICO DE

COIMBRA

P COIMBRA02 EPS GII/ MII 4 2 Grado / Máster Puede realizarse el

TFG o TFM. Des-

tino incluido den-

tro de la oferta del

Curso Europeo de

Informática (ECS).

La Universidad re-

comienda nivel B1

de portugués y/o

inglés. Se pide a

los alumnos que

no deseen cursar

el ECS que se in-

formen con el res-

ponsable de la beca

ANTES de solicitar

este destino. No se

pueden combinar

asignaturas de licen-

ciatura y mestrado.

Polonia POLITECHNIKA

GDANSKA

PL GDANSK02 EPS GII/ GISd/ MII 2 2 Grado / Máster Inglés -B2

Polonia WARSAW UNIVE-

RSITY OF TECH-

NOLOGY

PL WARSZAW02 EPS GII/ MII /GISd 2 2 Grado / Máster Asignaturas en in-

glés.

Inglés -B2

Polonia WROCLAW UNI-

VERSITY OF

SCIENCE AND

TECHNOLOGY

PL WROCLAW02 EPS GII/ MII 4 2 Grado Asignaturas en in-

glés.

Inglés -B2

Rumanía WEST UNIVE-

RSITY OF TI-

MISOARA

RO TIMISOA01 EPS GII/ MII 2 2 Grado / Máster Puede realizarse el

TFG y TFM Asig-

naturas en inglés.

Destino incluido

dentro de la ofer-

ta del Curso Euro-

peo de Informáti-

Inglés -B2
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ca (ECS). Se pide

a los alumnos que

no deseen cursar

el ECS que se in-

formen con el res-

ponsable de la beca

ANTES de solicitar

este destino.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Arquitecturas Hardware e Instalaciones Informáticas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Arquitecturas avanzadas de computadores

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Competencias

Comp2 - Dirigir obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del
servicio. TIPO: Competencias

Con4 - Diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Con5 - Aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o computacionales a
problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

Hab1 - Ser capaz de saber analizar y sintetizar la información, en cuanto a necesidades, problemas y soluciones, para la realización,
presentación y defensa de actividades, memorias e informes de prácticas y trabajos planteados en ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab2 - Organizar y planificar. Ser capaz de organizar y planificar la realización, presentación y defensa de prácticas, trabajos, y
proyecto planteados en ingeniería informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab4 - Gestionar la información. Ser capaz de gestionar la información para el desarrollo, presentación, informes y defensa de
ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto, sobre temáticas de cualquier ámbito de la ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab6 - Trabajar en equipo. Ser capaz de trabajar en equipo en la resolución de problemas, desarrollo, presentación y defensa de
memorias e informes requeridos en ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos y proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab7 - Aplicar razonamiento crítico. Ser capaz de aplicar razonamiento crítico en cuanto a la consideración y aplicación de
conceptos, métodos y técnicas más adecuados para la resolución y defensa de ejercicios entregables, actividades, problemas,
trabajos, proyecto, en entornos de diferentes temáticas de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas
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Hab8 - Aprender de modo autónomo. Ser capaz de organizar y planificar su propio estudio y trabajos a realizar, para ser autónomo
e independiente, demostrando auto-organización, iniciativa, responsabilidad, y capacidad para el aprendizaje permanente y el
desarrollo profesional continuo. Esto se evaluará a través de actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno
(lecturas, informes, 
), desarrollo de trabajos, proyecto, y ejercicios entregables. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab9 - Adaptarse a nuevas situaciones. Ser capaz de analizar y evaluar nuevas situaciones en la resolución de problemas planteados
en cualquier ámbito de la ingeniería informática, para integrar conocimientos relativos a cada ámbito de estudio en concreto, para su
aplicación y adaptación a esas nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería de instalaciones informáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Competencias

Comp2 - Dirigir obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del
servicio. TIPO: Competencias

Comp6 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo
capaces de integrar los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

Hab1 - Ser capaz de saber analizar y sintetizar la información, en cuanto a necesidades, problemas y soluciones, para la realización,
presentación y defensa de actividades, memorias e informes de prácticas y trabajos planteados en ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab2 - Organizar y planificar. Ser capaz de organizar y planificar la realización, presentación y defensa de prácticas, trabajos, y
proyecto planteados en ingeniería informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab4 - Gestionar la información. Ser capaz de gestionar la información para el desarrollo, presentación, informes y defensa de
ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto, sobre temáticas de cualquier ámbito de la ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab6 - Trabajar en equipo. Ser capaz de trabajar en equipo en la resolución de problemas, desarrollo, presentación y defensa de
memorias e informes requeridos en ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos y proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab7 - Aplicar razonamiento crítico. Ser capaz de aplicar razonamiento crítico en cuanto a la consideración y aplicación de
conceptos, métodos y técnicas más adecuados para la resolución y defensa de ejercicios entregables, actividades, problemas,
trabajos, proyecto, en entornos de diferentes temáticas de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab8 - Aprender de modo autónomo. Ser capaz de organizar y planificar su propio estudio y trabajos a realizar, para ser autónomo
e independiente, demostrando auto-organización, iniciativa, responsabilidad, y capacidad para el aprendizaje permanente y el
desarrollo profesional continuo. Esto se evaluará a través de actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno
(lecturas, informes, 
), desarrollo de trabajos, proyecto, y ejercicios entregables. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab9 - Adaptarse a nuevas situaciones. Ser capaz de analizar y evaluar nuevas situaciones en la resolución de problemas planteados
en cualquier ámbito de la ingeniería informática, para integrar conocimientos relativos a cada ámbito de estudio en concreto, para su
aplicación y adaptación a esas nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 7
14

61
42

68
56

51
80

49
87

93
58

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714614268565180498793587


Identificador : 4316572 Fecha : 01/02/2024

11 / 34

Con11 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar y administrar y mantener
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Sensores y dispositivos para adquisición de datos en entornos IoT

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Competencias

Comp6 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo
capaces de integrar los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

Con10 - Utilizar tecnologías de instrumentación para IoT. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con3 - Analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con9 - Identificar, definir, formular y resolver los problemas relacionados con aplicaciones IOT. TIPO: Conocimientos o
contenidos

Hab1 - Ser capaz de saber analizar y sintetizar la información, en cuanto a necesidades, problemas y soluciones, para la realización,
presentación y defensa de actividades, memorias e informes de prácticas y trabajos planteados en ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab2 - Organizar y planificar. Ser capaz de organizar y planificar la realización, presentación y defensa de prácticas, trabajos, y
proyecto planteados en ingeniería informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab6 - Trabajar en equipo. Ser capaz de trabajar en equipo en la resolución de problemas, desarrollo, presentación y defensa de
memorias e informes requeridos en ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos y proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab8 - Aprender de modo autónomo. Ser capaz de organizar y planificar su propio estudio y trabajos a realizar, para ser autónomo
e independiente, demostrando auto-organización, iniciativa, responsabilidad, y capacidad para el aprendizaje permanente y el
desarrollo profesional continuo. Esto se evaluará a través de actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno
(lecturas, informes, 
), desarrollo de trabajos, proyecto, y ejercicios entregables. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab9 - Adaptarse a nuevas situaciones. Ser capaz de analizar y evaluar nuevas situaciones en la resolución de problemas planteados
en cualquier ámbito de la ingeniería informática, para integrar conocimientos relativos a cada ámbito de estudio en concreto, para su
aplicación y adaptación a esas nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Computación Gráfica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Informática gráfica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp6 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo
capaces de integrar los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

Comp7 - Reconocer y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión de
Ingeniero en Informática. TIPO: Competencias

Comp8 - Aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación
y normalización de la informática. TIPO: Competencias

Con7 - Conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas y servicios
informáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con8 - Crear y explotar entornos virtuales, crear y distribuir contenidos multimedia. TIPO: Conocimientos o contenidos

Hab2 - Organizar y planificar. Ser capaz de organizar y planificar la realización, presentación y defensa de prácticas, trabajos, y
proyecto planteados en ingeniería informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab3 - Aplicar conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. Ser capaz de aplicar e integrar conocimientos de
informática relativos a ámbitos de estudios concretos de la ingeniería informática, para abordar, resolver, realizar, presentar y
defender informes, memorias, problemas, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto planteados en cada ámbito concreto. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab4 - Gestionar la información. Ser capaz de gestionar la información para el desarrollo, presentación, informes y defensa de
ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto, sobre temáticas de cualquier ámbito de la ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab6 - Trabajar en equipo. Ser capaz de trabajar en equipo en la resolución de problemas, desarrollo, presentación y defensa de
memorias e informes requeridos en ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos y proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab7 - Aplicar razonamiento crítico. Ser capaz de aplicar razonamiento crítico en cuanto a la consideración y aplicación de
conceptos, métodos y técnicas más adecuados para la resolución y defensa de ejercicios entregables, actividades, problemas,
trabajos, proyecto, en entornos de diferentes temáticas de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab8 - Aprender de modo autónomo. Ser capaz de organizar y planificar su propio estudio y trabajos a realizar, para ser autónomo
e independiente, demostrando auto-organización, iniciativa, responsabilidad, y capacidad para el aprendizaje permanente y el
desarrollo profesional continuo. Esto se evaluará a través de actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno
(lecturas, informes, 
), desarrollo de trabajos, proyecto, y ejercicios entregables. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab9 - Adaptarse a nuevas situaciones. Ser capaz de analizar y evaluar nuevas situaciones en la resolución de problemas planteados
en cualquier ámbito de la ingeniería informática, para integrar conocimientos relativos a cada ámbito de estudio en concreto, para su
aplicación y adaptación a esas nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Dirección y Gestión

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Dirección de proyectos informáticos y gestión de I+D+i

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp2 - Dirigir obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del
servicio. TIPO: Competencias

Comp3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Competencias

Comp4 - Elaborar, planificar, dirigir, coordinar y gestionar proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo
criterios de calidad y medioambientales. TIPO: Competencias

Comp5 - Dirigir proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la
Ingeniería Informática. TIPO: Competencias

Comp8 - Aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación
y normalización de la informática. TIPO: Competencias

Con1 - Integrar tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y en contextos más amplios y
multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con2 - Realizar una planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en los ámbitos
de la ingeniería informática relacionados, entre otros con: sistemas, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y
centros o factorías de desarrollo software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y en
entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

Hab1 - Ser capaz de saber analizar y sintetizar la información, en cuanto a necesidades, problemas y soluciones, para la realización,
presentación y defensa de actividades, memorias e informes de prácticas y trabajos planteados en ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab2 - Organizar y planificar. Ser capaz de organizar y planificar la realización, presentación y defensa de prácticas, trabajos, y
proyecto planteados en ingeniería informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab3 - Aplicar conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. Ser capaz de aplicar e integrar conocimientos de
informática relativos a ámbitos de estudios concretos de la ingeniería informática, para abordar, resolver, realizar, presentar y
defender informes, memorias, problemas, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto planteados en cada ámbito concreto. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab4 - Gestionar la información. Ser capaz de gestionar la información para el desarrollo, presentación, informes y defensa de
ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto, sobre temáticas de cualquier ámbito de la ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab6 - Trabajar en equipo. Ser capaz de trabajar en equipo en la resolución de problemas, desarrollo, presentación y defensa de
memorias e informes requeridos en ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos y proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab7 - Aplicar razonamiento crítico. Ser capaz de aplicar razonamiento crítico en cuanto a la consideración y aplicación de
conceptos, métodos y técnicas más adecuados para la resolución y defensa de ejercicios entregables, actividades, problemas,
trabajos, proyecto, en entornos de diferentes temáticas de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab8 - Aprender de modo autónomo. Ser capaz de organizar y planificar su propio estudio y trabajos a realizar, para ser autónomo
e independiente, demostrando auto-organización, iniciativa, responsabilidad, y capacidad para el aprendizaje permanente y el
desarrollo profesional continuo. Esto se evaluará a través de actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno
(lecturas, informes, 
), desarrollo de trabajos, proyecto, y ejercicios entregables. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab9 - Adaptarse a nuevas situaciones. Ser capaz de analizar y evaluar nuevas situaciones en la resolución de problemas planteados
en cualquier ámbito de la ingeniería informática, para integrar conocimientos relativos a cada ámbito de estudio en concreto, para su
aplicación y adaptación a esas nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Gestión técnica y estratégica de las TIC

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Competencias

Comp4 - Elaborar, planificar, dirigir, coordinar y gestionar proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo
criterios de calidad y medioambientales. TIPO: Competencias

Comp5 - Dirigir proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la
Ingeniería Informática. TIPO: Competencias

Con1 - Integrar tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y en contextos más amplios y
multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con2 - Realizar una planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en los ámbitos
de la ingeniería informática relacionados, entre otros con: sistemas, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y
centros o factorías de desarrollo software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y en
entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

Hab1 - Ser capaz de saber analizar y sintetizar la información, en cuanto a necesidades, problemas y soluciones, para la realización,
presentación y defensa de actividades, memorias e informes de prácticas y trabajos planteados en ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab2 - Organizar y planificar. Ser capaz de organizar y planificar la realización, presentación y defensa de prácticas, trabajos, y
proyecto planteados en ingeniería informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab3 - Aplicar conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. Ser capaz de aplicar e integrar conocimientos de
informática relativos a ámbitos de estudios concretos de la ingeniería informática, para abordar, resolver, realizar, presentar y
defender informes, memorias, problemas, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto planteados en cada ámbito concreto. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab4 - Gestionar la información. Ser capaz de gestionar la información para el desarrollo, presentación, informes y defensa de
ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto, sobre temáticas de cualquier ámbito de la ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab6 - Trabajar en equipo. Ser capaz de trabajar en equipo en la resolución de problemas, desarrollo, presentación y defensa de
memorias e informes requeridos en ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos y proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab7 - Aplicar razonamiento crítico. Ser capaz de aplicar razonamiento crítico en cuanto a la consideración y aplicación de
conceptos, métodos y técnicas más adecuados para la resolución y defensa de ejercicios entregables, actividades, problemas,
trabajos, proyecto, en entornos de diferentes temáticas de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab8 - Aprender de modo autónomo. Ser capaz de organizar y planificar su propio estudio y trabajos a realizar, para ser autónomo
e independiente, demostrando auto-organización, iniciativa, responsabilidad, y capacidad para el aprendizaje permanente y el
desarrollo profesional continuo. Esto se evaluará a través de actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno
(lecturas, informes, 
), desarrollo de trabajos, proyecto, y ejercicios entregables. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Tecnologías en Internet

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Arquitectura y servicios de internet

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Competencias

Comp6 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo
capaces de integrar los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

Con3 - Analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con4 - Diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Con8 - Crear y explotar entornos virtuales, crear y distribuir contenidos multimedia. TIPO: Conocimientos o contenidos

Hab1 - Ser capaz de saber analizar y sintetizar la información, en cuanto a necesidades, problemas y soluciones, para la realización,
presentación y defensa de actividades, memorias e informes de prácticas y trabajos planteados en ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab3 - Aplicar conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. Ser capaz de aplicar e integrar conocimientos de
informática relativos a ámbitos de estudios concretos de la ingeniería informática, para abordar, resolver, realizar, presentar y
defender informes, memorias, problemas, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto planteados en cada ámbito concreto. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab7 - Aplicar razonamiento crítico. Ser capaz de aplicar razonamiento crítico en cuanto a la consideración y aplicación de
conceptos, métodos y técnicas más adecuados para la resolución y defensa de ejercicios entregables, actividades, problemas,
trabajos, proyecto, en entornos de diferentes temáticas de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab8 - Aprender de modo autónomo. Ser capaz de organizar y planificar su propio estudio y trabajos a realizar, para ser autónomo
e independiente, demostrando auto-organización, iniciativa, responsabilidad, y capacidad para el aprendizaje permanente y el
desarrollo profesional continuo. Esto se evaluará a través de actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno
(lecturas, informes, 
), desarrollo de trabajos, proyecto, y ejercicios entregables. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sistemas empotrados y dispositivos IoT

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Competencias

Comp6 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo
capaces de integrar los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

Con1 - Integrar tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y en contextos más amplios y
multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con10 - Utilizar tecnologías de instrumentación para IoT. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con2 - Realizar una planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en los ámbitos
de la ingeniería informática relacionados, entre otros con: sistemas, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y
centros o factorías de desarrollo software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y en
entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con9 - Identificar, definir, formular y resolver los problemas relacionados con aplicaciones IOT. TIPO: Conocimientos o
contenidos

Hab1 - Ser capaz de saber analizar y sintetizar la información, en cuanto a necesidades, problemas y soluciones, para la realización,
presentación y defensa de actividades, memorias e informes de prácticas y trabajos planteados en ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab3 - Aplicar conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. Ser capaz de aplicar e integrar conocimientos de
informática relativos a ámbitos de estudios concretos de la ingeniería informática, para abordar, resolver, realizar, presentar y
defender informes, memorias, problemas, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto planteados en cada ámbito concreto. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab7 - Aplicar razonamiento crítico. Ser capaz de aplicar razonamiento crítico en cuanto a la consideración y aplicación de
conceptos, métodos y técnicas más adecuados para la resolución y defensa de ejercicios entregables, actividades, problemas,
trabajos, proyecto, en entornos de diferentes temáticas de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab8 - Aprender de modo autónomo. Ser capaz de organizar y planificar su propio estudio y trabajos a realizar, para ser autónomo
e independiente, demostrando auto-organización, iniciativa, responsabilidad, y capacidad para el aprendizaje permanente y el
desarrollo profesional continuo. Esto se evaluará a través de actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno
(lecturas, informes, 
), desarrollo de trabajos, proyecto, y ejercicios entregables. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab9 - Adaptarse a nuevas situaciones. Ser capaz de analizar y evaluar nuevas situaciones en la resolución de problemas planteados
en cualquier ámbito de la ingeniería informática, para integrar conocimientos relativos a cada ámbito de estudio en concreto, para su
aplicación y adaptación a esas nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sistemas ubicuos y aplicaciones inteligentes IoT

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Competencias

Comp6 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo
capaces de integrar los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

Con1 - Integrar tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y en contextos más amplios y
multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con10 - Utilizar tecnologías de instrumentación para IoT. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con2 - Realizar una planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en los ámbitos
de la ingeniería informática relacionados, entre otros con: sistemas, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y
centros o factorías de desarrollo software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y en
entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con6 - Aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar sistemas
inteligentes y sistemas basados en conocimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con9 - Identificar, definir, formular y resolver los problemas relacionados con aplicaciones IOT. TIPO: Conocimientos o
contenidos

Hab1 - Ser capaz de saber analizar y sintetizar la información, en cuanto a necesidades, problemas y soluciones, para la realización,
presentación y defensa de actividades, memorias e informes de prácticas y trabajos planteados en ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab3 - Aplicar conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. Ser capaz de aplicar e integrar conocimientos de
informática relativos a ámbitos de estudios concretos de la ingeniería informática, para abordar, resolver, realizar, presentar y
defender informes, memorias, problemas, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto planteados en cada ámbito concreto. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab7 - Aplicar razonamiento crítico. Ser capaz de aplicar razonamiento crítico en cuanto a la consideración y aplicación de
conceptos, métodos y técnicas más adecuados para la resolución y defensa de ejercicios entregables, actividades, problemas,
trabajos, proyecto, en entornos de diferentes temáticas de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab8 - Aprender de modo autónomo. Ser capaz de organizar y planificar su propio estudio y trabajos a realizar, para ser autónomo
e independiente, demostrando auto-organización, iniciativa, responsabilidad, y capacidad para el aprendizaje permanente y el
desarrollo profesional continuo. Esto se evaluará a través de actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno
(lecturas, informes, 
), desarrollo de trabajos, proyecto, y ejercicios entregables. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab9 - Adaptarse a nuevas situaciones. Ser capaz de analizar y evaluar nuevas situaciones en la resolución de problemas planteados
en cualquier ámbito de la ingeniería informática, para integrar conocimientos relativos a cada ámbito de estudio en concreto, para su
aplicación y adaptación a esas nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Sistemas de Información

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Sistemas de información avanzados

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp5 - Dirigir proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la
Ingeniería Informática. TIPO: Competencias

Comp6 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo
capaces de integrar los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

Con3 - Analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

Hab1 - Ser capaz de saber analizar y sintetizar la información, en cuanto a necesidades, problemas y soluciones, para la realización,
presentación y defensa de actividades, memorias e informes de prácticas y trabajos planteados en ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab3 - Aplicar conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. Ser capaz de aplicar e integrar conocimientos de
informática relativos a ámbitos de estudios concretos de la ingeniería informática, para abordar, resolver, realizar, presentar y
defender informes, memorias, problemas, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto planteados en cada ámbito concreto. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab4 - Gestionar la información. Ser capaz de gestionar la información para el desarrollo, presentación, informes y defensa de
ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto, sobre temáticas de cualquier ámbito de la ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab6 - Trabajar en equipo. Ser capaz de trabajar en equipo en la resolución de problemas, desarrollo, presentación y defensa de
memorias e informes requeridos en ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos y proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab7 - Aplicar razonamiento crítico. Ser capaz de aplicar razonamiento crítico en cuanto a la consideración y aplicación de
conceptos, métodos y técnicas más adecuados para la resolución y defensa de ejercicios entregables, actividades, problemas,
trabajos, proyecto, en entornos de diferentes temáticas de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab8 - Aprender de modo autónomo. Ser capaz de organizar y planificar su propio estudio y trabajos a realizar, para ser autónomo
e independiente, demostrando auto-organización, iniciativa, responsabilidad, y capacidad para el aprendizaje permanente y el
desarrollo profesional continuo. Esto se evaluará a través de actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno
(lecturas, informes, 
), desarrollo de trabajos, proyecto, y ejercicios entregables. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab9 - Adaptarse a nuevas situaciones. Ser capaz de analizar y evaluar nuevas situaciones en la resolución de problemas planteados
en cualquier ámbito de la ingeniería informática, para integrar conocimientos relativos a cada ámbito de estudio en concreto, para su
aplicación y adaptación a esas nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sistemas de producción y enfoque a calidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Competencias

Comp2 - Dirigir obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del
servicio. TIPO: Competencias
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Comp7 - Reconocer y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión de
Ingeniero en Informática. TIPO: Competencias

Comp8 - Aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación
y normalización de la informática. TIPO: Competencias

Con10 - Utilizar tecnologías de instrumentación para IoT. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con3 - Analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con9 - Identificar, definir, formular y resolver los problemas relacionados con aplicaciones IOT. TIPO: Conocimientos o
contenidos

Hab3 - Aplicar conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. Ser capaz de aplicar e integrar conocimientos de
informática relativos a ámbitos de estudios concretos de la ingeniería informática, para abordar, resolver, realizar, presentar y
defender informes, memorias, problemas, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto planteados en cada ámbito concreto. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab4 - Gestionar la información. Ser capaz de gestionar la información para el desarrollo, presentación, informes y defensa de
ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto, sobre temáticas de cualquier ámbito de la ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab7 - Aplicar razonamiento crítico. Ser capaz de aplicar razonamiento crítico en cuanto a la consideración y aplicación de
conceptos, métodos y técnicas más adecuados para la resolución y defensa de ejercicios entregables, actividades, problemas,
trabajos, proyecto, en entornos de diferentes temáticas de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ciberseguridad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Competencias

Comp2 - Dirigir obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del
servicio. TIPO: Competencias

Comp7 - Reconocer y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión de
Ingeniero en Informática. TIPO: Competencias

Con2 - Realizar una planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en los ámbitos
de la ingeniería informática relacionados, entre otros con: sistemas, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y
centros o factorías de desarrollo software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y en
entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con3 - Analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con4 - Diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Hab3 - Aplicar conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. Ser capaz de aplicar e integrar conocimientos de
informática relativos a ámbitos de estudios concretos de la ingeniería informática, para abordar, resolver, realizar, presentar y
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defender informes, memorias, problemas, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto planteados en cada ámbito concreto. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab4 - Gestionar la información. Ser capaz de gestionar la información para el desarrollo, presentación, informes y defensa de
ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto, sobre temáticas de cualquier ámbito de la ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab7 - Aplicar razonamiento crítico. Ser capaz de aplicar razonamiento crítico en cuanto a la consideración y aplicación de
conceptos, métodos y técnicas más adecuados para la resolución y defensa de ejercicios entregables, actividades, problemas,
trabajos, proyecto, en entornos de diferentes temáticas de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Sistemas de Inteligencia Artificial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Inteligencia artificial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp6 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo
capaces de integrar los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

Con5 - Aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o computacionales a
problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con6 - Aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar sistemas
inteligentes y sistemas basados en conocimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

Hab1 - Ser capaz de saber analizar y sintetizar la información, en cuanto a necesidades, problemas y soluciones, para la realización,
presentación y defensa de actividades, memorias e informes de prácticas y trabajos planteados en ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab2 - Organizar y planificar. Ser capaz de organizar y planificar la realización, presentación y defensa de prácticas, trabajos, y
proyecto planteados en ingeniería informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab6 - Trabajar en equipo. Ser capaz de trabajar en equipo en la resolución de problemas, desarrollo, presentación y defensa de
memorias e informes requeridos en ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos y proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab8 - Aprender de modo autónomo. Ser capaz de organizar y planificar su propio estudio y trabajos a realizar, para ser autónomo
e independiente, demostrando auto-organización, iniciativa, responsabilidad, y capacidad para el aprendizaje permanente y el
desarrollo profesional continuo. Esto se evaluará a través de actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno
(lecturas, informes, 
), desarrollo de trabajos, proyecto, y ejercicios entregables. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comp1 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. TIPO:
Competencias

Comp2 - Dirigir obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del
servicio. TIPO: Competencias

Comp3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Competencias

Comp4 - Elaborar, planificar, dirigir, coordinar y gestionar proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo
criterios de calidad y medioambientales. TIPO: Competencias

Comp5 - Dirigir proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la
Ingeniería Informática. TIPO: Competencias

Comp6 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo
capaces de integrar los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

Comp7 - Reconocer y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión de
Ingeniero en Informática. TIPO: Competencias

Comp8 - Aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación
y normalización de la informática. TIPO: Competencias

Con1 - Integrar tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y en contextos más amplios y
multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con10 - Utilizar tecnologías de instrumentación para IoT. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con2 - Realizar una planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en los ámbitos
de la ingeniería informática relacionados, entre otros con: sistemas, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y
centros o factorías de desarrollo software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y en
entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con3 - Analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de
construcción de un sistema de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con4 - Diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación distribuida. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Con5 - Aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos numéricos o computacionales a
problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con6 - Aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar sistemas
inteligentes y sistemas basados en conocimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con7 - Conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas y servicios
informáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con8 - Crear y explotar entornos virtuales, crear y distribuir contenidos multimedia. TIPO: Conocimientos o contenidos

Con9 - Identificar, definir, formular y resolver los problemas relacionados con aplicaciones IOT. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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Hab1 - Ser capaz de saber analizar y sintetizar la información, en cuanto a necesidades, problemas y soluciones, para la realización,
presentación y defensa de actividades, memorias e informes de prácticas y trabajos planteados en ingeniería informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab2 - Organizar y planificar. Ser capaz de organizar y planificar la realización, presentación y defensa de prácticas, trabajos, y
proyecto planteados en ingeniería informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab3 - Aplicar conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. Ser capaz de aplicar e integrar conocimientos de
informática relativos a ámbitos de estudios concretos de la ingeniería informática, para abordar, resolver, realizar, presentar y
defender informes, memorias, problemas, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto planteados en cada ámbito concreto. TIPO:
Habilidades o destrezas

Hab4 - Gestionar la información. Ser capaz de gestionar la información para el desarrollo, presentación, informes y defensa de
ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos, y proyecto, sobre temáticas de cualquier ámbito de la ingeniería informática.
TIPO: Habilidades o destrezas

Hab5 - Resolver problemas. Ser capaz de identificar, analizar y resolver problemas generales en cualquier ámbito de la ingeniería
informática, planteados mediante ejercicios entregables, cuestionarios y prácticas, integrando y aplicando los conocimientos y
herramientas necesarios para su resolución y validación de sus resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab6 - Trabajar en equipo. Ser capaz de trabajar en equipo en la resolución de problemas, desarrollo, presentación y defensa de
memorias e informes requeridos en ejercicios entregables, actividades, prácticas, trabajos y proyecto. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab7 - Aplicar razonamiento crítico. Ser capaz de aplicar razonamiento crítico en cuanto a la consideración y aplicación de
conceptos, métodos y técnicas más adecuados para la resolución y defensa de ejercicios entregables, actividades, problemas,
trabajos, proyecto, en entornos de diferentes temáticas de la Ingeniería Informática. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab8 - Aprender de modo autónomo. Ser capaz de organizar y planificar su propio estudio y trabajos a realizar, para ser autónomo
e independiente, demostrando auto-organización, iniciativa, responsabilidad, y capacidad para el aprendizaje permanente y el
desarrollo profesional continuo. Esto se evaluará a través de actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno
(lecturas, informes, 
), desarrollo de trabajos, proyecto, y ejercicios entregables. TIPO: Habilidades o destrezas

Hab9 - Adaptarse a nuevas situaciones. Ser capaz de analizar y evaluar nuevas situaciones en la resolución de problemas planteados
en cualquier ámbito de la ingeniería informática, para integrar conocimientos relativos a cada ámbito de estudio en concreto, para su
aplicación y adaptación a esas nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

· Revisión de materiales docentes

· Foros temáticos

· Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por los alumnos.

· Realización de trabajos, informes, prácticas, memorias y presentaciones de forma individual o en grupo. Y Pruebas de evaluación

· Pruebas de evaluación continuada a través de cuestionarios.

· Cuestionarios de autoevaluación

· Trabajo autónomo del alumno.

· Pruebas de evaluación finales

METODOLOGÍAS DOCENTES

· Publicación de documentos

· Vídeo-tutoriales

· Actividad autónoma del alumno

· Participación en actividades colaborativas

· Participación en foros de dudas y debates en la plataforma virtual.

· Participación en seminarios en la plataforma virtual

· Tutorías on-line mediante videoconferencia.

· Actividades prácticas y trabajos dirigidos.

· Aprendizaje basado en proyectos/problemas

· Trabajo en grupo

· Herramientas para la enseñanza online

· Actividades individuales y/o colaborativas

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

· Prácticas

· Realización, presentación y defensa de memorias e informes de prácticas y trabajos.

· Realización de Trabajo individual o en equipo

· Desarrollo de un proyecto sobre diferentes temáticas

· Taller de trabajos sobre diferentes temáticas

· Realización y defensas de actividades y trabajos prácticos.

· Ejercicios entregables

· Prueba escrita, Prueba práctica, Pruebas online

· Actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno (lecturas, informes, 
).
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· Pruebas de evaluación de los contenidos teóricos y/o prácticos

· Cuestionarios

· Participación en las acciones formativas (Webinar, seminarios, charlas, conferencias, foros, debates virtuales
)

· Prueba final: Se evaluará en el tanto por ciento que cada profesor estime una prueba final de la asignatura. Si bien esta prueba puede ser un cuestionario online,
la entrega de un trabajo original, la exposición del mismo, la entrega de un proyecto, etc. Los profesores deberán indicar en qué consiste esta prueba en la Guía
Docente correspondiente.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Además de lo propuesto en la legislación vigente sobre los mecanismos de convalidación y/o adaptación a los nuevos planes de estudios, para los es-
tudiantes que hubieran comenzado según el plan anterior, el procedimiento de adaptación debe tener como objetivo facilitar la entrada a la nueva titu-
lación de aquellos alumnos que lo deseen.

Dado que el plan que se propone en esta memoria es exactamente igual al plan a extinguir de Máster Universitario de Ingeniería en Informática mo-
dalidades ONLINE y PRESENCIALES de 90 créditos, con la eliminación de los 18 créditos de materias optativas de segundo curso y la reducción del
Trabajo Fin de Máster de 12 a 6 créditos, los alumnos que se adapten a este plan de 66 créditos verán reconocidas todas sus asignaturas Obligatorias
superadas en el anterior plan.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4313652-09008381 Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Burgos-Escuela
Politécnica Superior

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ubu.es/master-universitario-en-ingenieria-informatica/garantia-de-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Universidad de Burgos realiza acciones de difusión e información centralizadas, a través del Vicerrectorado con competencias en Estudiantes y el
Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria, así como acciones espe-
cíficas desde los Centros para la información y difusión de cada título.

A través de UBUESTUDIANTES, que es Punto de Información Juvenil (PIJ) perteneciente a la Red de Servicios de Información Juvenil de la Junta de
Castilla y León https://juventud.jcyl.es/web/es/portal-joven.html, se atiende y difunde todo aquello que sea de interés para el/la estudiante, ya sea
información relacionada con la Universidad o información de otras entidades (Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servi-
cios) que realicen actividades o propongan acciones de interés para el/la estudiante, como convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes,
propuestas de trabajo etc.

Esta información se canaliza a través de la página web de la Universidad, los mensajes por correo electrónico, la oficina de atención presencial y las
redes sociales Twitter y Facebook principalmente.

En el enlace https://www.ubu.es/estudiantes, el estudiantado de la Universidad de Burgos puede encontrar toda la información necesaria sobre
cuestiones muy diversas, como orientación y tutorías de apoyo, actividades deportivas, de voluntariado y cooperación, programas de movilidad nacio-
nal o internacional, servicios de biblioteca e informáticos y aquellas actividades y servicios de cuya información, difusión y orientación se encarga el
Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y ayudas al estudio.

Además, el Servicio de Gestión Académica https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica tiene encomendada, entre otras tareas, la coordina-
ción administrativa y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, admisión, becas, planes de
estudios, matrícula, títulos
).

Desde los Centros se realizan acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y
medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios, desarrollando iniciativas para explicar los títulos que
se imparten en los mismos. En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los Servicios y agentes centrales
de la Universidad y los propios de los Centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. La Secretaría
Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente.

Toda esta información se encuentra en la web de la Universidad de Burgos (www.ubu.es), sujeta a continua actualización. También, a través de la
web se pone a disposición del estudiante la posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de planes de estudio, guías docen-
tes de las asignaturas, etc.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.
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PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13149251J Miguel Ángel Mariscal Saldaña

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego s/n - Edificio D -
Escuela Politécnica Superior

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director.eps@ubu.es 634284276 947259478 Director de la Escuela
Politécnica Superior

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13078729D Begoña Prieto Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Hospital del Rey, s/n.
Edificio de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.docencia@ubu.es 659969859 947258702 Vicerrectora de Docencia y
Enseñanza Digital

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13132725R María Belén Vaquerizo García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego s/n - Edificio D -
Escuela Politécnica Superior

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

belvagar@ubu.es 669035613 947259478 Coordinadora del Máster
Universitario en Ingeniería
Informática
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Anexo 1.10. Justificacion.pdf

HASH SHA1 :EEB7BBA01DD59B848ECE764C7F5B71B1AA0B3E76

Código CSV :712751979968430519344071
Ver Fichero: Anexo 1.10. Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Anexo 4.1. Planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :64B39E73EDCEE88C606F56C1C7C6258ABAC90EBA

Código CSV :712752094922411491882929
Ver Fichero: Anexo 4.1. Planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Anexo 5.1. Personal academico.pdf

HASH SHA1 :ECD13DB68DC9A413844984441349FC3DE491A42D

Código CSV :712752227601909093398293
Ver Fichero: Anexo 5.1. Personal academico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Anexo 5.2. Apoyo a la docencia.pdf

HASH SHA1 :F295D540F2E58BFAD60AF6B7A96D788CBBBE2684

Código CSV :676197383597304788766639
Ver Fichero: Anexo 5.2. Apoyo a la docencia.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Anexo 6. Recursos para el aprendizaje.pdf

HASH SHA1 :56EF1993189A32F2F5C08EDF6C446604B5D41A7E

Código CSV :680677189483076030167973
Ver Fichero: Anexo 6. Recursos para el aprendizaje.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
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1.10. Justificación del interés del título  


En la Universidad de Burgos, sobre el título de Máster Universitario en Ingeniería Informática, se va a aplicar 
una Modificación Sustancial por adecuación al Real Decreto 822/2021, con los siguientes cambios: pasará de 
66 ects a 90 ects, pasará de una oferta de 50 plazas a tener una oferta de 25 plazas, y pasará de ser ofertado 
tanto en modalidad virtual como presencial a ser ofertado solo en modalidad virtual.  


Por tanto, la elaboración de esta propuesta tiene en cuenta el Real Decreto 822/2021: “Los másteres 
universitarios deberán contar con 60, 90 o 120 ECTS (hasta ahora, cualquier valor entre 60 y 120)”. Al ser un 
título verificado con anterioridad a su entrada en vigor y con duración diferente a las señaladas, se debe 
adaptar su Planificación de las Enseñanzas, por lo que se le hace una modificación sustancial. 


Por tanto, este Máster en Ingeniería Informática modifica al actual Master Universitario de Ingeniería 
Informática del Plan de 2018, teniendo en cuenta el Real Decreto 822/2021: Por ello, se modifica el máster 
pasándole de 66 ects a 90 ects, y los ajustes que se han hecho para ello son: junto con la actualización de los 
contenidos de las asignaturas, 2 asignaturas de 6 ects cada una se desglosarán en 4 asignaturas de 6 ects 
cada una, se añade una asignatura nueva de 6 ects, y el TFM pasará de 6 ects a 12 ects, y de este modo se 
habrán añadido 24 ects más. Se trata, por tanto, de una modificación sustancial del Máster que ya se estaba 
impartiendo. 


En nuestra universidad, los estudios de Ingeniería Técnica en Informática de Gestión comenzaron en 1995 y 
se transformaron en grado en 2010, y, los de Ingeniería Informática (2º ciclo) que comenzaron en 2001 se 
transformaron a Master Universitario en el 2012 (Plan 2012), que era presencial y constaba de 90 ects 
repartidos en 2 cursos académicos. Por tanto, el título inicial de Máster Universitario en Ingeniería 
Informática (Plan 2012) comienza en el curso 2012-2013, y surge de la adaptación del título de Ingeniería 
Informática, existente en aquel momento, el cual queda extinto tras la creación del máster.  


 


1.10.1. Justificación del número de plazas 


En la actualidad, un alumno con el título de Grado en Ingeniería Informática encuentra fácilmente trabajo, ya 
que hay una extensa oferta laboral para los alumnos con esta titulación y existe un amplio mercado de 
trabajo, por lo que la gran mayoría trabaja nada más terminar y no necesitan ampliar sus estudios.  


Esto ha venido motivando un descenso en la matricula del máster en los últimos cursos, y con el objetivo de 
tratar de hacer más atrayente este título, posteriormente, se hicieron los siguientes cambios importantes en 
el Máster partiendo del Máster inicial del Plan de 2012 que era de 90 ects y solo modalidad presencial: 


1. En el curso 2017-2018, tras la aprobación de un Modifica durante el curso 2016-2017, se da comienzo 
a la modalidad Virtual del Máster. El objetivo era incrementar la demanda de alumnos, facilitando 
los alumnos compatibilizar sus estudios con otras actividades profesionales o formativas que impiden 
la asistencia regular a actividades docentes presenciales. 


2. En el curso 2018-2019, tras la aprobación de un Verifica durante el curso 2017-2018, se da comienzo 
al actual Master Universitario de Ingeniería Informática referido como del Plan de 2018, pasando de 
90 a 66 créditos (suprimiendo tanto las asignaturas optativas como las prácticas, y reduciendo el 
Trabajo Fin de máster de 12 a 6 créditos), y, dando lugar, con ello, a un proceso de extinción del Plan 
de 2012. 
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Estos cambios parecen haber tenido su éxito en el curso 2021-2022, al haber conseguido elevar 
significativamente el número de alumnos matriculados en el Máster, pero nunca sobrepasando las 25 
matriculas, y, es por ello, con la experiencia de estos años previos, que se ha estimado 25 como el número 
de plazas a ofertar, pues no es esperable que se necesiten más plazas.  


 


1.10.2. Justificación modalidad virtual 


Este Máster se plantea con carácter “virtual” para facilitar el acceso de estudiantes de un amplio marco 
geográfico y para aquellos que simultanean estudios con la actividad laboral, lo que permite poner en práctica 
de manera inmediata y en su entorno laboral los conocimientos adquiridos. Las empresas cada vez están 
dando más importancia a cualidades que se presuponen a quien ha hecho esta modalidad de Máster, como 
son un alto sentido de la responsabilidad, la disciplina y la organización.  


La implantación de la modalidad de enseñanza virtual responde a la necesidad de los alumnos de 
compatibilizar sus estudios con otras actividades profesionales o formativas que impiden la asistencia regular 
a actividades docentes presenciales. Por ello, este tipo de enseñanza ofrece una alternativa para garantizar 
la educación de personas que no pueden o no quieren seguir la modalidad presencial por motivos personales 
o laborales. Específicamente, se orienta este tipo de enseñanza a personas que necesitan ampliar sus 
competencias profesionales. 


Por esta razón en el año 2009 la Universidad de Burgos puso en marcha UBUVirtual 
(https://ubuvirtual.ubu.es/), un LMS basado en Moodle. Una de las grandes razones de la elección de este 
tipo de plataforma es que se distribuye bajo una licencia de Software Libre GNU GPL. 


La Universidad de Burgos cuenta con herramientas que permiten desarrollar, con total seguridad y 
efectividad, de forma virtual todas las actividades que precisan de interacción entre el alumnado o con el 
profesorado. Por otra parte, el profesorado está formado en docencia virtual, tanto por cursos de formación 
recibidos como por la experiencia de impartición en docencia virtual. 


En cuanto a la enseñanza online, cabe indicar que es una variante de la enseñanza a distancia, que mantiene 
la presencia y participación constante del alumno y el profesor, pero que no exige la relación presencial 
periódica a una hora o día determinados. La enseñanza online o e-learning emplea tecnologías electrónicas 
para crear experiencias de aprendizaje, por lo que incorpora las TIC al proceso de enseñanza-aprendizaje 
como medios pedagógicos para la asimilación de conceptos y contenidos de todas las asignaturas que se 
integran en el diseño curricular de una titulación. 


Respecto a si este tipo de enseñanza es igual de efectiva que la tradicional, ya en la década de los 90 se 
realizaron estudios científicos que demostraban que no se aprecian diferencias significativas en los resultados 
de aprendizaje entre la enseñanza presencial y la enseñanza en línea (Clark, 1994; Dillon y Gabbard, 1998). 
Estudios más recientes (como por ejemplo el metaanálisis realizado por Bernard et al., 2004, Tallent-Runnels, 
et al., 2006) han mostrado que apenas existen diferencias entre la eficacia formativa de la enseñanza 
presencial y la virtual. 


La demanda de Educación Superior se está expandiendo a lo largo del mundo, por lo que la sociedad requiere 
cada vez mayores habilidades y cualificaciones a la hora de encontrar empleo. Bates y Sangrá (2011) indican 
que una de las competencias exigidas en múltiples trabajos y profesiones es la competencia digital, es decir 
la capacidad de usar las TIC de manera específica dentro de un área de conocimiento concreto o un dominio 
ocupacional. Un reciente informe de la Comisión Europea (2013) muestra la necesidad de tomar iniciativas 
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para ayudar a las instituciones de enseñanza, a los profesores y a los alumnos a adquirir habilidades digitales 
y nuevas metodologías de enseñanza.  


Las personas perciben la Educación Superior como un proveedor de habilidades y capacidades que exige la 
sociedad actual, con lo que la puesta en marcha de titulaciones en formato virtual supone nuevas 
oportunidades para satisfacer esa creciente demanda. Así, en el año 2001 aproximadamente el 11% de la 
enseñanza se realizaba a través de un ordenador y a finales de la primera década del siglo XXI, ese porcentaje 
se incrementó hasta el 36.5% (ASTD Research, 2010).  


La enseñanza virtual requiere el uso de dispositivos electrónicos, por lo que este tipo de enseñanza supone 
también una oportunidad para la mejora de la competencia digital, tanto de estudiantes como profesores. 
De hecho, la educación actual en la Unión Europea no es capaz de seguir el ritmo de la sociedad digital, por 
lo que se necesita una mayor personalización y una mayor relación entre el aprendizaje formal y el informal, 
que en gran parte puede llegar a ser posible mediante la enseñanza apoyada en dispositivos (Comisión 
Europea, 2013). El mencionado informe de la Comisión Europea indica que “desde un punto de vista digital, 
la educación se divide en aquellos que tienen acceso a una educación innovadora, basada en las tecnologías, 
y aquellos que no”.  


Son muchos los estudios psicodidácticos que argumentan las bondades de las titulaciones virtuales (Amador 
Muñoz, 2004; García Aretio, 2001, 2007). Entre ellas destacamos: 


- Fuerte interactividad entre alumnos, profesores y tecnología, permitiendo el uso de gran variedad 
de recursos en Internet muy útiles para el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


- Acceso rápido a la información. 
- Aprendizaje individualizado. 
- Retroalimentación continua. 
- Potenciación del desarrollo de habilidades comunicativas, aptitudes y valores en los alumnos 


(aprenden a producir e interpretar mensajes). 
- Incremento de la calidad del aprendizaje universitario al adaptar este proceso a los requerimientos 


de la sociedad de la información. 
- Personalización del proceso educativo, adaptando los ritmos de estudio de los estudiantes, 


flexibilizando el apoyo de los tutores (Wan, Wang y Haggerty, 2008). 
- Incremento de la motivación de los alumnos, su desarrollo formativo, la creatividad y la capacidad 


de retención, ya que la incorporación de texto, sonido, animación y video permite retener mejor la 
información recibida (Stevenson, 2008). 


- Mejora de las habilidades de expresión, análisis y síntesis mediante el uso continuado de los servicios 
de información. 


- Información almacenada en la web y disponible para cuando sean necesarios los materiales, 
esquemas, actividades, intervenciones de los participantes, etc. 


 


El Espacio Europeo de Educación Superior ha supuesto grandes cambios a nivel organizativo y estructural, 
pero también exige cambios a nivel metodológico y didáctico. El rol desempeñado tradicionalmente por 
alumno y profesor ha cambiado. El profesor ahora se ha convertido en un facilitador y dinamizador del 
proceso de enseñanza-aprendizaje, mientras que los estudiantes pasan a ser sujetos activos y más 
autónomos dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje. Este proceso de cambio de roles junto con el 
desarrollo de las Tecnologías de la Información la Comunicación (TIC) está provocando la aparición de nuevos 
ecosistemas de formación en los que no es necesaria la presencia física de profesor y alumnado. Así, las C
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plataformas docentes de enseñanza-aprendizaje, también conocidas como LMS (Learning Management 
System), se consideran poderosas herramientas que facilitan el proceso de cambio hacia modelos 
pedagógicos ajustados a los tiempos actuales. Desde 2009 la Universidad de Burgos utiliza UBUVirtual 
(https://ubuvirtual.ubu.es), un LMS basado en Moodle.  


Moodle es uno de los LMS más utilizados a nivel mundial: en 2023 se está utilizando como campus virtual en 
241 países, contando con más de 157.000 sitios registrados. España es el segundo país del mundo en lo que 
a utilización de esta plataforma se refiere con más de 12.000 sitios registrados (https://stats.moodle.org/).  


La versatilidad de módulos y actividades permiten a estudiantes y profesores tener gran conectividad social 
además de interactuar unos con otros, principios básicos del aprendizaje social y activo. Este tipo de 
aprendizaje dentro de la plataforma provoca que tanto estudiantes como profesores creen fuertes 
compromisos con sus entornos de aprendizaje (ver Saeed, Yang y Sinnappan, 2009). Así los estudiantes 
pueden crear su propio conocimiento a partir de piezas sueltas de información; conocimiento que después 
pueden compartir a través de la plataforma, con lo que se convierten en partícipes activos en la arquitectura 
del conocimiento.  


Por otro lado, con esta modalidad de enseñanza virtual se apremia tanto a estudiantes como a profesores 
primero al aprendizaje y después a la utilización de distintas herramientas informáticas; lo cual es muy 
beneficioso teniendo en cuenta las competencias digitales exigidas por numerosos trabajos y profesiones. 


Un informe de la Comisión Europea (2013) muestra la necesidad de tomar iniciativas para ayudar a las 
instituciones de enseñanza, a los profesores y a los alumnos a adquirir habilidades digitales y nuevas 
metodologías de enseñanza. 


En esta línea, la formación del profesorado en la UBU se está desarrollando en dos ámbitos esenciales: la 
adquisición de la Competencia Digital y el cambio metodológico para que la enseñanza virtual sea igualmente 
eficaz o más que la enseñanza presencial. En este sentido el Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad 
de Burgos (UBUCEV) está impartiendo desde principios del curso 2013/2014, en colaboración con el Instituto 
de Formación e Innovación Educativa (IFIE), diferentes seminarios e itinerarios formativos en metodología 
eLearning para capacitar al profesorado implicado en la enseñanza virtual. La UBU proporciona a su 
profesorado la posibilidad de recibir formación específica y una acreditación para impartir enseñanza virtual 
de acuerdo con los estándares de calidad establecidos por la Fundación Europea para la Calidad en el E-
Learning (EFQUEL).  


En este Máster, todas las asignaturas incluidas en el Plan de Estudios del título están orientadas a la 
modalidad virtual, pudiendo impartirse mediante videos, audios, documentos, foros de debate, y un largo 
etcétera. Asimismo, los alumnos tendrán contacto directo con los profesores mediante videoconferencias, 
correos electrónicos, etc.  Y, por otra parte, se espera que una gran parte de sus alumnos sigan viniendo del 
grado en Ingeniería Informática (tanto en modalidad presencial como virtual) de la propia Universidad, como 
hasta ahora, por lo que muchos alumnos serían de nuestra ciudad. 


 


1.10.3. En cuanto a si es una actividad profesional regulada habilitada por el título 


La ingeniería informática no es una profesión regulada, aunque, a estos efectos, se podría decir que son 
asimilables. Es decir, se requiere haber completado un programa integrado (de grado + máster) para poder 
ejercer como tal. Este Máster es considerado profesionalizante en el ámbito de la Informática, aunque según 
el R.D. 967/2014, de 21 de noviembre, no da lugar a profesión regulada por exigencia de título universitario. C


SV
: 7


12
75


19
79


96
84


30
51


93
44


07
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://ubuvirtual.ubu.es/

https://stats.moodle.org/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712751979968430519344071





Máster Universitario en Ingeniería Informática 


 


5 
 


Esta máster habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática tal y como se establece por 
acuerdo del Consejo de Universidades de 1 de junio de 2009 publicado en el BOE el 4 de agosto de 2009. 


La elaboración de la presente propuesta se ha basado en la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría 
General de Universidades, (BOE 4 de agosto) por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de 
Universidades del 3 de marzo, por el que se establecen recomendaciones (las fichas) para la propuesta por 
las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, 
Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería Química, además del Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre. 
En este acuerdo se especifica claramente que el título de Máster en Ingeniería Informática deberá cumplir 
una serie de requisitos en cuanto a competencias adquiridas, ordenación de las enseñanzas y condiciones de 
acceso al mismo. 


Esta propuesta de máster se ajusta a todos los requisitos exigidos por dicha resolución. En particular estos 
estudios de máster se proponen como la continuación directa de los estudios de grado impartidos en la 
actualidad en la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos, que también se ajustan a los 
requisitos de dicha resolución y que darán acceso al máster. 


Cabe indicar que es un máster oficial genérico, y quien lo cursa lo suele ser con el fin de ascender en su 
trabajo mediante este título. 


Este máster dota a los estudiantes con la formación de base suficiente para poder continuar estudios, 
nacionales o internacionales de Doctorado. Estos másteres suelen tener la intención de profundizar en los 
conceptos respecto al grado, de forma que amplían los conocimientos adquiridos en él para hacer una 
equivalencia en cuanto a nivel de cualificación con el antiguo título de Ingeniería Superior. 


 


1.10.4 Justificación de la viabilidad del titulo 


Este título tiene una viabilidad futura, por un lado, por las experiencias anteriores de la Universidad de Burgos 
en la impartición de títulos de características similares y, por otro lado, la capacidad de la universidad para 
seguir afrontando esta titulación. 


Como se ha indicado anteriormente, sobre el Máster inicial del Plan de 2012 se hicieron cambios con los que 
se logró conseguir el objetivo de  incrementar la matrícula de alumnos del máster, dada la circunstancia de 
que en los últimos años un alumno con el título de Grado en Ingeniería Informática encuentra fácilmente 
trabajo, por el amplio mercado de trabajo y la amplia oferta laboral para los alumnos con esta titulación, por 
lo que la inmensa mayoría trabaja nada más acabar y no requieren ampliar sus estudios con la realización del 
Máster Universitario en Ingeniería Informática. 


Cabe resaltar que la universidad de Burgos tiene capacidad para afrontar esta titulación debido a que está 
ofertando titulaciones relacionadas y tiene una dilatada experiencia en este ámbito de conocimiento. Por 
una parte, el Master Universitario en Ingeniería Informática seguirá siendo un máster 100% de docencia 
virtual al igual que el actual Master Universitario en Ingeniería Informática. Por otro lado, la Universidad de 
Burgos tiene un alto compromiso con la docencia virtual. En total en la Universidad de Burgos se ofertan 6 
grados virtuales, 4 másteres virtuales y 12 másteres semipresenciales. En concreto, en la Escuela Politécnica 
Superior destacan los siguientes títulos en modalidad virtual y de la misma rama de conocimiento:  


-Hasta la entrada en vigor del EEES: 


− Ingeniería Técnica en Informática de Gestión (desde 1995) 
− Ingeniería Informática (segundo ciclo desde 2001) 
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-Después de la entrada en vigor del EEES: 


− Grado en Ingeniería Informática (Presencial) 
− Grado en Ingeniería Informática (Virtual) 
− Máster en Ingeniería Informática (Presencial) (desde 2012 hasta 2017) 
− Máster en Ingeniería Informática (Virtual) (desde 2017) 
− Máster Universitario Online en Inteligencia de Negocio y Big Data en Entornos Seguros / Business 


Intelligence and Big Data in Cyber-Secure Environments (Interuniversitario) 


Los alumnos de este máster, dado que es un máster de TI, están acostumbrados a trabajar con todas las 
posibilidades que ofrecen las TIC, por lo que el componente TI de la docencia virtual para ellos es algo innato. 


Así mismo, se han tenido en cuenta referentes externos a la universidad proponente, por lo que hay que 
hacer notar que se ha realizado un análisis prospectivo de otras universidades. 


La relevancia de los estudios de posgrado en el ámbito de la Informática está reconocida internacionalmente 
por universidades de prestigio y asociaciones profesionales. La mayor parte de las universidades del mundo, 
y por supuesto, las europeas incluyen estudios de posgrado en informática, tanto a nivel de máster como de 
doctorado, bajo distintos nombres: Computer Engineering , Computer Science, Computing, Computer System 
Engineering, etc 


Pese a existir estudios de informática en numerosas universidades europeas, no existe homogeneidad en el 
número de titulaciones ni en la denominación de las mismas, como se advierte en las alusiones al Máster en 
Ingeniería Informática que se hacen en el Libro Blanco del Grado en Ingeniería Informática. 


En ello hay una tendencia a ofrecer especializaciones dentro de la titulación: Software Engineering, 
Communication Systems, Information Systems, Digital Media, Computing for Industry, … (ver Computing 
Curricula 2005, Career Space, etc). 


Se han tenido en cuenta los estudios de informática de prestigiosas universidades europeas. De hecho, a 
través del Libro Blanco se ha podido analizar cómo se estructuran dichos estudios en las principales 
universidades europeas. Algunas de estas universidades son: Technische Universität München en Alemania, 
Technical University of Viena en Austria, Ecole Centrale de París en Francia, Politecnico di Torino en Italia, 
Imperial College de Londres en Reino Unido. 


Otra referencia externa igualmente considerada es la propuesta de currículo realizada por las sociedades 
profesionales de ACM e IEEE. La propuesta de currículum consta de cinco volúmenes: 


− Computer Science 
− Computer Engineering 
− Software Engineering 
− Information Systems 
− Information Technology 


Se han tenido en cuenta numerosos referentes externos correspondientes a programas de máster 
estrechamente relacionados y que se encuentran actualmente implantados en distintas instituciones 
universitarias en el contexto nacional. Se han tenido en cuenta programas de Máster en Ingeniería 
Informática implantados actualmente en diferentes universidades españolas. Algunos de los programas 
consultados han sido los siguientes: - Universidad Carlos III de Madrid, Máster Universitario en Ingeniería 
Informática, - Universidad Complutense de Madrid. Máster Universitario en Ingeniería Informática, - 
Universitat Oberta de Catalunya, Máster universitario de Ingeniería informática, - Universidad de Vigo: 
Máster Universitario de Industria 4.0, entre otros. 
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Por otro lado, se han tomado referencias externas de titulaciones que actualmente se imparten de forma 
virtual, algunas de ellas son: - Máster Universitario en Internet de las Cosas / Master in Internet of Things 
(IoT) (UNIR), - Máster Universitario en Ingeniería de Software y Sistemas Informáticos (UNIR), - Máster 
Universitario en Inteligencia Artificial (UNIR), - Máster Universitario en Ingeniería Informática (UOC), - Máster 
Online de Inteligencia de Negocio y Big Data Analytics (UOC), entre otras. 


Desde el punto de vista de la demanda, la Universidad de Burgos ofrece el grado en Informática (Presencial 
y Virtual), dos grados que tienen una alta demanda de alumnos, (en ellos el nº de alumnos en los últimos 
cursos es: 2017-18: 399 alumnos, 2018-19: 446 alumnos, 2019-20: 469 alumnos, 2020-21: 512 alumnos, 
2021-22: 558 alumnos, 2022-23: 584 alumnos), lo que ayuda a justificar la viabilidad de este Máster dado 
que muchos alumnos del master provienen de estos títulos de la Universidad de Burgos.  


Se puede decir que este máster ofrece una formación vinculada con el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
en Informática, tal y como se establece por acuerdo del Consejo de Universidades de 1 de junio de 2009 
publicado en el BOE el 4 de agosto de 2009. Este máster ofrece una formación de calidad, reconocida en 
nuestro entorno, permitiendo un aprendizaje en tecnologías informáticas de gran relevancia en la actualidad, 
tanto a nivel social como económico. Y, por otra parte, este máster trata de satisfacer las necesidades de 
profesionales con estudios de Grado en Ingeniería Informática (principalmente), u otros estudios afines, de 
completar su formación y adquirir competencias a nivel de postgrado. 


 


1.10.5. Justificación del interés del título 


La informática está presente en todos los sectores de la sociedad, por lo que los titulados universitarios en el 
Máster Universitario de Ingeniería Informática son unos profesionales muy solicitados y valorados. 


Este título es de actual interés, ya que, en la actualidad, los ingenieros en informática son unos de los 
profesionales más demandados, y, desde el punto de vista económico, como de calidad e interés de la 
actividad laboral, gozan de un excelente reconocimiento profesional. Por ello, la profesión de Ingeniero en 
Informática puede considerarse como una de las más demandadas por el mercado de trabajo en la 
actualidad. Esta demanda está directamente vinculada a un excelente reconocimiento profesional tanto 
desde el punto de vista económico como de calidad e interés de la actividad laboral.  


El objetivo fundamental de este título es preparar profesionales con una formación transversal y muy versátil, 
que abarque un amplio espectro y de fácil adaptación a entornos de trabajo significativamente diferentes. 
Este título está orientado a la formación avanzada, de carácter académico, y orientada a la inserción en el 
mercado laboral. 


Este título está adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), complementando a los estudios 
de Grado, con una doble orientación, a la especialización profesional y a la investigación. Según el RD 
822/2021, de 28 de septiembre, el ámbito de conocimiento de este título es el “25) Ingeniería informática y 
de sistemas”. 


El programa pretende que los alumnos adquieran conocimientos científicos y tecnológicos avanzados sobre 
esta disciplina, y dominen un conjunto de principios teóricos, métodos científicos e instrumentos formales 
que les capaciten para llevar a cabo trabajos de investigación, diseño, desarrollo e innovación en esta área, 
todo ello de forma flexible para facilitar su adaptación a un entorno tan rápidamente cambiante como es el 
de la Informática. El desarrollo tecnológico y su correcta y amplia implementación se hace imprescindible 
para un incremento de la productividad y la eficiencia, así como para la mejora de las prestaciones a la 
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ciudadanía y de su calidad de vida. Por ello formar profesionales con alta cualificación en estos ámbitos es 
indispensable para el crecimiento y desarrollo de la sociedad. 


Este título también considera objetivos de desarrollo sostenible. Ahondando un poco en esta línea, cabe 
indicar que, en el 2015, los 193 estados miembros de las Naciones Unidas aprobaron la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, como hoja de ruta hacia un nuevo paradigma de desarrollo en el que las personas, el 
planeta, la prosperidad, la paz y las alianzas toman un rol central. La Agenda 2030 cuenta con 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), que reemplazan los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y guiarán el 
trabajo de las Naciones Unidas hasta el año 2030. La Agenda 2030 pone a las personas en el centro, tiene un 
enfoque de derechos y busca un desarrollo sostenible global dentro de los limites planetarios. Es universal 
ya que busca una alianza renovada donde todos los países participan por igual. Es indivisible ya que integra 
los tres pilares del desarrollo sostenible – económico, social y medioambiental. Ello queda recogido en las 
competencias del título. 


Y, este título también tiene en cuenta el progresivo avance a la digitalización total de las empresas, la 
actualmente conocida como cuarta revolución industrial, que está desembocando en un cambio de 
paradigma del mercado laboral. Así como sucedió en la primera revolución industrial, la introducción de 
nuevas tecnologías supondrá una reorganización de los puestos de trabajo, potenciando oficios encaminados 
prioritariamente a la resolución de problemas y a la toma de decisiones, a la par que sustituyendo empleos 
basados en tareas rutinarias y repetitivas. La anticipación de las universidades a estos cambios en el mercado 
de trabajo es fundamental para la correcta incorporación de la juventud a las compañías, por lo que este 
máster se centra en dotar al estudiantado de las capacidades más requeridas por las empresas, tanto 
actualmente como previsiblemente en el futuro. 


Cabe indicar que el programa europeo de política «Itinerario hacia la Década Digital», con metas y objetivos 
concretos para 2030, guiará la transformación digital de Europa. Europa aspira a capacitar a las empresas y a 
las personas para un futuro digital sostenible, más próspero y centrado en el ser humano. Este programa 
establece ambiciones digitales para la próxima década en forma de objetivos claros y concretos. Estos son 
los 4 objetivos principales: 


- una población digitalmente cualificada y profesionales digitales altamente cualificados 
- infraestructuras digitales seguras y sostenibles 
- transformación digital de las empresas 
- digitalización de los servicios públicos. 


 
Y, en el ámbito nacional, el llamado Plan Digital 2025 se define como la hoja de ruta para la transformación 
digital del país y fue publicada por el Gobierno de España. Este plan expone una serie de estrategias y 
propuestas con el objetivo de que las pymes, que representan la mayor parte del entramado empresarial 
español, las ejecuten y pongan en marcha para conseguir los propósitos del plan. En dicho documento se 
señalan como principales facilitadores digitales elementos tales como: Redes de banda ancha, Cloud 
Computing, Big Data, Internet de las Cosas (IoT). En cuanto a Internet de las Cosas (IoT), hay que tener en 
cuenta que estamos en el desarrollo de la tercera ola de Internet, que es la conexión de todas las cosas (IoT), 
y ésta es una gran oportunidad en plena evolución. Hay quienes estiman que podría haber 83.000 millones 
de dispositivos conectados a las redes en el año 2024, en el ámbito del hogar (Smart Home), las ciudades 
(Smart City), el cuerpo o la salud (Smart Health), los coches (Connected Car), y otros ámbitos sectoriales 
(Internet Industrial). Es la conexión del mundo digital con el mundo real, en el que un estilo de vida 
completamente conectado se va imponiendo y en el que se dota a los objetos físicos de personalidad en la 
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red. Se comienza a ver la aplicación de los conceptos de IoT a las industrias y sus productos derivados, 
presentando un nuevo campo de oportunidades de negocios basados en servicios digitales asociados a los 
productos. Los productos se transformarán en servicios. A esto se une la gestión de la información que se 
genera, y que va a consistir en ingentes cantidades de datos, que es necesario compartir, filtrar, procesar e 
interpretar para obtener información significativa, como los debidos requerimientos de seguridad 
computacional. Dicha información debe estar accesible de manera segura y convenientemente procesada. 
Este máster contempla IoT en su plan de estudios. 


El llamado Plan Digital 2025 ha sido recientemente actualizado y redenominado como España Digital 2026, 
estableciendo 10 ejes estratégicos. De esta estrategia se deriva el Plan Nacional de Competencias Digitales, 
que en su línea de actuación 7 (Fomento de especialistas TIC) contempla la medida número 15 (Adaptación 
de la oferta formativa de formación profesional y universitaria existente y diseñar nuevas especialidades que 
permitan adquirir competencias digitales avanzadas). Es, por tanto, evidente la necesidad y oportunidad de 
incrementar la oferta formativa universitaria en el área de la informática para los trabajadores de las 
empresas españolas de la década actual, así como las futuras. 


Por otra parte, la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) ha elaborado un 
documento en el que se plantea un consenso político, económico y social con el fin de firmar un Acuerdo 
para la Digitalización de las pymes en España. Cada vez más se demandan trabajadores y trabajadoras con 
alta cualificación que puedan ofrecer soluciones y sean capaces de desenvolverse con agilidad en el dinámico 
contexto de la transformación digital. 


El progresivo avance en las tecnologías de la información exige a los/las nuevos/as profesionales una 
constante capacidad de autoaprendizaje y una actitud proactiva para la rápida identificación de las nuevas 
necesidades de la industria y la sociedad. Para poder alcanzar los objetivos marcados se hace imprescindible 
y urgente el desarrollo en capital humano. Contar con personas formadas en el área de la informática y la 
digitalización es vital de cara a la efectiva implementación y uso de la misma, pues de nada servirá que las 
empresas la conozcan y sean conscientes de sus beneficios si no logran encontrar el talento necesario para 
hacer de ella una realidad. La formación necesaria es de dos tipos: por un lado, laboral, para que aquellas 
personas que ya forman parte de la fuerza de trabajo puedan adaptar sus conocimientos y competencias a 
las nuevas tecnologías digitales; y, por otro, académica, para formar a las nuevas generaciones en todo lo 
relacionado con las tecnologías digitales y garantizar así que se cubra la demanda de capital humano 
cualificado prevista y la de nuevos perfiles académicos que se generarán como consecuencia de esta nueva 
revolución industrial. 


Por otro lado, el fomento del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) entre los 
ciudadanos y las empresas tiene como consecuencia el enriquecimiento de un país, a través del aumento de 
su productividad. El sector empresarial a nivel nacional apuesta por optimizar los procesos para la mejora de 
la rentabilidad de su negocio y la competitividad de las empresas productivas, usando para ello las tecnologías 
de la información y la comunicación (TICs). Esto permite considerar que a partir de resultados de investigación 
se permita una maduración en tecnología y una innovación en empresas de base tecnológica. Por 
consiguiente, es importante tener en cuenta a nivel nacional la valorización de empresas innovadoras con 
una fuerte base en tecnología, favoreciendo así la cooperación público-privada en proyectos tecnológicos 
avanzados con expectativas reales de negocio. 


Asimismo, la Estrategia de Emprendimiento e Innovación de Castilla y León 2027 (EEI 27) es la hoja de ruta 
compartida por los agentes del ecosistema de emprendimiento e innovación que orientará las actuaciones 
de los próximos años del Instituto para la Competitividad Empresarial (ICE) sigue dando un gran peso a las C
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TICS y por lo tanto, a los egresados en titulaciones vinculadas. Más en concreto en su línea estratégica 3. 
“Castilla y León con la transformación digital”, cuyo objetivo es impulsar la transformación digital de todo el 
tejido empresarial de Castilla y León, así como la consolidación de una oferta de productos y servicios digitales 
de alta calidad y valor añadido.  


Partiendo de que nuestra comunidad autónoma no puede permanecer ajena a este fenómeno, creemos que 
este tipo de técnicas y tecnologías son exportables y aprovechables por un porcentaje muy elevado del tejido 
empresarial de la comunidad autónoma. Creemos que esta oferta de máster debe ser clave en la formación 
de los profesionales que liderarán este objetivo.  


Dado que la Universidad de Burgos está implicada en el futuro profesional de sus alumnos, uno de los 
objetivos recogidos en su Plan Estratégico es “colaborar al desarrollo de la carrera profesional de los titulados, 
ofreciéndoles un buen servicio de formación permanente a lo largo de la vida, consiguiendo información para 
reorientar los procesos formativos”.  También, en dicho Plan Estratégico, se destaca el compromiso que tiene 
la Universidad de Burgos con la sociedad y el desarrollo del entorno. De hecho, es un referente cultural y 
social de la ciudad y del sistema universitario. En esta línea, existe una relación activa entre las empresas de 
Burgos y su Universidad, pues muchos de los alumnos de los últimos cursos de Grado en Ingeniería 
Informática realizan prácticas remuneradas en las empresas de Burgos y otras provincias limítrofes, y varios 
alumnos del master son de la provincia, al provenir del grado en Ingeniería Informática de la propia 
Universidad. Se cree que con el Máster aquí propuesto la tendencia será más o menos igual. 


Como se indicó, es indudable la demanda de ingenieros informáticos que existe hoy en día, tanto a nivel 
nacional, como en particular en Castilla y León. Las profesiones asociadas al sector de las TIC, como las que 
pueden ejercer los titulados en el Máster Universitario en Ingeniería Informática, son de las más solicitadas 
por las empresas. La consultora de recursos humanos Adecco publica cada año el informe “Los más buscados” 
en el que se plantea cuáles serán los profesionales más demandados y con mejores retribuciones en el año 
de estudio. En el informe de 2022, se indica a los “perfiles tecnológicos o cada vez más centrados en áreas 
digitales” como uno de los perfiles imprescindibles. 


Son muchas las posibilidades laborales de un titulado en Máster Universitario de Ingeniería Informática, 
como por ejemplo: director de proyectos de informática, analista de aplicaciones informáticas, experto en 
seguridad informática, administrador de sistemas y redes, ingeniero web, programador de aplicaciones 
avanzadas, consultor en informática, auditor informático, ingeniero de software y de sistemas de 
información, mantenimiento de infraestructuras TIC, arquitecto cloud, Data analytics e inteligencia artificial, 
Industrial data scientist, Arquitecto de soluciones IT/IoT, etc.   


Desde la perspectiva de la oferta, tal y como se indica en el libro blanco del título de grado en Ingeniería 
Informática (ANECA, 2005), se observó hace algunos años que el contexto profesional de las Tecnologías de 
la Información (TI) venía marcado por la gran carencia de profesionales cualificados en el mercado laboral. 
Esta realidad continúa marcada por la elevada demanda de estos profesionales hoy en día y existen datos 
que indican que en el futuro seguirá marcado por un déficit de profesionales de TI.  


La elaboración de la presente propuesta se ha basado en la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría 
General de Universidades, (BOE 4 de agosto) por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de 
Universidades del 3 de marzo, por el que se establecen recomendaciones (las fichas) para la propuesta por 
las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, 
Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería Química, además del Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre. 
En este acuerdo se especifica claramente que el título de Máster en Ingeniería Informática deberá cumplir C
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una serie de requisitos en cuanto a competencias adquiridas, ordenación de las enseñanzas y condiciones de 
acceso al mismo. 


Esta propuesta de máster se ajusta a todos los requisitos exigidos por dicha resolución. En particular estos 
estudios de máster se proponen como la continuación directa de los estudios de grado en Ingeniería 
Informática impartidos en la actualidad en la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos, que 
también se ajustan a los requisitos de dicha resolución y que darán acceso al máster. Por tanto, como se ha 
indicado anteriormente, este máster es habilitante para el ejercicio de la profesión, y se accede directamente 
a partir de una titulación media Universitaria de Informática. Y, además, dota a los estudiantes con la 
formación de base suficiente para poder continuar estudios, nacionales o internacionales de Doctorado. 


Por todo lo indicado con anterioridad, se puede decir que, desde la perspectiva del potencial mercado, el 
análisis de la competencia y la empleabilidad, este máster proporcionará la capacitación para una 
participación activa en tareas de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de las Tecnologías de la 
Información y la cualificación adecuada para el análisis, concepción, desarrollo y dirección de proyectos de 
ingeniería informática en diferentes ámbitos. Este máster preparará profesionalmente para la inserción de 
los titulados en equipos interdisciplinares orientados tanto a la investigación como al desarrollo y explotación 
de las aplicaciones informáticas. Por ello, este máster se vincula a la profesión de Ingeniero en Informática 
en un ámbito de ejercicio profesional, académico e investigador extendido y consolidado en España y otros 
países de referencia en la Unión Europea y en el resto del mundo. 


Y, como ya se ha dicho, en un contexto de un alto crecimiento de la informatización y/o digitalización, de la 
conectividad de las empresas, de las administraciones públicas y de los hogares de todo el mundo, la 
formación de profesionales en este sector es un factor decisivo para el progreso tecnológico y económico y 
la cohesión social de un país. Por ello, resulta evidente la necesidad de la informática en todos los sectores 
de la sociedad, lo que conduce a que los titulados universitarios en el Máster Universitario de Ingeniería 
Informática sean un activo muy apreciado. 


Por todo ello, en relación con la oportunidad y necesidad de este título, las excelentes expectativas laborales 
que tienen los titulados en Ingeniería Informática, es en lo que se basa el interés profesional de este Máster. 
La relación de actividades profesionales de estos titulados es extensa, tal y como se refleja en diferentes 
informes como el Libro Blanco de Ingeniería Informática, el cual referencia a su vez, entre otros, a informes 
del ITC Consortium, European Information Technology Observatory y Union Network International. En todos 
ellos se prevén carencias futuras en perfiles profesionales asociados a las Tecnologías de la Información.   


La relevancia y necesidad de los profesionales en el ámbito de la ingeniería informática ha sido reconocida a 
nivel internacional por el Consejo de Europa (Resolución de 22 de marzo de 2007 sobre una estrategia para 
una sociedad de la información segura en Europa) y el Consejo de las Organizaciones Profesionales Europeas 
de Informática (CEPIS).  


Por todo ello, este máster cumplirá una función muy importante en la formación de profesionales altamente 
demandados, dando la oportunidad a aquellas personas que ya están trabajando de mejorar su posición o 
categoría profesional o de reorientar su carrera. Existe una gran necesidad de formación tanto para alumnos 
que necesiten adquirir conocimientos de las tecnologías de IoT y que no se imparte en sus grados, como para 
las empresas y profesionales como parte de su formación continua en el campo de la digitalización de los 
negocios.  


Y, por otra parte, el carácter virtual del título nos permite, sin restar calidad, abrir nuestra oferta educativa a 
nuevos perfiles de estudiantes, y, al no tener la restricción de la presencialidad, se puede acceder a un 
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mercado internacional, lo que resulta muy interesante en unos estudios de máster. Además, la no 
presencialidad permite dar respuesta, también, a un fenómeno que se observa en los estudiantes que acaban 
el grado. En el grado, tras una formación de 4 años, en el mejor de los casos, la realidad muestra que 
bastantes de los egresados prefieren incorporarse al mercado laboral y postergar los estudios especializados 
de máster. Es importante, por lo tanto, ofrecer una formación no presencial que permita a estos nuevos 
profesionales seguir formándose al tiempo que trabajan. Creemos que desde la Universidad pública de 
Castilla y León se debe dar respuesta a esta realidad, si no, otros ocuparán este espacio. Este máster es de 
plena actualidad y con una importante demanda por parte de las empresas y sectores productivos.  


Y, aunque el carácter no presencial de los estudios aquí planteados nos permite acceder a un mercado 
internacional, no hay que olvidar a nuestros estudiantes. Castilla y León, cuenta con el potencial humano 
necesario para poder llevar adelante esta transformación. Son numerosos los estudios de grado relacionados 
con la formación que aquí se propone. La Universidad debe estar atenta y dar respuesta a las demandas de 
profesionales altamente cualificados en campos emergentes. Creemos que este Máster cumple esta función, 
permitiendo a nuestros egresados y profesionales mejorar su formación en un campo cada vez más 
demandado por nuestras empresas como la Informática y el IoT. Esto permite, no sólo mejorar la 
competitividad de nuestro tejido empresarial, ya comentado, si no, también, mejorar la empleabilidad 
cercana de nuestros estudiantes.   


El interés científico del Máster en Ingeniería Informática consiste en ampliar la capacidad analítica y los 
conocimientos de los estudiantes que conformarán los equipos de investigación y profesionales futuros; 
permitiendo a los estudiantes integrarse en equipos profesionales y de investigación. Además, permite 
facilitar la investigación por parte del profesorado de las materias que conforman el título. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 15/12/2017 
 
Titulación: Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de 
Burgos. 


Expediente Nº: 9834/2017 


Id Título: 4316572 


 
En relación con el Informe de Evaluación para la Verificación del Título Oficial de Máster 
Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Burgos, realizada por la 
Comisión de Evaluación de Titulaciones de la ACSUCYL, solicitamos modificar el contenido de 
la propuesta inicial, para así incorporar los aspectos que necesariamente deben ser 
modificados con el fin de obtener un informe favorable. 


Agradecemos las recomendaciones de los evaluadores y confiamos en que los aspectos que 
han de ser modificados se hayan resuelto adecuadamente, solventando los problemas y 
errores detectados. 


 
A estos efectos, hemos atendido a la totalidad de los criterios recogidos en el Informe de 
Evaluación y damos respuesta a ellos, en base a las alegaciones que se recogen a 
continuación. 


 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes. 


Se deben revisar los requisitos de admisión para garantizar su adecuación al nivel 
de conocimiento de inglés que se exige a los estudiantes a la planificación de las 
enseñanzas. 


 
Modificaciones realizadas: 


• Añadido en el anexo 4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE 
ADMISIÓN. “Tener unos conocimientos de inglés mínimos (segundo curso 
de Bachillerato o equivalente), para poder comprender los materiales de 
apoyo disponibles en las materias etiquetadas como English Friendly o en 
cualquier otra materia que utilice recursos en inglés.” 


• Añadido en el anexo 5.1. PLAN DE ESTUDIOS. 


Programa "English Friendly" 


 
El programa de "English Friendly" consiste en la adscripción de una serie de 
asignaturas impartidas en la Universidad de Burgos a un listado que indica 
que el profesorado que las imparte tiene unos conocimientos suficientes del 
idioma inglés como para poder dar apoyo a los alumnos que así lo soliciten. 
Las asignaturas incluidas en el programa se imparten en lengua española, 
pero se comprometen a proporcionar a los alumnos materiales de estudio y 
tutorías individuales en inglés, así como la traducción de los exámenes y otro 
material de evaluación si es necesario. 


C
SV


: 7
12


75
19


79
96


84
30


51
93


44
07


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712751979968430519344071





 


14 
 


 


 


Este programa permite a los alumnos de intercambio extranjeros conocer 
fácilmente aquellas asignaturas en las que pueden solicitar esta ayuda durante la 
impartición de las mismas, para facilitar su elección de asignaturas al inicio de su 
estancia. 


La adscripción de cada asignatura al programa es voluntaria y depende del profesor 
asignado a cada asignatura. Esta lista se actualiza de forma periódica, de forma que 
se pueden añadir o eliminar asignaturas al inicio de cada curso académico. Para 
poder incluir la asignatura en el programa, el profesor adscrito, tendrá que estar 
acreditado de forma oficial o por el Centro de Lenguas Modernas en idioma Inglés 
(Nivel B2). 


En el curso 2017-2018 las asignaturas del presente máster incluidas en la oferta 
son: Arquitecturas Avanzadas de Computadores, Inteligencia Artificial, 
Aplicaciones de Inteligencia Artificial, Diseño Web y Modelado de Sistemas 
Complejos 


• Cambiado en el documento Memoria Máster Ingeniería Informática. 


1. Datos asociados al centro. LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE INGLÉS: 
NO 


2. 5.5 NIVEL 1: Sistemas de Inteligencia Artificial. NIVEL 2: INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL. LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE INGLÉS: NO. 


3. 5.5 NIVEL 1: Arquitectura Hardware e Instalaciones Informáticas. NIVEL 
2: ARQUITECTURAS AVANZADAS DE COMPUTADORES. LENGUAS EN LAS 
QUE SE IMPARTE INGLÉS: NO. 


 
Justificación: tal y como se recoge en http://www.ubu.es/english-version/international- 
students/academic-offer/courses-available-english-language-and-english-friendly-courses- 
20172018 


El programa English Friendly consiste en la disposición de algunos materiales de apoyo en 
Inglés y en la posible utilización de herramientas software también en Inglés, no a la 
impartición de la docencia en dicho idioma. En el caso de que existan alumnos de movilidad 
internacional el docente estará capacitado para establecer tutorías en Inglés si los alumnos 
lo requieren. 


 
Criterio V: Planificación de las enseñanzas. 


Se debe justificar la existencia de actividades formativas en la modalidad a distancia que 
requieren presencialidad, al igual que se debe aclarar cómo se realizarán las pruebas de 
seguimiento con horas de presencialidad y la exposición pública del TFM. 


 
• Modificaciones realizadas: 


• Añadido en el anexo 5.1. PLAN DE ESTUDIOS (apartado 5.1.3. Modalidad 
Virtual) 


En relación a la presencialidad en la modalidad virtual, se ha indicado el porcentaje de 
presencialidad sobre el total de horas estimado para la actividad formativa. En el caso de 
las pruebas de seguimiento, se corresponden aproximadamente con unas 6,25 horas 
presenciales. En el resto de actividades formativas se ha establecido que no se requiere 
presencialidad síncrona, pero los alumnos sí deben realizar por su parte, un número de 
horas de trabajo en la plataforma, en horario discrecional. 
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La justificación de establecer una presencialidad en las pruebas de seguimiento, surge de 
la necesidad de garantizar la identidad y autoría de las pruebas, entendiendo por 
presencial la asistencia síncrona por parte del alumno, por vía telemática, en horas 
prefijadas. Dicha presencialidad no requiere de desplazamiento físico, por parte del 
alumnado a una sede, pero sí de asistencia telemática, que aporte las garantías 
necesarias en la realización de las pruebas. Para la realización de dichas pruebas de 
seguimiento presenciales, como se ha indicado previamente, se combinan los 
mecanismos de identificación utilizados de proctoring, como SMOWL, junto con sistemas 
de videoconferencia como Skype Empresarial, con presencia de los docentes. 


Para el Trabajo Fin de Máster, los sistemas de videoconferencia como Skype Empresarial, 
permiten realizar correctamente el seguimiento síncrono con tutorías por parte del tutor, 
así como la presentación y defensa del trabajo ante el tribunal de manera síncrona. Esto 
permite cuestiones como la visualización del alumno, la compartición de su escritorio 
remotamente o permitir un diálogo y debate en vivo con los miembros del tribunal. La 
utilización de una sala virtual, como espacio público, que se puede abrir a cuantas 
personas quieran asistir telemáticamente, garantiza el carácter de exposición pública de 
la prueba, de forma equivalente a su realización en salas físicas, en la modalidad 
presencial. 


 
Se debe aportar información y evidencias de los convenios de cooperación para 
favorecer la movilidad de los estudiantes además de los listados facilitados. Se deben 
hacer explícitos en la memoria los mecanismos de seguimiento, de evaluación, de 
asignación de créditos y de reconocimiento curricular del programa de Movilidad 
establecido. 


• Añadido en el anexo 5.1. PLAN DE ESTUDIOS. 


Igualmente se ha de hacer accesible la documentación del procedimiento 
establecido para la gestión de la movilidad en el sistema de calidad del título. 


Toda la información sobre movilidad está en https://www.ubu.es/servicio-de- 
relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional/erasmus-estudios-2016- 
2017-convocatorias-e-informacion/informacion-y-documentacion-para-erasmus- 
20162017-0 


Resolución de 28 de noviembre de 2014, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se ordena la publicación de la Tabla de Equivalencia de Calificaciones 
para Asignaturas cursadas en Programas de Movilidad, aprobada por Consejo de 
Gobierno de fecha 27 de noviembre de 2014. 


http://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion- 
academica/normativa-de-grado/tabla-de-equivalencia-de-calificaciones-para- 
asignaturas-cursadas-en-programas-de-movilidad 


Normativa sobre Reconocimiento Académico 


http://bocyl.jcyl.es/boletines/2015/12/11/pdf/BOCYL-D-11122015-1.pdf 


La calidad de los programas de movilidad. 


 
La Universidad de Burgos contempla la movilidad tanto para el profesorado como 
para el alumnado (movilidad interuniversitaria). 


Para ello, tiene establecido un sistema de ayudas para la movilidad del 
profesorado: 


Estancias en centros de investigación 
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https://www.google.com/url?q=http://www.ubu.es/te-interesa/subvenciones- 
para-estancias-de-movilidad-de-profesores-e-investigadores-en-centros- 
extranjeros-de-ensenanza-superior-e-investigacion- 
9&sa=U&ved=0ahUKEwig4IPZldzYAhXG7RQKHQypD9EQFggEMAA&client=internal 


-uds- 
cse&cx=012960130563105970230:h3rziwffrh8&usg=AOvVaw10xvJeZRdUmkCyCJ 
ECgJEY 


Participación en congresos y otras reuniones científicas con la presentación de 
comunicaciones 


https://www.google.com/url?q=http://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de- 
ayudas-para-la-participacion-en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-para-el- 
desarrollo-de-tesis-doctorales- 
2017&sa=U&ved=0ahUKEwjXlf3OltzYAhVMIJoKHXyPCQcQFggLMAM&client=intern 
al-uds- 
cse&cx=012960130563105970230:h3rziwffrh8&usg=AOvVaw3ykxHCfXT4PPv3AZ 
37hlWZ 


Y para la movilidad del alumnado: 


 
1. Movilidad Interuniversitaria Nacional (entre universidades españolas): 
Programa SICUE: http://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue 


2. Movilidad Internacional PAP/Erasmus :http://wwww.ubu.es/becas-de- 
movilidad?keys=&field_portal_father_article_target_id=All&field_term_interest_tid= 
148 


 


Desde el Servicio de Relaciones Internacionales, dependiente del Vicerrectorado de 
Internalización, Movilidad y Cooperación, se gestionan los programas de movilidad 
y la coordinación de las relaciones con instituciones y Universidades extranjeras 
(https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales ). 


Los procedimientos establecidos por la Universidad de Burgos para controlar la 
calidad de estas actividades son: 


PC06 (Movilidad de los Estudiantes): El objeto de este procedimiento es establecer 
como los Centros implicados en el desarrollo del Título de la Universidad de Burgos 
garantizan y mejoran la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar 
estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de aquellas estancias 
de alumnos procedentes de otras universidades. 


Este procedimiento se desarrolla, con carácter general, para todos los Centros de 
la Universidad de Burgos. Las acciones en materia de movilidad de los estudiantes 
las gestiona el Servicio de Relaciones Internacionales (SRI) y las de movilidad en el 
territorio nacional las gestiona el Servicio de Gestión Académica (SGA). 


El Coordinador de la Titulación tiene entre sus funciones la coordinación de la 
calidad, por lo que recoge información sobre el desarrollo anual de los programas 
de movilidad a través de los datos proporcionados por los diferentes tutores, los 
responsables del SRI y del SGA. Esta información la aporta a la Comisión del Grado 
para su análisis y propuestas de mejora en cualquiera de los aspectos recogidos en 
el procedimiento. Para facilitar dicho análisis se apoya en los siguientes indicadores: 


• Número de alumnos del Grado que solicitan participar en programas de 
movilidad y número de plazas ofertadas de alumnos del Grado que participan 
en programas de movilidad. 
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https://www.google.com/url?q=http%3A//www.ubu.es/te-interesa/subvenciones-para-estancias-de-movilidad-de-profesores-e-investigadores-en-centros-extranjeros-de-ensenanza-superior-e-investigacion-9&sa=U&ved=0ahUKEwig4IPZldzYAhXG7RQKHQypD9EQFggEMAA&client=internal-uds-cse&cx=012960130563105970230%3Ah3rziwffrh8&usg=AOvVaw10xvJeZRdUmkCyCJECgJEY

https://www.google.com/url?q=http%3A//www.ubu.es/te-interesa/subvenciones-para-estancias-de-movilidad-de-profesores-e-investigadores-en-centros-extranjeros-de-ensenanza-superior-e-investigacion-9&sa=U&ved=0ahUKEwig4IPZldzYAhXG7RQKHQypD9EQFggEMAA&client=internal-uds-cse&cx=012960130563105970230%3Ah3rziwffrh8&usg=AOvVaw10xvJeZRdUmkCyCJECgJEY

https://www.google.com/url?q=http%3A//www.ubu.es/te-interesa/subvenciones-para-estancias-de-movilidad-de-profesores-e-investigadores-en-centros-extranjeros-de-ensenanza-superior-e-investigacion-9&sa=U&ved=0ahUKEwig4IPZldzYAhXG7RQKHQypD9EQFggEMAA&client=internal-uds-cse&cx=012960130563105970230%3Ah3rziwffrh8&usg=AOvVaw10xvJeZRdUmkCyCJECgJEY

https://www.google.com/url?q=http%3A//www.ubu.es/te-interesa/subvenciones-para-estancias-de-movilidad-de-profesores-e-investigadores-en-centros-extranjeros-de-ensenanza-superior-e-investigacion-9&sa=U&ved=0ahUKEwig4IPZldzYAhXG7RQKHQypD9EQFggEMAA&client=internal-uds-cse&cx=012960130563105970230%3Ah3rziwffrh8&usg=AOvVaw10xvJeZRdUmkCyCJECgJEY

https://www.google.com/url?q=http%3A//www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-ayudas-para-la-participacion-en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-para-el-desarrollo-de-tesis-doctorales-2017&sa=U&ved=0ahUKEwjXlf3OltzYAhVMIJoKHXyPCQcQFggLMAM&client=internal-uds-cse&cx=012960130563105970230%3Ah3rziwffrh8&usg=AOvVaw3ykxHCfXT4PPv3AZ37hlWZ

https://www.google.com/url?q=http%3A//www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-ayudas-para-la-participacion-en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-para-el-desarrollo-de-tesis-doctorales-2017&sa=U&ved=0ahUKEwjXlf3OltzYAhVMIJoKHXyPCQcQFggLMAM&client=internal-uds-cse&cx=012960130563105970230%3Ah3rziwffrh8&usg=AOvVaw3ykxHCfXT4PPv3AZ37hlWZ

https://www.google.com/url?q=http%3A//www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-ayudas-para-la-participacion-en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-para-el-desarrollo-de-tesis-doctorales-2017&sa=U&ved=0ahUKEwjXlf3OltzYAhVMIJoKHXyPCQcQFggLMAM&client=internal-uds-cse&cx=012960130563105970230%3Ah3rziwffrh8&usg=AOvVaw3ykxHCfXT4PPv3AZ37hlWZ

https://www.google.com/url?q=http%3A//www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-ayudas-para-la-participacion-en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-para-el-desarrollo-de-tesis-doctorales-2017&sa=U&ved=0ahUKEwjXlf3OltzYAhVMIJoKHXyPCQcQFggLMAM&client=internal-uds-cse&cx=012960130563105970230%3Ah3rziwffrh8&usg=AOvVaw3ykxHCfXT4PPv3AZ37hlWZ

https://www.google.com/url?q=http%3A//www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-ayudas-para-la-participacion-en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-para-el-desarrollo-de-tesis-doctorales-2017&sa=U&ved=0ahUKEwjXlf3OltzYAhVMIJoKHXyPCQcQFggLMAM&client=internal-uds-cse&cx=012960130563105970230%3Ah3rziwffrh8&usg=AOvVaw3ykxHCfXT4PPv3AZ37hlWZ

https://www.google.com/url?q=http%3A//www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-ayudas-para-la-participacion-en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-para-el-desarrollo-de-tesis-doctorales-2017&sa=U&ved=0ahUKEwjXlf3OltzYAhVMIJoKHXyPCQcQFggLMAM&client=internal-uds-cse&cx=012960130563105970230%3Ah3rziwffrh8&usg=AOvVaw3ykxHCfXT4PPv3AZ37hlWZ

https://www.google.com/url?q=http%3A//www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-ayudas-para-la-participacion-en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-para-el-desarrollo-de-tesis-doctorales-2017&sa=U&ved=0ahUKEwjXlf3OltzYAhVMIJoKHXyPCQcQFggLMAM&client=internal-uds-cse&cx=012960130563105970230%3Ah3rziwffrh8&usg=AOvVaw3ykxHCfXT4PPv3AZ37hlWZ

http://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue

http://wwww.ubu.es/becas-de-movilidad?keys&field_portal_father_article_target_id=All&field_term_interest_tid=148

http://wwww.ubu.es/becas-de-movilidad?keys&field_portal_father_article_target_id=All&field_term_interest_tid=148

http://wwww.ubu.es/becas-de-movilidad?keys&field_portal_father_article_target_id=All&field_term_interest_tid=148

https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712751979968430519344071
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• Satisfacción de los alumnos participantes en el programa de movilidad. 
 


• Número de alumnos procedentes de otras Universidades/ Provincias. 
 


Atendiendo a la mejora continua de las titulaciones, la Universidad de Burgos 
tiene un portafolio de encuestas para evaluar y estudiar el desarrollo del proceso 
de enseñanza-aprendizaje. En relación a la Evaluación de los Programas de 
movilidad,  desde  el Vicerrectorado  con  competencias en  calidad, previa 
aprobación de la Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad, se ha 
aprobado una ficha de procedimientos de evaluación de los programas de 
movilidad  (https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas- 
y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del- 
sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/movilidad), una ficha de indicadores 
para la    evaluación   de    los   programas  de  movilidad 
(http://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/fichas_indicadores_es- 
mov_2014.pdf). Asimismo, se cuenta con una encuesta para la evaluación de la 
satisfacción   del tutor de la UBU con  el programa   de  movilidad 
(http://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/es-mov_tut_v2013.pdf), 
una encuesta para estudiar la satisfacción del estudiante de la UBU con el 
programa           de          movilidad 
(http://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/es-mov_est- 
out_v2013.pdf), una encuesta para estudiar la satisfacción del estudiante 
incoming con el programa de movilidad. 


Enlace a las encuestas de evaluación de los programas de movilidad (ver: 
http://wwww.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-datos-e- 
informacion/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de- 
garantia-interna-de-calidad-sgic/movilidad 


 


Para la Escuela Politécnica Superior en las titulaciones de Ingeniería Informática y 
estudios de doctorado, se han establecido convenios con las siguientes 
Universidades, los cuales están disponibles en la dirección 
http://www.ubu.es/sites/default/files/articles/files/anexo_iii_- 


_plazas_erasmus_informatica_1.pdf. En esta dirección están disponibles los 
detalles más importantes para cada uno de los convenios ERASMUS. 


Los Convenios de Movilidad se pueden consultar al final del Anexo 5.1. 


 
Se debe aportar para cada módulo/materia/asignatura la lengua de impartición. 
Igualmente se debe justificar que la competencia transversal "CT4 - Conocimiento de una 
lengua extranjera" se obtiene en los módulos 1 y 8, materias de "Arquitecturas 
avanzadas de computadores", "Ingeniería de instalaciones informáticas" y "Trabajo Fin 
de Máster", cuando la lengua de impartición “Inglés” sólo se utiliza en los módulos 1 y 
7, materias "Arquitecturas avanzadas de computadores" e “Inteligencia artificial”. 


 
Justificación: Se ha eliminado la competencia transversal CT4 de las asignaturas mencionadas ya 
que el resto de asignaturas no la tienen y, además, se refiere a la competencia que se adquiere en 
todas las asignaturas mediante el manejo de documentación y software en inglés. También se ha 
eliminado dicha competencia del listado de competencias que se adquieren mediante la realización 
del Máster de Ingeniería en Informática. 


 
RECOMENDACIONES 


Criterio V: Planificación de las enseñanzas. 
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https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/movilidad

https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/movilidad

https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/movilidad

http://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/fichas_indicadores_es-mov_2014.pdf

http://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/fichas_indicadores_es-mov_2014.pdf

http://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/es-mov_tut_v2013.pdf

http://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/es-mov_est-out_v2013.pdf

http://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/es-mov_est-out_v2013.pdf

http://wwww.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-datos-e-informacion/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/movilidad

http://wwww.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-datos-e-informacion/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/movilidad

http://wwww.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-datos-e-informacion/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/movilidad

http://www.ubu.es/sites/default/files/articles/files/anexo_iii_-_plazas_erasmus_informatica_1.pdf

http://www.ubu.es/sites/default/files/articles/files/anexo_iii_-_plazas_erasmus_informatica_1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712751979968430519344071
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Se recomienda revisar el número de actividades, de metodologías y sistemas de 
evaluación propuestos por excesivos, pudiéndose agrupar al objeto de clarificar la 
información relevante de cada uno de los módulos o materias. 


Justificación: Modificaciones realizadas: 


Se revisan las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación, 
intentando agrupar y eliminar aquellas que puedan entenderse como contenidas en otras, 
incluyendo correcciones de algún término que pudiese ser redundante. 


• Modificaciones en el documento 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZA. 
Apartado 5.2. Actividades Formativas 


1. Eliminada: Modalidad Presencial: Trabajo en Empresa 


2. Eliminada: Modalidad Virtual: Tutorías por considerarse incluida en Modalidad 
Virtual: Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos. Se 
modifica en la ficha del Trabajo Fin de Máster la segunda por la primera. 


 


• Modificaciones en el documento 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZA. 
Apartado 5.3. Metodologías docentes 


1. Eliminada: Modalidad Presencial: Trabajo en Empresa 


2. Eliminada: Modalidad Presencial: Trabajo dirigidos 


3. Eliminada: Modalidad Virtual: Trabajo en Empresa 


4. Eliminada: Modalidad Virtual: Trabajo dirigidos 


5. Se agrupan las dos metodologías “Modalidad virtual: Videotutoriales sobre 
contenidos prácticos” y “Modalidad virtual: Videotutoriales sobre contenidos 
prácticos” en una sola “Modalidad Virtual: Videotutoriales”. Se sustituye en todas 
las asignaturas. 


6. En “Modalidad Presencial: Realización de trabajos, informes, memorias y pruebas 
de evaluación” se elimina “pruebas de evaluación”. Se modifica en todas las 
asignaturas que contienen dicha metodología. 


7. En “Modalidad Virtual: Realización de trabajos, informes, memorias y pruebas de 
evaluación” se elimina “pruebas de evaluación”. Se modifica en todas las 
asignaturas que contienen dicha metodología. 


 
• Modificaciones en el documento 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZA. 


Apartado 5.4. Sistemas de Evaluación 


1. Eliminada “Modalidad Presencial: Prueba práctica final”, por entenderse agrupada 
en “Modalidad Presencial: Prueba de evaluación final”. Se realiza el cambio en la 
asignatura Informática Gráfica. 


2. Eliminada “Modalidad Presencial: Memoria justificativa final”, “Modalidad Virtual: 
Memoria justificativa final”, “Modalidad Presencial: Informe de seguimiento 
intermedio” y “Modalidad Virtual: Informe de seguimiento intermedio”. 


3. Eliminada “Modalidad Virtual: Prueba de evaluación final”, por encontrarse 
duplicada. 


4. Eliminada “Modalidad Virtual: Prueba práctica de evaluación final”, por entenderse 
incluida en “Modalidad Virtual: Prueba de evaluación final”. Se realiza el cambio 
en la asignatura Informática Gráfica. 


5. Eliminada “Modalidad Presencial: Evaluación Continua” por estar incluida en 
“Modalidad Presencial: Pruebas de evaluación continua”. Se sustituye en las 
asignaturas correspondientes: Gestión Técnica y Estratégica de las TIC, Auditoría, 
Calidad y Seguridad e Inteligencia Artificial. 


6. En la ficha de la asignatura Sistemas de Información Avanzados, en los Sistemas 
de evaluación, se cambia: “Modalidad Presencial: Trabajo práctico en laboratorio” 
por “Modalidad Presencial: Pruebas prácticas”, para evitar redundancias. 
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Criterio VI: Personal académico y de apoyo. 


Se recomienda involucrar personal con mayor experiencia investigadora en el título, a pesar de su orientación profesional, al haberse constatado que el personal docente 
asignado al título presenta poca experiencia investigadora. 


 
Justificación: En primer lugar, cabe destacar que para cuando comience la impartición de la titulación planteada, parte del profesorado asignado contará ya con un mayor 
reconocimiento de su actividad investigadora. Pese a ello, siguiendo la recomendación planteada, se ha variado ligeramente la asignación inicial de profesorado del 
Departamento de Ingeniería Civil, quedando como sigue: 


 
Departamento de Ingeniería Civil 


 
 


Profesor 


 
 


Titulación 


 
 
 


(1) 


Categoría 


 
 


Área de 
Conocimiento 


 
 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 


Acreditació 
n (si 


procede) 


 
Quinque 


nios 
docen 


tes 


 
Sexenios 


de 
Investigaci 


ón 


 
 


Asignaturas 
impartidas 


 
Horas 


dedicadas al 
Título 


 
Horas 


dedicadas a 
la 


Universidad 


 


Nº Máximo de 
ECTS puede 


impartir 


 
Nº ECTS 


impartidos en 
el Título 


(2) 


propuesto 


 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
(2) 


Títulos 


 


Álvaro Herrero Cosío 


 
 


Ingeniero en Informática 


 


PCONDOC 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


 


Si 


 


PTUN 


 


2 


 


1 
Inteligencia 


Artificial 
TFM 


 


62,64 


 


216 


 


24 


 


6,96 


 


17,04 


 
José Francisco Díez 


Pastor 


 
 


Ingeniero en Informática 


 


PAYDOC 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


 


Si 


 


PCONDOC 


 


0 


 


0 
Inteligencia 


Artificial 
TFM 


 


58,86 


 


216 


 


24 


 


6,54 


 


17,46 


 
Cristóbal J. Carmona 


del Jesús 


 
 


Ingeniero en Informática 


 


PAYDOC 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


 


Si 


 


PTUN 


 


0 


 


0 


Arquitecturas y 
Servicios de 


Internet 
TFM 


 


68,4 


 


216 


 


24 


 


7,6 


 


16,4 


 
Raquel Redondo 


Guevara 


 
Ingeniera en Informática 


 


PRAS 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


 


No 


 


- 


 


0 


 


0 
Arquitecturas y 


Servicios de 
Internet 


 


54 


 


81 


 


9 


 


6 


 


3 


C
SV


: 7
12


75
19


79
96


84
30


51
93


44
07


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712751979968430519344071





 


20 
 


 


Belén Vaquerizo García 


 
Licenciada en Informática 


 


PTEU 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


 


Si 


 


- 


 


0 


 


0 


Sistemas de 
Información 
Avanzados 


TFM 


 


68,4 


 


288 


 


32 


 


7,6 


 


24,4 


 
Francisco Javier 
González Moya 


 
Licenciado en Informática 


 


PRAS 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


 


No 


 


- 


 


0 


 


0 
Sistemas de 
Información 
Avanzados 


 


54 


 


162 


 


18 


 


6 


 


12 


 
Pedro Burgos Lázaro 


 
Licenciado en Informática 


 
PRAS 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


 
No 


 
- 


 
0 


 
0 


 
Informática 


Gráfica 


 
108 


 
108 


 
12 


 
12 


 
0 


 
Raúl Marticorena 


Sánchez 


 
Ingeniero en Informática 


 


PTUN 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


 


Si 


 


- 


 


3 


 


0 
Sistemas 


Empotrados y 
Ubicuos 


 


64,08 


 


288 


 


32 


 


7,6 


 


24,4 


 


José Manuel Sáiz Diez 


 
Licenciado en 
Ciencias Físicas 


 
PTEU 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


 


No 


 


- 


 


2 


 


0 
Auditoria, 
Calidad y 
Seguridad 


 


36 


 


288 


 


32 


 


4 


 


28 


 


Carlos López Nozal 


 
 


Ingeniero en Informática 


 


PTEU 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


 


Si 


 


- 


 


3 


 


0 


Auditoria, 
Calidad y 
Seguridad 


TFM 


 


40,32 


 


288 


 


32 


 


4,48 


 


27,52 


 
Bruno Baruque Zanón 


 


Ingeniero en Informática 


 
PCONDOC 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


 
Si 


 
PTUN 


 
2 


 
1 


 
TFM 


 
8,64 


 
216 


 
24 


 
0,96 


 
23,04 


 
 


 
Santiago Arcos Arcos 


 
 
 


Ingeniero Industrial 


 
 


 
PRAS 


 
 
 


Organización de 
empresas 


 
 


 
No 


 
 


 
- 


 
 


 
0 


 
 


 
0 


Gestión Técnica 
y Estratégica de 


las TIC 
Dirección de 


Proyectos 
Informáticos y 


Gestión de I+D+i 


 
 


 
162 


 
 


 
162 


 
 


 
18 


 
 


 
18 


 
 


 
0 


 
Carlos Alonso de 


Armiño 


 
Licenciado en Informática 


 


PRAS 


 
Organización de 


empresas 


 


No 


 


- 


 


0 


 


0 
Auditoria, 
Calidad y 
Seguridad 


 


36 


 


162 


 


18 


 


4 


 


14 
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José Manuel Galán 
Ordax 


 
 
 


 
Ingeniero Industrial 


 
 
 
 


PTUN 


 
 
 


Organización de 
empresas 


 
 
 
 


Si 


 
 
 
 


PTUN 


 
 
 
 


2 


 
 
 
 


2 


Gestión Técnica 
y Estratégica de 


las TIC Dirección 
de Proyectos 
Informáticos y 
Gestión de I+ 


TFM 


 
 
 
 


65,25 


 
 
 
 


216 


 
 
 
 


24 


 
 
 
 


7,25 


 
 
 
 


16,75 


 
Ángel Arroyo Puente 


 
Ingeniero en Informática 


 
PTEU 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


 
Si 


 
- 


 
3 


 
0 


 
TFM 


 
8,64 


 
288 


 
32 


 
0,94 


 
31,06 


 
César Ignacio García 


Osorio 


 
Ingeniero en Informática 


 
PTUN 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


 
Si 


 
- 


 
4 


 
2 


 
TFM 


 
8,64 


 
288 


 
24 


 
0,94 


 
23,06 


 
Juan José Rodríguez 


Diez 


 
Licenciado en Informática 


 
PTUN 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


 
Si 


 
- 


 
4 


 
2 


 
TFM 


 
8,64 


 
288 


 
24 


 
0,94 


 
23,06 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 19/12/2023 


 


RUCT:  4316572 


TÍTULO: Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Burgos. 


 


En relación con la propuesta del informe provisional de evaluación de la solicitud de Modificación Sustancial 
de Título Oficial realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, solicitamos modificar 
el contenido de la propuesta realizada, para así incorporar los aspectos que necesariamente deben ser 
modificados. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS: 


CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 
 
Se deben enunciar los resultados de aprendizajes relacionados con habilidades o destrezas de 
forma que sean evaluables. 
 
En el Anexo 2. Resultados de Aprendizaje, en el Apartado 2.2 Habilidades o Destrezas: se han enunciado 
los resultados de aprendizajes relacionados con habilidades o destrezas de forma que sean evaluables; 
están relacionados con los sistemas de evaluación empleados en la impartición de este máster. 


 


 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se debe especificar como se va a abordar la contratación del personal no disponible mediante 
la presentación de un plan de contratación en el que figure un compromiso explícito de los 
responsables de la Universidad en cuanto a su ejecución. 


En el anexo 5.1. Personal Académico, en el Apartado 5.1.4, en página 11, se ha especificado que la 
Universidad contratará el profesorado que se necesita, que es un profesor asociado PRAS 4+4 en el Área 
de Tecnología Electrónica del Departamento de Ingeniería Electromecánica. Se considera que, al pasar el 
Máster de 66 a 90 ects, se incrementarán los ingresos de matrícula de manera suficiente para la 
contratación de este PRAS, además de permitir una mayor distribución de créditos entre las áreas, sin 
necesidad de nuevas contrataciones. 


 


CRITERIO 7.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se debe reflejar en el cronograma la situación actual del Máster Universitario en Ingeniería 
Informática. Hay un "hueco" no reflejado entre los cursos 2018/2019 y 2022/2023, en los que 
se supone que se está impartiendo el actual máster. 


Se ha actualizado el criterio 7. Calendario de implantación, explicando el "hueco" no reflejado entre los 
cursos 2018/2019 y 2022/2023. 


 


Asimismo, se ha detectado la falta de un resultado de aprendizaje relativo a Conocimientos, por lo que en 
el Anexo 2. Resultados de Aprendizaje, en el Apartado 2.1 Conocimientos o Contenidos, se ha añadido 
Con11: Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar y administrar 
y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. Y, en el Criterio 4.1 
Planificación de las Enseñanzas, en la página 6, se ha añadido este resultado de aprendizaje Con11 a la 
asignatura “Ingeniería de Instalaciones Informáticas” 
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Y, también se ha detectado, en el Criterio 5.1 Personal Académico, la falta de indicación de que el profesor 
PRAS 4+4 4 del Área de Tecnología Electrónica del Departamento de Ingeniería Electromecánica es un 
profesor no disponible. Esto se ha actualizado poniendo (*) en la página 7 en la fila de la Tabla 5.3 
correspondiente al profesorado del Departamento de Ingeniería Electromecánica PRAS 4+4 4, e indicando 
en la página 8 la descripción de (*) que es “El profesor PRAS 4+4  4  es del Área de Tecnología Electrónica 
del Departamento de Ingeniería Electromecánica, y es el único profesor no disponible que se necesita, y 
será contratado por la Universidad”. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura Básica de las Enseñanzas 


Como ya se indicó, sobre el título de Máster Universitario en Ingeniería Informática, se va a 
aplicar una Modificación Sustancial por adecuación al Real Decreto 822/2021, con los 
siguientes cambios: pasará de 66 ects a 90 ects, pasará de una oferta de 50 plazas a tener 
una oferta de 25 plazas, y pasará de ser ofertado tanto en modalidad virtual como presencial 
a ser ofertado solo en modalidad virtual.  


En esta modificación sustancial, los ajustes que se han hecho para incrementar en 24 ects el 
plan de estudios, pasando así de 66 ECTS a 90 ECTS son: - la asignatura de Sistemas 
Empotrados y Ubicuos de 6 ects se desglosará en 2 asignaturas de 6 ects cada una: Sistemas 
Empotrados y Dispositivos IoT y Sistemas Ubicuos y Aplicaciones Inteligentes IoT , - la 
asignatura de Auditoría, Calidad y Seguridad de 6 ects se desglosará en 2 asignaturas de 6 
ects cada una: Sistemas de Producción y Enfoque a Calidad, Ciberseguridad, - se añadirá una 
asignatura nueva de 6 ects: Sensores y dispositivos para adquisición de datos en entornos 
IoT, - y el TFM pasará de 6 ects a 12 ects. 


Las enseñanzas del Máster Universitario en Ingeniería Informática, de 90 ECTS, se organizan 
en dos cursos académicos.  


 


4.1.1. Resumen del plan de estudios 


A continuación, se muestra el resumen del plan de estudios, donde todas las asignaturas son 
de tipología obligatoria, modalidad virtual, y de 6 ECTS, salvo el TFM que es de 12 ECTS. 


Este máster no tiene menciones ni especialidades. 


En la siguiente tabla, se muestra la estructura de las enseñanzas con arreglo a la secuencia 
ordenada temporalmente por cursos y semestres (información destinada especialmente al 
alumno). 


 


Resumen del Plan de Estudios 


Cursos Semestres 


Curso 1 


Semestre 1 Semestre 2 


ECTS 30 30 


Materias o 
asignaturas 


- Gestión Técnica y 
Estratégica de las TIC 


- Arquitecturas 
Avanzadas de 
Computadores 


- Inteligencia Artificial 


- Dirección de Proyectos 
Informáticos y Gestión de 
I+D+i 


- Ingeniería de Instalaciones 
Informáticas 


- Informática Gráfica 
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- Arquitectura y Servicios 
de Internet 


- Sistemas de 
información avanzados. 


- Sistemas Empotrados y 
Dispositivos IoT  


- Sistemas de producción y 
enfoque a calidad 


Tipología Obligatorias (30 ECTS) Obligatorias (30 ECTS) 


Modalidad Virtual Virtual 


Curso 2 


 Semestre 3  


ECTS 30  


Materias o 
asignaturas 


- Sistemas ubicuos y 
Aplicaciones 
Inteligentes IoT 


- Ciberseguridad  


- Sensores y dispositivos 
para adquisición de 
datos en entornos IoT 


- Trabajo fin de Máster 
(12 ECTS) 


 


Tipología 
Obligatorias y TFM  


(30 ECTS) 


 


Modalidad Virtual  


 


4.1.2 Plan de estudios detallado 


El R.D. 822/2021, en su Artículo 17. Directrices generales para el diseño de los planes de 
estudios de las enseñanzas de Máster Universitario, dice lo siguiente: 


“1. Los planes de estudios conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario 
contarán con 60, 90 o 120 créditos ECTS, que se distribuirán en materias y asignaturas 
obligatorias y optativas, el trabajo de fin de Máster, las prácticas académicas externas si las 
hubiera, y otras actividades académicas.” 


Atendiendo al citado artículo, el plan de Estudios del Máster Universitario en Ingeniería 
Informática, por la Universidad de Burgos, va a tener un total de 90 créditos ECTS, 
distribuidos en tres semestres de 30 créditos ECTS. Cada semestre incluye toda la formación 
teórica y práctica que el estudiante tiene que adquirir.   


La planificación correspondiente al título de Máster se estructura en módulos, materias y 
asignaturas como se esquematiza en las siguientes tablas: 
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Estructuración del título por módulos 


Módulo ECTS 


Obligatorio 78 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 90 


 


En lo que sigue, se considera como módulos del Máster los siguientes: obligatorias y Trabajo 
Fin de Máster. Y, en la siguiente tabla se refleja el conjunto de asignaturas obligatorias (78 
créditos), y Trabajo Fin de Máster (12 créditos). 


Estructuración del título por módulos y asignaturas 


Obligatorio 


 


1. Arquitecturas avanzadas de computadores 


2. Ingeniería de instalaciones informáticas 


3. Sensores y dispositivos para adquisición de datos en entornos IoT 


4. Informática gráfica 


5. Dirección de proyectos informáticos y gestión de I+D+i 


6. Gestión técnica y estratégica de las TIC 


7. Arquitectura y servicios de internet 


8. Sistemas empotrados y dispositivos IoT 


9. Sistemas ubicuos y aplicaciones inteligentes IoT 


10. Sistemas de información avanzados 


11. Sistemas de producción y enfoque a calidad 


12. Ciberseguridad 


13. Inteligencia artificial 


 


Trabajo fin 
de Máster 14. Trabajo Fin de Máster 


 
 
La siguiente Tabla muestra el listado de materias, ordenadas alfabéticamente, con sus 
asignaturas correspondientes, indicando el carácter obligatorio de todas. Todas las 
asignaturas son de 6 créditos ECTS, salvo el Trabajo Fin de Máster que es de 12 ECTS. 
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Distribución por materias y asignaturas 


Materia  Créditos 
ECTS Asignaturas 


Arquitecturas 
Hardware e 
Instalaciones 
Informáticas 


18 


 Arquitecturas Avanzadas de Computadores  
 Ingeniería de Instalaciones Informáticas  
 Sensores y dispositivos para adquisición de 


datos en entornos IoT  


Computación Gráfica 6  Informática Gráfica  


Dirección y Gestión 12 
 Dirección de Proyectos Informáticos y Gestión 


de I+D+I  
 Gestión Técnica y Estratégica de las TIC 


Tecnologías en 
Internet 18 


 Arquitectura y Servicios de Internet  
 Sistemas Empotrados y Dispositivos IoT  
 Sistemas Ubicuos y Aplicaciones Inteligentes 


IoT 


Sistemas de 
Información  18 


 Sistemas de Información Avanzados  
 Sistemas de Producción y Enfoque a Calidad  
 Ciberseguridad  


Sistemas de 
Inteligencia Artificial 6  Inteligencia Artificial  


Trabajo Fin de 
Máster 12  Trabajo Fin de Máster  


 
  


La distribución de los créditos ECTS en los distintos cursos y semestres, queda de la 
siguiente forma: 
 
 


Distribución de créditos ECTS en cursos 


Curso Semestre Obligatorios Trabajo Fin de 
Máster 


Total 


1º 1º 30 
 


30 


1º 2º 30 
 


30 


2º 3º 18 12 30 


 
Total: 


 
78 12 90 
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A continuación, se muestra la relación de asignaturas que componen la titulación, ordenadas 
por materias, sabiendo que todas pertenecen al módulo de obligatorias salvo el TFM. 


Fichas del plan de estudios detallado 


Materia 1: Arquitectura Hardware e Instalaciones Informáticas 


Asignatura 1: Arquitecturas avanzadas de computadores 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Virtual 


Objetivos 


- Evaluar las distintas arquitecturas concurrentes  
- Analizar y evaluar el paralelismo en dispositivos 


multinúcleo.  
- Aplicar distintas estrategias de programación, en función 


del hardware, en máquinas MIMD.  
- Gestionar máquinas MIMD (Múltiples Instrucciones 


Múltiples Datos).  
- Analizar, diseñar y evaluar los subsistemas que 


conforman los servidores y supercomputadores.  
- Analizar, diseñar y evaluar servidores y 


supercomputadores en función del uso. 


   Resultados de aprendizaje 
Con4, Con5, Comp1, Comp2, Hab1, Hab2, Hab4, Hab5, Hab6, 
Hab7, Hab8, Hab9 


Resultados de aprendizaje 
específicos 


- Conocimiento de soluciones avanzadas  
- Evaluación de sistemas de computación avanzada  
- Programación de arquitecturas paralelas  


Contenidos 


- Servidores y supercomputadores  
- Microsoft HPC  
- Dispositivos multinúcleo  
- Evaluación del rendimiento  
- Arquitecturas emergentes  
- Prácticas de programación paralela 


Actividades formativas 
- Revisión de materiales docentes  
- Realización de prácticas de programación paralela  
- Foros temáticos 


Metodologías docentes 
- Publicación de documentos  
- Vídeo-tutoriales  
- Ejemplos de programación  


Materiales docentes 
- Presentaciones  
- Vídeos  
- Manual de prácticas  


Idioma de impartición Español 
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Asignatura 2: Ingeniería de instalaciones informáticas 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 2er semestre 


Modalidad Virtual 


Objetivos 


- Formar al alumno para participar en proyectos de 
instalaciones informáticas y en su mantenimiento y 
mejora.  


- Mejorar la motivación e implicación de las personas en 
las actividades de las organizaciones y estimular la 
creatividad y actitud emprendedora de las mismas.  


- Analizar la gestión de la tecnología informática y su 
integración en la gestión de las organizaciones. 


Resultados de aprendizaje 
- Con11, Comp1, Comp2, Comp6, Hab1, Hab2, Hab4, 


Hab5, Hab6, Hab7, Hab8 y Hab9 


Resultados de aprendizaje 
específicos 


- Seleccionar, dimensionar y evaluar los sistemas que 
conforman una instalación informática general y un 
Centro de Proceso de Datos (CPD) en particular.  


- Planificar la integración y la migración de sistemas. 


Contenidos 


- Infraestructura de instalaciones informáticas: 
- Equipos informáticos: - Servidores: Tipos, Rendimiento, 


Eficiencia. - Racks: Elementos, Consumo, Refrigeración - 
Red: Arquitecturas, Cableado, Equipos - 
Almacenamiento: Interfaces, RAID, Consolidación. - 
Gestión remota: In-Band, Out-of-Band 


- Seguridad ante fallos informáticos: - Backup - 
Redundancia, Replicación - Recuperación ante desastres 


- -Suministro Eléctrico: - Acometida y distribución: Niveles 
de redundancia: N+1, N+2, 2N, 2(N+1) - Instalaciones 
Tier I, II, III, IV - SAIS: Tipos, Criterios de Selección, 
Redundancia  


- Refrigeración: - Sistemas de refrigeración. Tipos - 
Criterios de selección. Dimensionamiento. Redundancia - 
Gestión del flujo de aire. - Eficiencia. 


- Seguridad de las instalaciones: - Seguridad de Acceso - 
Detección y supresión de incendios 


- Centros de Procesamiento de Datos (CPD): 
- Misión del CPD: - Modelos de computación. - 


Virtualización.  
- Organización del CPD 
- Planificación de Instalaciones Informáticas 
- Elementos del CPD 


Actividades formativas 
- Seminarios, Debates Tutorías, ... 
- Realización de trabajos, Informes, Memorias y Pruebas 


de Evaluación 


Metodología docente 


- Estudio del material docente y realización de ejemplos 
- Tutorías, foros y chats 
- Realización, informe y defensa de actividades y trabajos 


prácticos 
- Actividades de evaluación continua (lecturas, informes, 


cuestionarios) y pruebas de evaluación. 
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Materiales docentes 


- Material de lectura básica 
- Material complementario 
- Cuestionario de autoevaluación 
- Actividades individuales y/o colaborativas 
- Tutorías online 


Idioma de impartición Español 


  


Asignatura 3: Sensores y dispositivos para adquisición de datos en entornos IoT 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 3er semestre 


Modalidad Virtual 


Objetivos 


- Comprender las características de varios de los sensores 
más representativos y evaluar su alcance en aplicaciones 
prácticas.  


- Interpretar la documentación técnica de elementos y 
sistemas involucrados en los sistemas de medida.  


- Aplicar los circuitos de acondicionamiento más adecuados 
a cada tipo de sensor y aplicación.  


- Comprender y aplicar los principales métodos de 
transmisión de las señales procedentes de sensores y 
equipos de medida, bien de tipo analógico bien digital.  


- Plantear el diseño de un sistema de adquisición de datos 
que responda a unas especificaciones concretas.  


- Plantear el diseño de una red de sensores que responda a 
unas especificaciones concretas de forma segura.  


- Capacidad de depositar en la nube los datos procedentes 
de una red de sensores. 


    Resultados de aprendizaje 
Con3, Con9, Con10, Comp1, Comp6, Hab1, Hab2, Hab5, Hab6, 
Hab8, Hab9 


Resultados de 
aprendizaje específicos 


- Comprender, aplicar y plantear el diseño hardware de 
redes de sensores.  


Contenidos 


- Introducción a la medida de magnitudes físicas.  
- Acondicionamiento de sensores analógicos.  
- Digitalización de señales.  
- Sistemas de adquisición de datos.  
- Redes de sensores.  


Actividades formativas 


- Realización de trabajos, informes y memorias de forma 
individual o en grupo.  


- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales.  
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodología docente 


-  Exposiciones documentales  
- Test  
- Foros  
- Tareas con entrega de trabajos 


Materiales docentes 


- Documentación en soporte tipo PDF  
- Enlaces a videos explicativos  
- Cuestionarios  
- Modelos de prácticas resueltas 
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Idioma de impartición Español 


  


 


Materia 2: Computación Gráfica 


Asignatura 4: Informática gráfica 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 2er semestre 


Modalidad Virtual 


Objetivos 


- Familiarización con la terminología y teoría general de la 
informática gráfica. Conocer y manejar librerías gráficas. 
Conocer el papel de las transformaciones geométricas.  


- Adquisición de las capacidades necesarias para el diseño 
y desarrollo de presentaciones en 2D y sus 
correspondientes herramientas.  


- Conocimiento de las herramientas para el diseño y 
desarrollo de escena y computación gráfica en 2D y 3D. 


- Librerías gráficas estándares · Introducción a la realidad 
virtual · Software de modelado y renderizado de 
animaciones en 3D.  


- Familiarización del alumno con conceptos avanzados del 
diseño de interfaces gráficos.  


   Resultados de aprendizaje 
Con7, Con8, Comp6, Comp7, Comp8, Hab2, Hab3, Hab4, Hab5, 
Hab6, Hab7, Hab8 y Hab9  


Resultados de aprendizaje 
específicos 


- Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, 
métodos, técnicas, programas de uso específico, normas 
en computación gráfica. 


Contenidos 
- Computación gráfica en 2D y 3D. 
- Librerías gráficas estándares · Introducción a la realidad 


virtual · Software de modelado y renderizado. 


Actividades formativas 


- Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por 
los alumnos.  


- Realización de trabajos, informes, prácticas, memorias y 
presentaciones de forma individual o en grupo. Y Pruebas 
de evaluación. 


- Cuestionarios de autoevaluación 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Participación en foros de dudas y debates en la 
plataforma virtual.  


- Participación en seminarios en la plataforma virtual  
- Tutorías on-line mediante videoconferencia.  
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 
- Aprendizaje basado en proyectos/problemas 
- Videotutoriales 
- Publicación de documentos  
- Tutorías on-line mediante videoconferencia 
- Actividades individuales y/o colaborativas 
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Materiales docentes 


- Material de lectura básica y Material complementario. 
- Cuestionarios de autoevaluación  
- Videos 
- Páginas Webs sugeridas con información relevante.   


Idioma de impartición Español. (Bibliografía en español e inglés) 


 


Materia 3: Dirección y Gestión 


Asignatura 5: Dirección de proyectos informáticos y gestión de I+D+i 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 2er semestre 


Modalidad Virtual 


Objetivos 


- Formar al alumno en la dirección de proyectos siguiendo 
el PMBOK.  


- Fomentar los trabajos de investigación, desarrollo e 
innovación para generar conocimiento tecnológico y 
mejorar la competitividad en el sector informático.  


- Conocer sistemas de gestión de la I+D+i, como un factor 
clave para el mantenimiento del liderazgo y el 
sostenimiento de las empresas informáticas.  


- Mejorar la motivación e implicación de las personas en 
las actividades de las organizaciones y estimular la 
creatividad y actitud emprendedora de las mismas.  


- Analizar la gestión de la tecnología informática y su 
integración en la gestión de las organizaciones.  


- Aplicar las técnicas de gestión que permitan identificar 
necesidades y oportunidades tecnológicas, integrando 
distintos principios y métodos de gestión.  


    Resultados de aprendizaje 
Con1, Con2, Comp2, Comp3, Comp4, Comp5, Comp8, Hab1, 
Hab2, Hab3, Hab4, Hab5, Hab6, Hab7, Hab8 y Hab9 


Resultados de aprendizaje 
específicos 


- Adquirir conocimiento respecto a procesos, prácticas 
recomendadas, terminologías y directrices para una 
gestión de proyectos exitosa. 


- Capacidad para la dirección de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación, en empresas y 
centros tecnológicos, con garantía de la seguridad para 
las personas y bienes, la calidad final de los productos y 
su homologación.  


Contenidos - Manual PMBOK  


Actividades formativas 


- Trabajo autónomo del alumno.  
- Realización de un trabajo aplicando en la práctica lo que 


se va avanzando del manual PMBOK. 
- Pruebas de evaluación continuada a través de 


cuestionarios. 
- Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por 


los alumnos.  
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- Realización de trabajos, informes, prácticas, memorias y 
presentaciones de forma individual o en grupo.  Y 
Pruebas de evaluación. 


Metodologías docentes 


- Actividad autónoma del alumno.  
- Tutorías on-line mediante videoconferencia  
- Participación en foros de dudas y debate en la plataforma 


virtual  


Materiales docentes 
- Bibliografía disponible en la biblioteca.  
- Manual PMBOK.  
- Páginas WEB sugeridas con información relevante. 


Idioma de impartición Español 


  


Asignatura 6: Gestión técnica y estrategia de las TIC    


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Virtual 


Objetivos 


- Identificar los servicios informáticos de la empresa desde 
una perspectiva de negocio como una responsabilidad 
más de la dirección empresarial.  


- Conocer la importancia de los servicios informáticos en la 
empresa como fuente de ventajas competitivas y 
elemento dinamizador de la competitividad entre las 
empresas.  


- Enfocar metodológicamente su planificación a partir de la 
estrategia empresarial ya diseñada o en paralelo con la 
misma para lograr:  


- Una integración real entre la función informática y las 
actividades de negocio, con una comunicación fluida 
entre todas las áreas funcionales.  


- La conexión necesaria entre los planes de informática y 
los planes estratégicos de la empresa.  


- La asignación de responsabilidades y toma de decisiones 
en el área informática de la empresa.  


- La ubicación de los servicios informáticos en la estructura 
organizativa.  


- Presentar los procedimientos y metodologías de la 
planificación de los servicios informáticos.  
Realizar la gestión económica y análisis de viabilidad de 
los servicios informáticos.  


- Identificar las necesidades de control, indicadores y 
gobierno de la informática.  


- Conocer los estándares de gestión y marco de la ISO 
20000.  


- Investigar las implicaciones para la dirección de la 
empresa de los distintos modelos de planificación de la 
informática. 


Resultados de aprendizaje 
Con1, Con2, Comp3, Comp4, Comp5, Hab1, Hab2, Hab3, Hab4, 
Hab5, Hab6, Hab7, Hab8 
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Resultados de aprendizaje 
específicos 


- Conocer un conjunto de conceptos y mejores prácticas 
referentes a la gestión de servicios TI (tecnologías de la 
información), mediante un extenso conjunto de funciones 
y procesos ideados para ayudar a las organizaciones a 
lograr calidad y eficiencia en las operaciones de TI. 


- Aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver 
problemas en entornos nuevos o pocos conocidos dentro 
de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo 
capaces de integrar estos conocimientos. 


- Aplicar los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la legislación, 
regulación y normalización de la informática.  


Contenidos - Manuales ITIL  


Actividades formativas 


- Trabajo autónomo del alumno. 
- Realización de un trabajo aplicando en la práctica lo que 


se va avanzando del manual ITIL. 
- Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por 


los alumnos. 
- Pruebas de evaluación continuada a través de 


cuestionarios. 


Metodologías docentes 


- Actividad autónoma del alumno.  
- Tutorías on-line mediante videoconferencia.  
- Realización de trabajo y pruebas de evaluación.  
- Foro de la asignatura. 


Materiales docentes 
- Bibliografía disponible en la Biblioteca.  
- Manual ITIL.  
- Páginas WEB sugeridas con información relevante. 


Idioma de impartición Español 


  


Materia 4: Tecnologías en Internet 


Asignatura 7: Arquitectura y servicios de internet 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Virtual 


Objetivos 


- Dar una base sólida para el análisis, diseño e 
implantación de soluciones informáticas en contextos 
donde Internet es el elemento fundamental, centrándose 
en las tecnologías más actuales que dan soporte a las 
aplicaciones existentes.  


 
- Conocer las distintas arquitecturas para sistemas IoT 


inteligentes.   


Resultados de aprendizaje 
Con3, Con4, Con8, Comp1, Comp6, Hab1, Hab3, Hab5, Hab7, 
Hab8 


Resultados de aprendizaje 
específicos 


- Conocer qué tecnologías, para desarrollar servicios de 
Internet (aplicaciones web) e IoT, están disponibles para 
su funcionamiento en distintas plataformas.  
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- Conocer tecnologías y seleccionarlas para el desarrollo de 
aplicaciones Web.  


- Ser capaz de aplicar ingeniería del software en el 
desarrollo de soluciones en el contexto de Internet e IoT. 


- Comprender y saber aplicar el funcionamiento y 
organización de Internet, las tecnologías y protocolos de 
redes de nueva generación, los modelos de componentes, 
software intermediario y servicios. 


- Capacidad para identificar, definir, formular y resolver los 
problemas relacionados con aplicaciones IOT. Esta 
capacidad incluye la valoración simultánea de todos los 
factores en juego, no sólo técnicos, sino también 
medioambientales y de responsabilidad civil.    


- Capacidad de recopilación y análisis de los conocimientos 
existentes en las diferentes áreas de IOT, de forma 
autónoma, y capacidad de hacer una propuesta de 
posibles soluciones a los problemas planteados.    


Contenidos 


- Arquitectura de Internet, organización y protocolos  
- Modelos de Componentes Distribuidos  
- Arquitectura y Servicios IoT  
- Ingeniería del Software Web  
- Frameworks de Desarrollo Web  
- Servicios Web  
- Aplicaciones de Internet Enriquecidas  
- Calidad de Servicio  
- Servicios Multimedia 


Actividades formativas 


- Trabajo autónomo del alumno.  
- Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por 


los alumnos.  
- Realización de trabajos, informes, prácticas, memorias y 


presentaciones de forma individual o en grupo.  Y 
Pruebas de evaluación.   


- Foros temáticos 


Metodologías docentes 


- Actividad autónoma del alumno.  
- Participación en actividades colaborativas  
- Participación en foros de dudas y debate en la plataforma 


virtual.  
- Tutorías on-line mediante videoconferencia. 


Materiales docentes 


- Bibliografía disponible en la Biblioteca.  
- Páginas Webs sugeridas con información relevante.   
- Presentaciones.   
- Ejemplos prácticos.   


Idioma de impartición Español. (Bibliografía en español e inglés.) 


  


Asignatura 8: Sistemas empotrados y dispositivos IoT 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 2er semestre 


Modalidad Virtual 
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Objetivos 


- Conocer y seleccionar las diferentes tecnologías de 
comunicación en IoT en cada escenario.  


- Aplicar los conocimientos de IoT a escenarios reales para 
el diseño y despliegue de soluciones.  


- Comprender los protocolos de aplicación más frecuentes 
en IoT.  


- Entender el modelo de publicación-suscripción de 
mensajes.  


- Entender la importancia de la seguridad en el envío de 
datos de dispositivos IoT a servidores remotos. 


    Resultados de aprendizaje 
Con1, Con2, Con9, Con10, Comp1, Comp6, Hab1, Hab3, Hab5, 
Hab7, Hab8, Hab9 


Resultados de aprendizaje 
específicos 


- Conocer las tecnologías de comunicación usadas en IoT.  
- Identificar qué tecnología de comunicación es más 


adecuada en función del escenario IoT concreto.  
- Conocer los elementos involucrados en una arquitectura 


IoT.  
- Conocer las diferentes arquitecturas IoT y los elementos 


que la conforman.  
- Entender el modelo de publicación-suscripción de 


mensaje.  
- Saber aplicar los conocimientos de IoT a escenarios 


reales para el diseño y despliegue de soluciones.  


 


 


Contenidos 


- Introducción al IoT y los sistemas empotrados en tiempo 
real. Conceptos básicos. 


- Interfaces y modos de operación en sistemas embebidos.  
- Diseño de aplicaciones embebidas.  
- Sistemas operativos en sistemas empotrados.  
- Arquitecturas de sistemas IoT  
- Tecnologías de conectividad en IoT:   
- Protocolos de aplicación en IoT:   
- Casos de estudio de sistemas embebidos e IoT.  


Actividades formativas 


- Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por 
los alumnos.  


- Realización de trabajos, informes, prácticas, memorias y 
presentaciones de forma individual o en grupo.  Y 
Pruebas de evaluación. 


- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodología docente 


- Tutorías online mediante videoconferencia.  
- Participación en foros de dudas y debates en la 


plataforma virtual.  
- Actividad autónoma del alumno  
- Publicación de documentos  
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 
- Tutorías on-line mediante videoconferencia 
- Herramientas para la enseñanza online 


Materiales docentes 


- Páginas Webs sugeridas con información relevante.   
- Bibliografía disponible en la Biblioteca.  
- Presentaciones.  
- Ejemplos prácticos.  


Idioma de impartición Español. (Bibliografía en español e inglés) 
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Asignatura 9: Sistemas Ubicuos y Aplicaciones Inteligentes IoT  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 3er semestre 


Modalidad Virtual 


Objetivos 


- Introducción a programación en entornos móviles- S.O 
Android  


- Identificar nuevos dominios de aplicación para IoT.  
- Identificar los requerimientos y las soluciones tecnológicas 


que permitan desarrollar sistemas inteligentes  
- aplicaciones compatibles con dispositivos IoT en entornos 


de: Ciudades Inteligentes, Agricultura de Precisión, e-
Salud e Industria4.0.  


- Conocer y comprender los modelos de negocio utilizados 
en cada aplicación inteligente.  


- AIoT-Edge computing, Análisis y toma de decisiones en el 
propio dispositivo. 


Resultados de 
aprendizaje 


Con1, Con2, Con6, Con9, Con10, Comp1, Comp6, Hab1, Hab3, 
Hab5, Hab7, Hab8, Hab9 


Resultados de 
aprendizaje específicos 


- Conocer programación en sistemas móviles más usados en 
el mundo para interoperar con otros dispositivos.  


- Conocer tecnologías aplicaciones en el marco IoT.  
- Ser capaz de aplicar computación al borde contexto de 


Internet e IoT.  


Contenidos 


- Arquitecturas para sistemas ubicuos Introducción. 
Evolución. Características. Tipos de Dispositivos. 
Arquitectura de Referencia.   


- Entornos de Programación para Aplicaciones ubicuas, S.O 
Android.  


- Aplicaciones en el marco de IoT. Análisis de los modelos y 
las tecnologías utilizadas en cada caso de uso.  


- Introducción “Artificial Internet of Things” Estrategia, 
modelos y ejemplos de computación al borde “Edge 
Computing” que permita analizar situaciones y tomar 
decisiones en el propio dispositivo.  


Actividades formativas 


- Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por 
los alumnos.  


- Realización y defensa de trabajos, informes, prácticas, 
memorias y presentaciones de forma individual o en 
grupo.  Y Pruebas de evaluación. 


- Trabajo autónomo del alumno 


Metodología docente 


- Tutorías online mediante videoconferencia.  
- Participación en foros de dudas y debates en la plataforma 


virtual Actividad autónoma del alumno  
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 
- Herramientas para la enseñanza online 


Materiales docentes 


- Bibliografía disponible en la Biblioteca.  
- Páginas Webs sugeridas con información relevante  
- Presentaciones.  
- Ejemplos prácticos.  
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Idioma de impartición Español. (Bibliografía en español e inglés) 


  


 


Materia 5: Sistemas de Información 


Asignatura 10: Sistemas de información avanzados 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 3er semestre 


Modalidad Virtual 


Objetivos 


- Conocer los últimos avances relacionados con bases de 
datos: BD documentales, BD distribuidas, BD multimedia, 
BD espacio- temporales, etc  


- Conocer bases de datos para el almacenamiento y gestión 
de grandes cantidades de datos IoT. 


    Resultados de aprendizaje 
Con3, Comp5, Comp6, Hab1, Hab3, Hab4, Hab5, Hab6, Hab7, 
Hab8, Hab9  


Resultados de aprendizaje 
específicos 


Entender las nuevas necesidades de las organizaciones y conocer 
las modificaciones propuestas desde las Bases de Datos 


Contenidos 


Bloque A: Administración de Bases de Datos (40%)  


- Introducción a los SGBD y sus estructuras internas.  
- Almacenamiento y estructura de archivos.  
- Indexación y asociación.  
- Ajuste y Planificación de Consultas.  
- Concurrencia y recuperación.  
- Confidencialidad y Auditoría.  


Bloque B: Bases de Datos Avanzadas (60%)  


- Bases de datos distribuidas y heterogéneas.  
- Replicación de bases de datos.  
- Modelos síncronos vs asíncronos.  
- Replicación multimaestro, snapshot e hibrida.  
- Gestión de conflictos.  
- Bases de datos Objeto relacionales.  
- Multidimensionalidad.  
- Cubos de datos.  
- Bases de datos en los entornos empresariales.  
- Modelos de alta disponibilidad.  
- Sistemas de almacenamiento y conservación de la 


información.   
- Ingeniería de datos para IoT  
- Bases de datos SQL a gran escala.  
- Bases de datos NoSQL  


Actividades formativas 
- Trabajo autónomo del alumno.   
- Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por 


los alumnos.  
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- Realización de trabajos, informes, prácticas, memorias y 
presentaciones de forma individual o en grupo.  Y 
Pruebas de evaluación. 


Metodología docente 


- Tutorías online mediante videoconferencia.  
- Participación en foros de dudas y debate en la plataforma 


virtual Actividad autónoma del alumno.  
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 
- Actividades individuales y/o colaborativas 


Materiales docentes 


- Material de lectura básica y Material complementario.  
- Bibliografía disponible en la Biblioteca.  
- Páginas Webs sugeridas con información relevante.  
- Presentaciones.   


Idioma de impartición Español. (Bibliografía en español e inglés) 


  


Asignatura 11: Sistemas de producción y enfoque a calidad 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 2er semestre 


Modalidad Virtual 


Objetivos 


- Conocer las necesidades de gestión de información en 
entornos productivos.  


- Diferenciar las principales tendencias en sistemas de 
gestión de entornos productivos.  


- Entender el concepto de Calidad y su aplicación tanto a 
productos como a software. 


    Resultados de aprendizaje 
Con3, Con9, Con10, Comp1, Comp2, Comp7, Comp8, Hab3, 
Hab4, Hab5, Hab7 


Resultados de aprendizaje 
específicos 


- Comprensión de las dinámicas de las distintas filosofías 
de sistemas productivos.  


- Comprensión del concepto de calidad, las normas 
orientadas a garantizarla y específicamente las normas 
orientadas a la calidad de los Sistemas de Información 


Contenidos 


- Sistemas productivos  
- Sistemas Pull  
- Sistemas Push  
- Entornos Lean  
- Calidad como concepto  
- Calidad de software  


Actividades formativas 


- Revisión de materiales docentes  
- Pruebas de evaluación continuada a través de 


cuestionarios 
- Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por 


los alumnos.  
- Realización de trabajos, informes, prácticas, memorias y 


presentaciones de forma individual o en grupo. Y Pruebas 
de Evaluación. 


- Cuestionarios de autoevaluación 


Metodologías docentes - Publicación de documentos  
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- Participación en foros de dudas y debates en la 
plataforma virtual.  


-  Actividades prácticas y trabajos dirigidos 


- Actividades individuales y/o colaborativas  


Materiales docentes 


- Material de lectura básica y Material complementario. 
- Bibliografía disponible en la Biblioteca.  
- Páginas Webs sugeridas con información relevante.   
- Cuestionarios de autoevaluación 
- Ejemplos de ejercicios resueltos, prácticas resueltas 


Idioma de impartición Español. (Bibliografía en español e inglés) 


  


Asignatura 12: Ciberseguridad 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 3er semestre 


Modalidad Virtual 


Objetivos 


- Asumir las capacidades para asegurar, gestionar, auditar 
y certificar la calidad de los desarrollos. 


- Auditoría informática, metodologías, técnicas y 
herramientas procesos, sistemas y productos 
informáticos, junto con la evaluación de mecanismos de 
certificación y garantía de seguridad en el tratamiento y 
acceso a la información en un sistema de procesamiento 
local o distribuido. 


     Resultados de aprendizaje 
Con2, Con3, Con4, Comp1, Comp2, Comp7, Hab3, Hab4, Hab5, 
Hab7 


Resultados de aprendizaje 
específicos 


- Ser capaz de realizar una auditoría informática. 
- Conocimiento de las herramientas, estándares y 


regulación normativa acerca de la Ciberseguridad. 


Contenidos 


- Auditoría informática, metodologías, técnicas y 
herramientas.  


- Planificación e implantación, evaluación y gestión de la 
seguridad informática. Herramientas, estándares y 
regulación normativa. 


Actividades formativas 


- Revisión de materiales docentes  
- Foros temáticos 
- Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por 


los alumnos.  
- Realización de trabajos, informes, prácticas, memorias y 


presentaciones de forma individual o en grupo.  
- Cuestionarios de autoevaluación 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Publicación de documentos  
- Actividad autónoma del alumno  
- Tutorías on-line mediante videoconferencia 
- Participación en actividades colaborativas  
- Participación en foros de dudas y debates en la 


plataforma virtual.  
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- Participación en seminarios en la plataforma virtual   


Materiales docentes 


- Bibliografía disponible en la Biblioteca.  
- Páginas Webs sugeridas con información relevante.   
- Material de lectura básica y Material complementario.  
- Cuestionarios de autoevaluación 


Idioma de impartición Español. (Bibliografía en español e inglés) 


  


 


Materia 6: Sistemas de Inteligencia Artificial 


Asignatura 13: Inteligencia artificial 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Virtual 


Objetivos 


- Explicar las diferentes técnicas y lenguajes empleados 
para la extracción y representación del conocimiento. 


- Listar y describir los diferentes elementos que permiten 
manejar el conocimiento incierto y llevar a cabo un 
razonamiento aproximado. 


- Enumerar las características de diferentes modelos 
inteligentes para el aprendizaje, evidenciando las 
diferencias entre ellos. 


- Describir diferentes técnicas avanzadas de búsqueda que 
permiten encontrar la solución a diferentes problemas. 


- Exponer los principios básicos de los agentes y sistemas 
multiagente y de su funciona miento. 


- Detallar las circunstancias y etapas que definen la 
verificación y validación de sistemas inteligentes. 


    Resultados de aprendizaje Con5, Con6, Comp6, Hab1, Hab2, Hab5, Hab6, Hab8 


Resultados de aprendizaje 
específicos 


- Comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de 
computación de altas prestaciones y métodos numéricos 
o computacionales a problemas de ingeniería. 


- Aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de 
inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar 
sistemas inteligentes y sistemas basados en 
conocimiento.  


- Capacidad para el modelado matemático, cálculo y 
simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de 
empresa, particularmente en tareas de investigación, 
desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados 
con la Ingeniería en Informática. 


Contenidos 


- Representación del conocimiento 
- Conocimiento incierto y razonamiento aproximado 


Aprendizaje 
- Búsqueda avanzada 
- Agentes y Sistemas Multiagente 
- Verificación y validación de sistemas inteligentes  
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Actividades formativas 


- Evaluación continua de temario a través de resolución de 
test. 


- Evaluación práctica a través de trabajos. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 


Metodología docente 


- Actividad autónoma del alumno 
- Participación en actividades colaborativas 
- Tutorías 
- Realización de trabajos, informes, memorias y pruebas 


de evaluación 


Materiales docentes 


- Materiales elaborados por los profesores Recursos online 
- Bibliografía 
- Plataforma UBUVirtual 
- Software específico 
- Herramientas para la enseñanza online 


Idioma de impartición Español 


  


 


Materia 7: Trabajo Fin de Máster 


Asignatura 14: Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Trabajo Fin de Máster 


Organización temporal 3º semestre 


Modalidad Virtual 


Objetivos 


- Realización, presentación y defensa de un trabajo original 
realizado individualmente ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto integral de las competencias 
adquiridas en el desarrollo del Máster, o una investigación 
relacionada con los contenidos del Máster. 


    Resultados de aprendizaje 
- Todos los Resultados de aprendizaje del título.   
- En función de la naturaleza de cada Trabajo Fin de Máster se 


cubren distintos Resultados de Aprendizaje.  


Resultados de aprendizaje 
específicos 


- Poner en práctica todo lo aprendido en las diferentes 
asignaturas para la realización de un TFM concreto. 


Contenidos 
- Todos los contenidos estudiados a lo largo del Máster pueden 


emplearse para el desarrollo del Trabajo Fin de Máster. 


Actividades formativas 


- Revisión de materiales docentes  
- Realización de trabajos, informes, prácticas, memorias y 


presentaciones de forma individual o en grupo.  Y Pruebas de 
evaluación. 


- Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por los 
alumnos.  


- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Participación en foros de dudas y debates en la plataforma 
virtual.  


- Participación en seminarios en la plataforma virtual  
- Herramientas para la enseñanza online 
- Tutorías on-line mediante videoconferencia.  
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- Actividad autónoma del alumno  
- Participación en actividades colaborativas  
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 


Materiales docentes 


- Material de lectura básica y Material complementario.  
- Recursos online 
- Bibliografía disponible en la Biblioteca.  
- Páginas Webs sugeridas con información relevante 


Idioma de impartición Español. (Bibliografía en español e inglés) 


 


El Trabajo Fin de Máster deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar 
orientado a la evaluación de competencias asociadas al título.   


El Trabajo Fin de Máster será regulado por el reglamento a tal efecto de la Escuela Politécnica 
Superior.   


Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Máster se estará a lo dispuesto en la 
RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, 
por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos, celebrado el 28 de marzo de 2014, sobre la matrícula y calificación de Trabajos Fin 
de Grado y Trabajos Fin de Máster.   


http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-
ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-
de-ordenacion-academica 


Para matricularse del Trabajo Fin de Máster es necesario tener matriculados los créditos que 
restan para completar el Plan de Estudios. 


La comisión del Máster entiende que el Trabajo Fin de Máster deberá recoger todas las 
competencias que se pretenden alcanzar durante el desarrollo de este, por esto, se cree que 
los alumnos deberán realizar un proyecto que recoja lo aprendido en las diferentes 
asignaturas.   


Para la defensa del TFM en formato virtual el Presidente del Tribunal del TFM habilitará una 
sala en la plataforma MS Teams. A la hora de crear la sala enviará una notificación a los 
estudiantes y miembros del tribunal indicando la fecha, hora y enlace a la sala virtual en la 
que se llevará a cabo la defensa del TFM.  


En la configuración de la sala indicará que cualquier persona que tenga el enlace podrá 
acceder a la sala virtual en la que se desarrollaran los TFM. Este enlace se hará público en la 
web del título en un apartado específico sobre las defensas de los Trabajos Fin de Grado, de 
esta manera se garantiza el acceso público a las mismas. 


El Presidente del Tribunal será el administrador y moderador de la sala, silenciando todos los 
micrófonos de la misma. Otorgará el turno de palabra y los permisos necesarios a los 
estudiantes para realizar su presentación en el momento correspondiente.  


Antes del inicio de la prueba el Secretario del Tribunal solicitará al estudiante que se 
identifique mostrando su DNI o pasaporte, dando fe de la identidad del alumno. El estudiante 
deberá tener la webcam encendida durante todo el proceso de exposición y defensa del TFM. 


Tal y como se indica en los requisitos técnicos para cursar un título en la modalidad de 
enseñanza virtual en la Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/titulos-online/requisitos-
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tecnicos) los estudiantes necesitan contar con conexión a Internet de banda ancha, webcam, 
auriculares y micrófono. Al inicio de la sesión los estudiantes se identificarán mediante 
documento que acredite su identidad a través de la webcam. Durante la sesión de exposición 
por parte del alumno y el debate posterior tanto el estudiante como los miembros del tribunal 
mantendrán sus webcams encendidas. 


En cualquier caso, hay que señalar que el sistema de evaluación continua exige una serie de 
pruebas en cada una de las asignaturas que dificulta enormemente la suplantación de 
personalidad en todos los casos. Diferentes estudios indican que el nivel de fraude de la 
enseñanza virtual es inferior a la de la presencial.   


Para el Trabajo Fin de Máster, los sistemas de videoconferencia como Skype empresarial o 
Microsoft Teams, permiten realizar correctamente el seguimiento síncrono con tutorías por 
parte del tutor, así como la presentación y defensa del trabajo ante el tribunal de manera 
síncrona. Esto permite cuestiones como la visualización del estudiante, la compartición de su 
escritorio remotamente o permitir un diálogo y debate en vivo con los miembros del tribunal. 
La utilización de una sala virtual, como espacio público, que se puede abrir a cuántas personas 
quieran asistir telemáticamente, garantiza el carácter de exposición pública de la prueba, de 
forma equivalente a su realización en salas físicas, en la modalidad presencial. 


 


4.2. Actividades y Metodologías Docentes 


4.2.1 Actividades Formativas 


Las actividades formativas a llevar a cabo en las asignaturas, en general, han sido las 
siguientes:  


 Revisión de materiales docentes  
 Foros temáticos 
 Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por los alumnos. 
 Realización de trabajos, informes, prácticas, memorias y presentaciones de forma 


individual o en grupo. Y Pruebas de evaluación 
 Pruebas de evaluación continuada a través de cuestionarios. 
 Cuestionarios de autoevaluación 
 Trabajo autónomo del alumno. 
 Pruebas de evaluación finales 


 
Por otra parte, también se ha tenido en cuenta lo siguiente: 
 
 Es importante tener en cuenta que las metodologías de enseñanza aprendizaje en la 


modalidad no presencial utilizan las nuevas tecnologías y varían de las empleadas 
convencionalmente en la modalidad presencial, caracterizándose por su diseño innovador 
y flexibilidad. 


 Igualmente se debe tener en cuenta el acuerdo de REACU por el que “las actividades 
formativas desarrolladas a través de Internet, de modo sincrónico e interactivo, podrán 
equipararse a las actividades de tipo presencial” y reflejar en su caso la información al 
respecto en el plan de estudios. 


 En esta titulación no hay prácticas externas.  
 Se pone especial cuidado en fijar los sistemas de evaluación empleados en el título y los 


específicos de cada materia. Ello se hace asegurando una clara relación entre 
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competencias, método de enseñanza y sistema de evaluación que permitan comprobar la 
consecución de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Se ha de asegurar que 
se sigue la programación prevista y la correcta realización de las pruebas de evaluación. 
Por otra parte, se tiene en cuenta que los métodos de evaluación tengan en consideración 
la diversidad de estudiantes y modelos educativos disciplinares. 


 La evaluación en todas las titulaciones de la Universidad de Burgos es continua. Su 
estructura y desarrollo está normativizada con el fin de que exista una homogeneidad en 
todas las titulaciones de la universidad. http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-
ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y- 
calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-
academica/sobre-0  
 
A continuación, se indican las actividades formativas por asignaturas. 


Actividades formativas por asignaturas 


Asignatura 1: Arquitecturas Avanzadas de Computadores 


Actividad Formativa  Horas Totales 
Virtuales  


Trabajo Autónomo  


Realización de 
prácticas de 
programación paralela  


 26 


Revisión de materiales 
docentes   7 - 


Defensa de trabajos, 
informes y prácticas 
realizadas por los 
alumnos  


26  


Foros temáticos  20 - 


Trabajo autónomo del 
alumno  - 70 


Total  54 96 


Asignatura 2. Ingeniería de Instalaciones Informáticas  


Actividad Formativa  Horas Totales 
Virtuales  


Trabajo Autónomo  


Revisión de materiales 
docentes  7 - 


Defensa de trabajos, 
informes y prácticas 
realizadas por los 
alumnos.  


27 - 
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Realización de 
trabajos, informes, 
prácticas, memorias y 
presentaciones de 
forma individual o en 
grupo. Y Pruebas de 
evaluación 


 26 


Pruebas de evaluación 
continuada a través de 
cuestionarios  


20 - 


Cuestionarios de 
autoevaluación   20 


Trabajo autónomo del 
alumno  - 50 


Total  54 96 


Asignatura 3. Sensores y dispositivos para adquisición de datos en 
entornos IoT 


Actividad Formativa  Horas Totales 
Virtuales  


Trabajo Autónomo  


Realización y defensa 
de trabajos, informes, 
prácticas, memorias y 
presentaciones de 
forma individual o en 
grupo. Y Pruebas de 
evaluación. 


 26 


Defensa de trabajos, 
informes y prácticas 
realizadas por los 
alumnos 


54 - 


Cuestionarios de 
autoevaluación  20 


Trabajo autónomo del 
alumno  - 50 


Total  54 96 


Asignatura 4. Informática Gráfica  


Actividad Formativa  Horas Totales 
Virtuales  


Trabajo Autónomo  


Defensa de trabajos, 
informes y prácticas 


54 - 
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realizadas por los 
alumnos.  


Realización de 
trabajos, informes, 
prácticas, memorias y 
presentaciones de 
forma individual o en 
grupo. Y Pruebas de 
evaluación. 


 26 


Cuestionarios de 
autoevaluación  20 


Trabajo autónomo del 
alumno  - 50 


Total  54 96 


Asignatura 5. Dirección de Proyectos Informáticos y Gestión de I+D+I  


Actividad Formativa  Horas Totales 
Virtuales  


Trabajo Autónomo  


Realización de 
trabajos, informes, 
prácticas, memorias y 
presentaciones de 
forma individual o en 
grupo.  Y Pruebas de 
evaluación 


 26 


Realización de un 
trabajo aplicando en la 
práctica lo que se va 
avanzando del manual 
PMBOK.  


 20 


Pruebas de evaluación 
continuada a través de 
cuestionarios. 


27 - 


Defensa de trabajos, 
informes y prácticas 
realizadas por los 
alumnos.   


27 - 


Trabajo autónomo del 
alumno  - 50 


Total  54 96 


Asignatura 6. Gestión Técnica y Estratégica de las TIC  


C
SV


: 7
12


75
20


94
92


24
11


49
18


82
92


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712752094922411491882929





Máster Universitario en Ingeniería Informática 


 
 


25 
 


Actividad Formativa  Horas Totales 
Virtuales  


Trabajo Autónomo  


Realización de un 
trabajo aplicando en la 
práctica lo que se va 
avanzando del manual 
ITIL 


 26 


Defensa de trabajos, 
informes y prácticas 
realizadas por los 
alumnos  


54  


Pruebas de evaluación 
continuada a través de 
cuestionarios  


 20 


Trabajo autónomo del 
alumno  - 50 


Total  54 96 


Asignatura 7. Arquitectura y Servicios de Internet  


Actividad Formativa  Horas Totales 
Virtuales  


Trabajo Autónomo  


Defensa de trabajos, 
informes y prácticas 
realizadas por los 
alumnos.  


20 - 


Foros temáticos 20  


Tutorías on-line  14  


Trabajo autónomo del 
alumno  - 70 


Realización de 
trabajos, informes, 
prácticas, memorias y 
presentaciones de 
forma individual o en 
grupo. Y Pruebas de 
evaluación 


 26 


Total  54 96 


Asignatura 8. Sistemas Empotrados y Dispositivos IoT  


Actividad Formativa  Horas Totales 
Virtuales  


Trabajo Autónomo  
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Realización de 
trabajos, informes, 
prácticas, memorias y 
presentaciones de 
forma individual o en 
grupo. Y Pruebas de 
evaluación 


34 - 


Defensa de trabajos, 
informes y prácticas 
realizadas por los 
alumnos.  


20 - 


Trabajo autónomo del 
alumno  - 96 


Total  54 96 


Asignatura 9. Sistemas Ubicuos y Aplicaciones Inteligentes IoT  


Actividad Formativa  Horas Totales 
Virtuales  


Trabajo Autónomo  


 Defensa de trabajos, 
informes y prácticas 
realizadas por los 
alumnos.  


54 - 


Realización y defensa 
de trabajos, informes, 
prácticas, memorias y 
presentaciones de 
forma individual o en 
grupo.  Y Pruebas de 
evaluación. 


 26 


Trabajo autónomo del 
alumno  - 70 


Total  54 96 


Asignatura 10. Sistemas de Información Avanzados  


Actividad Formativa  Horas Totales 
Virtuales  


Trabajo Autónomo  


Defensa de trabajos, 
informes y prácticas 
realizadas por los 
alumnos.  


54 - 


Realización de 
trabajos, informes, 
prácticas, memorias y 
presentaciones de 
forma individual o en 


 26 
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grupo.  Y Pruebas de 
evaluación  


Trabajo autónomo del 
alumno  - 70 


Total  54 96 


Asignatura 11. Sistemas de Producción y Enfoque a Calidad  


Actividad Formativa  Horas Totales 
Virtuales  


Trabajo Autónomo  


 Revisión de materiales 
docentes  7 - 


Pruebas de evaluación 
continuada a través de 
cuestionarios 


20  


Defensa de trabajos, 
informes y prácticas 
realizadas por los 
alumnos  


27 - 


Realización de 
trabajos, informes, 
prácticas, memorias y 
presentaciones de 
forma individual o en 
grupo. Y Pruebas de 
Evaluación  


 26 


Cuestionarios de 
autoevaluación  20 


Trabajo autónomo del 
alumno  - 50 


Total  54 96 


Asignatura 12. Ciberseguridad  


Actividad Formativa  Horas Totales 
Virtuales  


Trabajo Autónomo  


Revisión de materiales 
docentes  7 - 


Foros temáticos 20  


Defensa de trabajos, 
informes y prácticas 


27  
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realizadas por los 
alumnos 


Realización de 
trabajos, informes, 
prácticas, memorias y 
presentaciones de 
forma individual o en 
grupo.  


 26 


Cuestionarios de 
autoevaluación  20 


Trabajo autónomo del 
alumno  - 50 


Total  54 96 


Asignatura 13. Inteligencia Artificial  


Actividad Formativa  Horas Totales 
Virtuales  


Trabajo Autónomo  


Defensa de trabajos, 
informes y prácticas 
realizadas por los 
alumnos  


34 -  


Realización de 
trabajos, informes, 
prácticas, memorias y 
presentaciones de 
forma individual o en 
grupo.  Y Pruebas de 
evaluación 


 26  


Pruebas de evaluación 
finales 20  


Trabajo autónomo del 
alumno  - 70  


Total 54 96 


Asignatura 14. Trabajo Fin de Máster 


Actividad Formativa  Horas Totales 
Virtuales 


Trabajo Autónomo  


Revisión de materiales 
docentes  50 - 


Realización de 
trabajos, informes, 
prácticas, memorias y 
presentaciones de 


 60 
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forma individual o en 
grupo.  Y Pruebas de 
evaluación. 


Defensa de trabajos, 
informes y prácticas 
realizadas por los 
alumnos.  


58  


Trabajo autónomo del 
alumno  - 132 


Total  108 192 


 


4.2.2 Metodologías Docentes 


El detalle de las metodologías docentes a emplear en cada asignatura se ha indicado en el 
apartado 4.1.2. 


De modo general, para toda la titulación, como Metodologías docentes a emplear, de modo 
general en la titulación, se pueden indicar las siguientes:  


 
1. Publicación de documentos  
2. Vídeo-tutoriales  
3. Actividad autónoma del alumno  
4. Participación en actividades colaborativas  
5. Participación en foros de dudas y debates en la plataforma virtual.  
6. Participación en seminarios en la plataforma virtual  
7. Tutorías on-line mediante videoconferencia.  
8. Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 
9. Aprendizaje basado en proyectos/problemas  
10. Trabajo en grupo  
11. Herramientas para la enseñanza online 
12. Actividades individuales y/o colaborativas 


 
- En cuanto a las Actividades individuales y/o colaborativas: Cabe indicar que ello se 


podrá hacer en alguna asignatura concreta, pues estas actividades pueden ser un 
aspecto fundamental en asignaturas en las que se estime que la enseñanza esté 
basada en la práctica y que el alumnado sea un elemento activo en su propio proceso 
de aprendizaje. Por esta razón las actividades propuestas irán encaminadas a su 
aplicación en contextos reales. Durante el desarrollo de la asignatura se propondrán 
algunas actividades o casos prácticos que habrá que desarrollar de forma individual, 
si bien la mayor carga formativa recaerá sobre actividades de tipo colaborativo. Este 
tipo de actividades fomentarán la interacción del alumnado con el profesorado y con 
sus propios compañeros, además de fomentar la participación del alumnado en el 
curso, con lo que se conseguirá un mayor compromiso por parte de los alumnos con 
los estudios que están realizando. Todo este tipo de actividades se realizarán a través 
de herramientas colaborativas 2.0 como pueden ser herramientas de ofimática que 
permiten la escritura colaborativa, participación en foros, wikis, blogs, etc. La 
incorporación de este tipo de herramientas se irá realizando de manera progresiva a 
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media que los alumnos avancen en las asignaturas de la titulación.  


- En cuanto a las Tutorías online: Un aspecto fundamental de la estrategia metodológica 
propuesta para el grado es la individualización de la enseñanza y el seguimiento del 
alumno. Para ello es necesario, entre otras cosas, proporcionar una retroalimentación 
constante y fomentar la interactividad, por lo que los tutores/profesores de la materia 
jugarán un rol primordial.  


o Tutorías individuales para resolver dudas, revisar conceptos, revisar el ritmo 
de aprendizaje del alumno, etc.  


o Tutorías grupales para el seguimiento de los proyectos de trabajo 
colaborativos. 


o En ambos casos la comunicación se realizará mediante herramientas de 
WebConference, que, en el caso de la escogida por la UBU, se integra dentro 
del propio Campus Virtual. Esta herramienta permite, además del contacto del 
alumno con el profesor, compartir archivos, mostrar en un tablón compartido 
presentaciones, archivos en formato Word, pdf, etc. En el caso de las tutorías 
grupales el sistema de WebConference escogido soporta a varios usuarios al 
mismo tiempo y permite la interacción entre ellos. 


 


4.2.3 Materiales docentes 


La propuesta formativa de este Máster, cuya duración es de dos años, será común a todas 
las asignaturas de la titulación. Se pretende que así el alumnado se encuentre siempre con 
una misma metodología de enseñanza-aprendizaje independientemente de la asignatura 
cursada, con lo que se logra que no necesite aprender a utilizar nuevas tecnologías o nuevas 
metodologías al cambiar de asignatura. Cada asignatura contará con una estructura básica 
común, aspecto que ayudará a regular el ritmo de estudio de los estudiantes, y de esta 
manera, el alumno se podrá centrar en los contenidos y el desarrollo de la propia asignatura. 


Se contará, entre otros, con: 


 Presentaciones  


 Vídeos  


 Manual de prácticas  


 Materiales elaborados por los profesores  


 Recursos online 


 Software específico 


 Bibliografía disponible en la Biblioteca.  


 Páginas Webs sugeridas con información relevante.   


 Ejemplos prácticos.   


 Ejemplos de ejercicios resueltos, prácticas resueltas 
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En cuanto al Material de lectura básica: Este material irá encaminado a que el estudiante 
asimile los conceptos fundamentales de cada asignatura. Serán materiales elaborados 
directamente por el propio profesorado de la Universidad de Burgos. Esta documentación será 
la base para que el alumno pueda realizar las actividades propuestas por el profesorado en 
cada módulo. El tipo de material básico dependerá del tipo de asignatura, pero no solo 
consistirá en lecturas, sino que también se contará con presentaciones interactivas, material 
audiovisual, etc. Así se conseguirá un incremento de la motivación de los alumnos, de su 
desarrollo formativo, así como la creatividad y la capacidad de retención. 


En cuanto al Material complementario: El material adicional servirá para ampliar los aspectos 
desarrollados en el material de lectura básica, con lo que el alumno los podrá utilizar para 
profundizar en aquellos temas que más le interesen. El tipo de material complementario 
dependerá del tipo de asignatura, pero no solo consistirá en lecturas, también se contará con 
actividades interactivas de ampliación, material audiovisual, etc.  


En cuanto a los Cuestionarios de autoevaluación: Para cada módulo o unidad de la asignatura 
se establecerá un cuestionario de evaluación formativa, cuyo principal objetivo es el de 
afianzar los conceptos teóricos básicos. 


 


4.2.4 Mecanismos de coordinación entre el profesorado 


 
Con el fin de garantizar una correcta coordinación entre los contenidos de las diferentes 
asignaturas relacionadas con una materia determinada, el presidente de la Comisión de 
Máster actuará como coordinador vertical y un profesor por semestre se responsabilizará de 
la coordinación horizontal.    


El profesor encargado de la coordinación del semestre académico se aprueba cada curso 
académico a través de la Junta de Escuela. 


Durante cada semestre, los procesos de coordinación horizontal que realiza son los que se 
muestran en la Tabla 4.2. 


Tabla 4.2. Procesos de coordinación horizontal 


Procesos Periodo Descripción del proceso 


Proceso 1 
Antes del 
comienzo del 
semestre 


Reunión de la Comisión del Master con los 
coordinadores de curso y de las assignatures 
del semestre para estudiar las posibles 
mejoras que se puedan aplicar en el Máster.   


Proceso 2 
Antes del 
comienzo del 
semestre 


Reunión del coordinador de semestre con los 
profesores encargados de dar docencia en el 
semestre para informar y en su caso mejorar 
el correcto desarrollo del semestre 
académico.   


Proceso 3 
Durante el 
semestre 


Ser el lazo de unión tanto para los alumnos 
como con los profesores, para gestionar el 
correcto desarrollo del semestre de acuerdo 
con lo acordado en el comienzo del 
semestre.   
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Proceso 4 
Final del 
semestre 


Reunión con los profesores del semestre y el 
delegado de curso para emitir un informe 
sobre el desarrollo del semestre 
académico.    


Proceso 5 
Final del 
semestre 


Reunión de la Comisión del Máster con los 
coordinadores de semestre para analizar las 
posibles mejoras aplicables, para el siguiente 
curso académico.   


 


Además de estos procesos, dichos coordinadores de semestre serán los responsables de la 
correcta distribución de las competencias que el alumno debe adquirir en las diferentes 
asignaturas.   


La coordinación del profesorado mediante TIC no es imprescindible ya que los profesores que 
imparten en la modalidad semipresencial o híbrida siguen teniendo como centros de trabajo 
los propios de la Universidad de Burgos. No obstante, existe una Comunidad de Profesores 
del Máster, en la plataforma UBUVirtual, que permite compartir información de forma ágil.  


En la comisión del Máster al inicio del curso se analiza la coordinación horizontal y vertical. 
Además, el coordinador del Máster, ajustándose a la normativa, realiza la tarea de revisión 
de las Guías Docentes a fin asegurar una correcta distribución de carga de trabajo del 
alumnado, tanto teórica como práctica (para cada semestre). En los casos en los que se ha 
detectado algún desequilibrio se ha corregido con la finalidad de que el alumnado tuviese una 
carga de trabajo homogénea en cada uno de los semestres. La comunicación fluida entre el 
profesorado y los miembros de la Comisión del título permite la introducción de pequeñas 
modificaciones en aras de mejorar el desarrollo de las actividades formativas. Toda esta 
información está disponible para el alumnado en la página web de la Titulación antes de su 
matriculación y una vez matriculado en la página web de cada asignatura también en la 
plataforma UBUVirtual. 


4.3. Sistemas de evaluación 


La evaluación de todas las titulaciones de la Universidad de Burgos es continua, como queda 
reflejado en el artículo 6.2. del Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 


En el desarrollo del Máster se contemplan diferentes sistemas de evaluación. Cada profesor 
será el encargado de seleccionar cuál de estos sistemas es óptimo para su asignatura y la 
ponderación de los mismos para el cálculo de la nota final.  


A continuación, se indica algunos de los sistemas de evaluación empleados en la impartición 
de este Máster: 


A continuación, se recoge el sistema de evaluación de cada una de las asignaturas que 
componen la titulación. Este sistema de evaluación se recogerá en las Guías Docentes 
correspondientes. 


 Prácticas 
 Realización, presentación y defensa de memorias e informes de prácticas y trabajos. 
 Realización de Trabajo individual o en equipo  
 Desarrollo de un proyecto sobre diferentes temáticas  
 Taller de trabajos sobre diferentes temáticas 
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 Realización y defensas de actividades y trabajos prácticos. 
 Ejercicios entregables 
 Prueba escrita, Prueba práctica, Pruebas online 
 Actividades de evaluación continua del trabajo autónomo del alumno (lecturas, 


informes, …). 
 Pruebas de evaluación de los contenidos teóricos y/o prácticos 
 Cuestionarios 
 Participación en las acciones formativas (Webinar, seminarios, charlas, conferencias, 


foros, debates virtuales…) 
 Prueba final: Se evaluará en el tanto por ciento que cada profesor estime una prueba 


final de la asignatura. Si bien esta prueba puede ser un cuestionario online, la entrega 
de un trabajo original, la exposición del mismo, la entrega de un proyecto, etc. Los 
profesores deberán indicar en qué consiste esta prueba en la Guía Docente 
correspondiente.  


Las pruebas de la modalidad de enseñanza virtual se desarrollarán a través de UBUVirtual, la 
plataforma docente de la Universidad de Burgos. El Centro de Enseñanza Virtual cuenta con 
dos técnicos de apoyo y mantenimiento de la plataforma UBUVirtual. Estos técnicos, junto 
con una empresa externa y en colaboración con el Servicio de Informática y Comunicaciones 
(SIC), son los encargados del mantenimiento y actualización de la plataforma.  


Existen varios canales de comunicación de incidencias, si bien la llamada telefónica es la 
recomendada durante la realización de la prueba. No obstante, se cuenta con un sistema de 
alertas que avisan a los técnicos del UBUCEV si el rendimiento de la plataforma se encuentra 
por debajo de los parámetros aceptables o si deja de estar disponible en algún momento 
durante la realización de la prueba.  


Tal y como se indicó con anterioridad, la Universidad de Burgos ha desarrollado un conjunto 
de utilidades para poder monitorizar la realización de las pruebas de evaluación. Esta 
aplicación nos proporciona la siguiente información: 


1. Previsiones de concurrencia de cuestionarios. Para un día seleccionado aporta 
información sobre el número de usuarios concurrentes que puede haber realizado un 
cuestionario en un momento concreto, señalando las horas más conflictivas. Para cada 
rango horario indica las pruebas que hay, a qué asignatura pertenecen, el número de 
alumnos de la asignatura, así como la hora de inicio y fin del cuestionario. 


2. Intentos de cuestionario concurrentes. Aporta información sobre el número de intentos 
iniciados y completados en el día; el número máximo de intentos concurrentes 
alcanzado; y la duración media de cada intento. 


3. Cuestionarios con apertura desde hoy. Recupera una tabla en la que se muestran, por 
días, todos los cuestionarios que para cada día hay preparados en UBUVirtual. En dicha 
tabla se muestran 21 parámetros de análisis como son la fecha y hora de inicio y fin, 
número de alumnos, intentos que se están realizando en ese momento, etc. Cuenta 
además con un sencillo código de colores en el que se muestran en fondo amarillo los 
cuestionarios que se están realizando en el momento de la consulta, mientras que en 
fondo gris se muestran los cuestionarios que ya han finalizado. Finalmente, también 
permite acceder a los cuestionarios que aparecen en la tabla a través de un enlace. 


4. Cuestionarios con SMOWL. Muestra todos los cuestionarios de un curso académico en 
los que se ha activado SMOWL como software de reconocimiento facial ordenados por 
la fecha en la que se ha abierto el cuestionario. 
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5. Tareas que finalizan desde hoy: Recupera una tabla en la que se muestran, por días, 
todas las tareas que para cada día hay preparadas en UBUVirtual. En dicha tabla se 
muestran 15 parámetros de análisis como la fecha de entrega y cierre, el número de 
estudiantes, el número de entregas recogidas, etc. En esta ocasión también se utiliza 
un código de colores. En verde aparecen reflejadas las tareas en curso abiertas durante 
más de 5 horas; en amarillo se muestran las tareas en curso abiertas durante 5 horas 
o menos; en gris las tareas que ya están cerradas, si bien hay que tener en cuenta 
que puedan estar configuradas par aceptar entregas fuera de plazo. 


6. Estadísticas de uso de UBUVirtual: Recupera unas estadísticas básicas en cuanto al 
número de cuestionarios y tareas entregadas, pudiendo diferenciar entre días y 
semanas. 


El profesorado encargado de la asignatura estará accesible durante la realización de la prueba, 
teniendo en cuenta que: 


1. Es necesario establecer un canal de comunicación con los estudiantes durante la 
realización del examen (foro o sala de Teams).  


2. Ante cualquier incidencia se ha de recabar información tanto del estudiante como del 
docente, por ejemplo: hacer una captura de pantalla, y se ha de comunicar la 
incidencia según las pautas de protección de datos de la Universidad.  


Para más detalles sobre la organización de un examen mediante cuestionario en UBUVirtual 
se puede consultar: https://www3.ubu.es/ubucevblog/como-organizar-el-examen-de-
cuestionario-en-ubuvirtual/ (profesores) y 
https://view.genial.ly/5ec1a7028e243b0d5a337c6e/vertical-infographic-como-hacer-un-
cuestionario-en-ubuvirtual-copia (estudiantes) 
 


Por otra parte, se debe garantizar la adquisición de las competencias socio-cooperativas 
(trabajo en grupo, exposición pública, debates, etc.).  


Para ello, las principales herramientas con las que cuenta la Universidad de Burgos y que 
permiten desarrollar de forma virtual las actividades que precisan de interacción entre el 
alumnado o con el profesorado, son las siguientes: 


 La plataforma UBU-virtual permite a los estudiantes acceder a materiales de 
estudio, recursos de aprendizaje, tareas y comunicarse con los profesores y otros 
estudiantes. 


 En el caso de trabajos colaborativos, tutorías, seminarios con el profesor … se 
pueden utilizar canales en Teams intentando ofrecer varias alternativas horarias 
para facilitar que el alumnado se pueda conectar. Ese canal es un espacio de trabajo 
colaborativo, que permita crear grupos en clase. Además, dentro de ese canal los 
estudiantes acceden a un "chat" para comunicarse entre ellos, crear archivos y 
carpetas que estarán accesibles para ellos (y el profesor), de manera que todos los 
pueden editar, etc. También se pueden hacer videoconferencias grupales desde ahí 
con Teams, establecer sesiones de Webinars, etc. 
ttps://www3.ubu.es/ubucevblog/propuestas-para-trabajar-con-los-canales-en-
teams/ 


 Por otra parte, dentro de Teams también se puede trabajar con breakout rooms o 
salas de trabajo. Se asignan a los estudiantes salas independientes de trabajo (el 
profesor accede a todas para interactuar con los alumnos, resolver dudas y dar las 
indicaciones pertinentes), y ellos en esas salas pueden preparar debates. Se puede 
aplicar la técnica del jigsaw (puzzle), la de expertos, la de one paper minute... 
https://www3.ubu.es/ubucevblog/crear-salas-en-teams/ 
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 Para trabajos que requieran lluvias de ideas, puestas en común, técnicas de visual 
thinking, esquemas mentales, etc. se tiene la opción de utilizar la whiteboard de 
dos maneras: a través de office 365: https://www3.ubu.es/ubucevblog/microsoft-
whiteboard-para-la-ensenanza-en-linea/ y en Teams: 
https://www3.ubu.es/ubucevblog/uso-de-la-funcionalidad-de-canales-en-teams/ 


 Para el seguimiento de proyectos, por ejemplo, ABP, se puede utilizar el Planner de 
Office 365. Permite asignar tareas, incluirlas en calendarios, compartir archivos de 
forma colaborativa, etc. https://learn.microsoft.com/es-
mx/training/modules/planner-para-gestion-aprendizaje-basado-proyectors/ 


 Dentro de Moodle también hay espacios para la colaboración como pueden ser los 
glosarios, foros, wikis, etc. Se genera un foro por cada bloque de contenidos, 
actividad práctica o por cada tema. Todas las preguntas y comentarios están en 
abierto. El profesor modera y contesta cuando considera necesario, pero también el 
propio alumnado responde a las dudas de sus compañeros e interacciona con ellos. 


 También se pueden usar herramientas para colaboración en línea como OneDrive, 
ya que permite crear carpetas compartidas, así como documentos que se trabajen 
de manera colaborativa. Con el objetivo de que los estudiantes se familiaricen con 
el sistema de documentos y carpetas, todos los años al inicio de curso se les 
matricula en un MOOC titulado: Iniciación a UBUVirtual: La plataforma docente de 
la Universidad de Burgos. Además de UBUVirtual se explican otras herramientas 
que utilizarán como One Drive, Office 365, etc. 


 


En cuanto a los mecanismos de tutorización y seguimiento de la labor de los estudiantes 
matriculados, cabe indicar que es importante tener definida la periodicidad con la que debe 
contactar el profesor/tutor con los estudiantes, en qué casos se activan alarmas para que los 
profesores/tutores contacten con los estudiantes que dejan de completar tareas, etc. En caso 
de matrícula en países de distinta zona horaria se da una flexibilidad para garantizar los 
servicios de tutorización y seguimiento. 


En cuanto a los métodos previstos de coordinación horizontal y vertical del título, cabe indicar 
que la coordinación del profesorado mediante TIC no es imprescindible ya que los profesores 
que imparten en la modalidad virtual siguen teniendo como centros de trabajo los propios de 
la Universidad de Burgos.  


No obstante, existe una Comunidad de Profesores del Máster, en la plataforma UBUVirtual, 
que permite compartir información de forma ágil. 


En la comisión del Máster, al inicio del curso se analiza la coordinación horizontal y vertical.  


Además, los coordinadores del Máster y de curso asumen, ajustándose a la normativa, la 
tarea de revisión de las Guías Docentes a fin de asegurar una correcta distribución de carga 
de trabajo del alumnado, tanto teórica como práctica (para cada semestre).  


En los casos en los que se detecte algún desequilibrio se corregirá con la finalidad de que el 
alumnado tenga una carga de trabajo homogénea en cada uno de los semestres. Los 
coordinadores de curso también tienen como función la elaboración de un calendario de todas 
las pruebas de evaluación que se vayan a hacer, de entre todas las asignaturas, por semestre.  
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La comunicación fluida entre el profesorado y los miembros de la Comisión del título permite 
la introducción de pequeñas modificaciones en aras de mejorar el desarrollo de las actividades 
formativas.  


Toda esta información está disponible para el alumnado en la página web de la Titulación 
antes de su matriculación y una vez matriculado en la página web de cada asignatura y en la 
plataforma UBUVirtual.  


En cuanto a mecanismos de coordinación académica que garanticen la coordinación   de las 
actividades de tutorización y seguimiento de alumnos en la enseñanza virtual, cabe indicar lo 
siguiente: La Universidad de Burgos cuenta actualmente con dos programas de Tutorización: 
el Plan de Tutoría de Apoyo y seguimiento, para todos los alumnos de los nuevos Grados 
durante toda su vida académica, y el Plan Mentor, para los alumnos de Primer curso.  


Este mismo programa se aprovechará, con las necesarias adaptaciones y modificaciones que 
a lo largo de su desarrollo se vayan detectando, para la enseñanza virtual. 


Para la incorporación del alumnado a este proceso formativo en la modalidad virtual, la 
Universidad de Burgos cuenta con la figura del Profesor tutor personal, que guiará al 
estudiante tanto en el inicio de los estudios, apoyándole para una correcta integración en la 
plataforma virtual y resolviendo las dudas relacionadas con el funcionamiento de la misma, 
como realizando un seguimiento individualizado de los mismos: a medida que avance el curso, 
se realizarán tareas de orientación y asesoramiento en relación con la progresión académica. 


Esta figura depende a nivel de coordinación del Profesor coordinador de curso que, a su vez, 
depende del Coordinador de Titulación. 


Por otra parte, en cuanto a los materiales docentes empleados para el aprendizaje, estos 
serán acordes al modelo pedagógico para facilitar el proceso de aprendizaje del alumnado y 
la consecución de los resultados de aprendizaje, por ello, serán revisados con regularidad 
para reflejar los avances que se vayan produciendo. 


Los responsables de la elaboración, aprobación, seguimiento y actualización de los materiales 
docentes son los profesores responsables de la impartición de cada asignatura supervisados 
por el Coordinador de titulación.  


Para ello, la Universidad de Burgos tiene una normativa sobre los procedimientos y 
elaboración de las guías docentes en la que se puede consultar el procedimiento 
http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-
ordenacion-academica-y-alidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-
de-ordenacion-academica/sobre-0  


La Universidad de Burgos ha hecho un especial esfuerzo en la formación del profesorado que 
va a impartir enseñanza en modalidad online con el fin de fomentar el trabajo cooperativo 
desde los foros de interacción en la plataforma UBUVirtual. Esta es una de las herramientas 
de trabajo más utilizadas en las titulaciones que se imparten en modalidad online y es además 
una de las mejores valoradas en el seguimiento semestral de las titulaciones que imparten 
docencia en modalidad virtual. 
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A continuación, se recoge el Sistema de Evaluación de cada asignatura del Plan de Estudios. 


Sistema de Evaluación por asignaturas 


Asignatura 1: Arquitecturas Avanzadas de Computadores 


Método de 
evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Presentación 20 % 20 % 


Entrega de Trabajo 
individual 10 % 10 % 


Entrega de Trabajo en 
equipo 10 % 10 % 


Participación en foros 10 % 10 % 


Entrega de informes de 
prácticas 50% 50% 


Total  100% 100% 


Asignatura 2. Ingeniería de Instalaciones Informáticas  


Método de 
evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Actividades de 
evaluación continua 
(lecturas, informes, 
cuestionarios).  


20 % 20 % 


Pruebas de evaluación 
de los contenidos 
teóricos.  


40 % 40 % 


Cuestionarios, 
informes y defensas de 
actividades y trabajos 
prácticos.  


40 % 40 % 


Total  100% 100% 


Asignatura 3. Sensores y dispositivos para adquisición de datos en 
entornos IoT 


Método de 
evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Actividades de 
evaluación continua 


20 % 20 % 
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(lecturas, informes, 
cuestionarios).  


Pruebas de evaluación 
de los contenidos 
teóricos.  


40 % 40 % 


Cuestionarios, 
informes y defensas de 
actividades y trabajos 
prácticos.  


40 % 40 % 


Total  100% 100% 


Asignatura 4. Informática Gráfica  


Método de 
evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Evaluación continua  40 % 40 % 


Prueba práctica final 30 % 30 % 


Prueba específica de 
evaluación sobre 
conceptos teóricos y 
prácticos 


30 % 30 % 


Total  100% 100% 


Asignatura 5. Dirección de Proyectos Informáticos y Gestión de I+D+I  


Método de 
evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Evaluaciones 
semanales de 
cuestiones tipo test 


40 % 40 % 


Trabajo: Desarrollo de 
un proyecto según 
PMBOK 


30 % 30 % 


Examen Teórico 30 % 30 % 


Total  100% 100% 


Asignatura 6. Gestión Técnica y Estratégica de las TIC  


Método de 
evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
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Trabajo individual o en 
equipo 30 % 30 % 


Prueba final escrita 30 % 30 % 


Evaluación continua de 
cuestiones breves 40% 40% 


Total  100% 100% 


Asignatura 7. Arquitectura y Servicios de Internet  


Método de 
evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Evaluación primeras 
unidades  20 %  20 %  


Realización de 
prácticas  25 %  25 %  


Taller de trabajos sobre 
nuevas tecnologías  20 %  20 %  


Prueba final  35 %  35 %  


Total  100% 100% 


Asignatura 8. Sistemas Empotrados y Dispositivos IoT  


Método de 
evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Participación durante 
los Webinar, 
seminarios, charlas y 
conferencias 


10 % 10 % 


Trabajos individuales o 
grupales 30% 30% 


Evaluación continua del 
trabajo autónomo del 
alumno 


30 % 30 % 


Prueba final 30 % 30 % 


Total  100% 100% 


Asignatura 9. Sistemas Ubicuos y Aplicaciones Inteligentes IoT  
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Método de 
evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Prueba online Bloque A 20 % 20 % 


Prueba online Bloque B 20 % 20 % 


Trabajo en grupo e 
informes de prácticas 
online Bloque A 


30% 30% 


Trabajo practico Bloque 
B 30% 30 % 


Total  100% 100% 


Asignatura 10. Sistemas de Información Avanzados  


Método de 
evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Prueba escrita 1 (Test) 25 % 25 % 


Trabajo práctico 20 % 20 % 


Ejercicios entregables 25 % 25 % 


Prueba escrita 2 (Test) 30% 30% 


Total  100% 100% 


Asignatura 11. Sistemas de Producción y Enfoque a Calidad  


Método de 
evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Prácticas (Obligatorias 
y Práctica de Control) 40 % 40 % 


Cuestionarios 40% 40 % 


Entregables; Aula 
Virtual, Seminarios, 
Informes y Foros 
(Evaluable cuando 
proceda); Otras 
Aportaciones 
(Evaluables cuando 
proceda) 


20% 20% 


Total  100% 100% 
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Asignatura 12. Ciberseguridad  


Método de 
evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Prácticas (Obligatorias 
y Práctica de Control) 40 % 40 % 


Cuestionarios 40% 40 % 


Entregables; Aula 
Virtual, Seminarios, 
Informes y Foros 
(Evaluable cuando 
proceda); Otras 
Aportaciones 
(Evaluables cuando 
proceda) 


20% 20% 


Total  100% 100% 


Asignatura 13. Inteligencia Artificial  


Método de 
evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Evaluación continua   20 %  20 %  


Realización de 
prácticas  30 %  30 %  


Realización y 
presentación de 
trabajo  


20 %  20 %  


Prueba final  30 %  30 %  


Total 100% 100% 


Asignatura 14. Trabajo Fin de Máster 


Método de 
evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Planificación y 
Seguimiento del 
Trabajo 


25% 25% 


Memoria del Trabajo: 
Análisis, Diseño e 
Implementación 


40% 40% 
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Presentación y Defensa 
del Trabajo 35 % 35 % 


Total  100% 100% 


 
 


4.4. Estructuras curriculares específicas 


No hay estructuras curriculares específicas. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1.1.  Descripción de la plantilla de profesorado del título 


En este apartado se describe la plantilla de profesorado con la que se cuenta para la Modificación 
Sustancial del título de Máster Universitario en Ingeniería Informática, por adecuación al Real Decreto 
822/2021, por la que pasará de 66 ECTS a 90 ECTS, y pasará de ofertar 50 plazas en modalidades 
presencial y virtual a ofertar 25 plazas en solo modalidad virtual. 


La impartición del Máster Universitario en Ingeniería Informática la realizará profesorado con 
vinculación a distintos Departamentos de la Universidad de Burgos. Esto supone una visión 
multidisciplinar para el alumnado.  


El Departamento de Digitalización, es el encargado de asumir la mayor parte de la carga docente de la 
titulación. Le sigue el Departamento de Ingeniería Electromecánica, luego el Departamento de 
Ingeniería de Organización y, por último, el Departamento de Ingeniería Informática.  


A su vez, los profesores encargados de la docencia de este Máster propuesto, realizan méritos en sus 
diferentes Grupos de Investigación, entre ellos destacan:  


- DINPER: Diseño Inclusivo Personalizado 


https://www.ubu.es/diseno-inclusivo-personalizado-dinper 


- GICAP: Grupo de Inteligencia Computacional Avanzada 


https://www.ubu.es/inteligencia-computacional-aplicada-gicap 
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5.1.2.  Estructura del profesorado 


Tabla 5.1. Resumen del profesorado por categoría 


Categoría  Número ECTS Doctores Acreditados Sexenios Quinquenios 


CAUN 2 16 2 2 5 8 


PTUN 4 25 4 4 4 17 


PCTDOC 1 10 1 1 2 0 


PAYUDOC 2 13 2 2 0 0 


PRAS 5 26 3 1 0 0 


TOTAL 14 90  12 10 11 25 


 


Tabla 5.2. Detalle del profesorado por ámbitos de conocimiento 


Área o ámbito de conocimiento: Área de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial                                    Departamento de Digitalización 


Número de profesores 6 


Número de doctores 6 


Categorías  CAUN/PTUN / PCTDOC / PAYUDOC / PRAS 3+3  


Materias / asignaturas 


Asignatura 3 


Asignatura 4 


Asignatura 5 


Asignatura 11 


Asignatura 12 


Asignatura 14 
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ECTS impartidos (previstos) 35 


Área o ámbito de conocimiento: Área de Organización de Empresas                                                            Departamento de Digitalización 


Número de profesores 1 


Número de doctores 1 


Categorías PRAS 4+4 


Materias / asignaturas 
Asignatura 10 


Asignatura 14 


ECTS impartidos (previstos) 7 


Área o ámbito de conocimiento: Área de Ingeniería de Sistemas y Automática                                          Departamento de Digitalización 


Número de profesores 1 


Número de doctores 1  


Categorías PAYUDOC  


Materias / asignaturas 
Asignatura 9 


Asignatura 14 


ECTS impartidos (previstos) 8 


Área o ámbito de conocimiento: Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos                                               Departamento de Ingeniería Informática 


Número de profesores 2 


Número de doctores 1 


Categorías  PTUN / PRAS 4+4  


Materias / asignaturas 
Asignatura 8 


Asignatura 14 
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ECTS impartidos (previstos) 6 


 


Área o ámbito de conocimiento: Área de Organización de Empresas                                                              Departamento de Ingeniería de Organización 


Número de profesores 2 


Número de doctores 1 


Categorías CAUN / PRAS 4+4  


Materias / asignaturas 


Asignatura 1 


Asignatura 6 


Asignatura 14 


ECTS impartidos (previstos) 14 


Área o ámbito de conocimiento: Área de Tecnología Electrónica                                                                      Departamento de Ingeniería Electromecánica    


Número de profesores 2 


Número de doctores 2  


Categorías PTUN / PRAS 4+4  


Materias / asignaturas 


Asignatura 2 


Asignatura 7 


Asignatura 13 


Asignatura 14 


ECTS impartidos (previstos) 20 
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A continuación, en la Tabla 5.3, se muestra el detalle del profesorado asignado a la titulación por Departamentos.  


Tabla 5.3. Detalle del profesorado asignado al título por departamento 


Departamento de Digitalización                                                                                        Área de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 
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N
º 
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im


pa
rt
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n 
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ro


s t
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2)
 


CAUN 1 Ingeniero Informático CAUN 
Ciencias de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


SI CAUN 3 3 


Asignatura 


12 
Asignatura 


4 
Asignatura 


5 


81 216 24 9 15 


PTUN 1 Ingeniera Informática PTUN 
Ciencias de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


SI PTUN 4 0 


Asignatura 
5 


Asignatura 
14 


36 216 24 4 20 


PCTDOC 1 Ingeniero Informático PCTDOC 
Ciencias de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


SI PTUN 
 


0  
 


2  


 
Asignatura 


3 
Asignatura 


12 
Asignatura 


14 


 
90  


 
216  


 
24  


 
10 


 
14  
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PAYUDOC1 Ingeniero Informático PAYUDOC 
Ciencias de la 


Computación e 
Inteligencia Artificial 


SI PCTDOC 0 0 


Asignatura 
11 


Asignatura 
14 


 
45 


 
216 


 
24  


 
5 


 
19 


PRAS 3+3 1 Ingeniera Informática PRAS 3+3 


Ciencias de la 
Computación e 


Inteligencia Artificial 
 


SI 
PRAS 
3+3 


0 0 
Asignatura 


4 
27 81 9 3 6 


PTUN 3 Ingeniero Informático PTUN 


Ciencias de la 
Computación e 


Inteligencia Artificial 
 


SI PTUN 3 2 
Asignatura 


11 


36 216 24 4 20 


Departamento de Digitalización                                                                                                                                    Área de Organización de Empresas 
 


Pr
of


es
or


 


Ti
tu


la
ci


ón
 


Ca
te


go
ría


 (1
) 


Ár
ea


 d
e 


co
no


ci
m


ie
nt


o 


Do
ct


or
 


Fi
gu


ra
 m


ás
 a


lta
 d


e 
Ac


re
di


ta
ci


ón
 


Q
ui


nq
ue


ni
os


 d
oc


en
te


s 


Se
xe


ni
os


 d
e 


in
ve


st
ig


ac
ió


n 


As
ig


na
tu


ra
s 


im
pa


rt
id


as
 


Ho
ra


s d
es


tin
ad


as
 


al
 tí


tu
lo


 


Ho
ra


s d
ed


ic
ad


as
 a


 
la


 u
ni


ve
rs


id
ad


 


N
º 


m
áx


im
o 


de
 E


CT
S 


qu
e 


pu
ed


e 
im


pa
rt


ir 


N
º 


EC
TS


 
im


pa
rt


id
os


 e
n 


el
 


tít
ul


o 
pr


op
ue


st
o 


N
º 


EC
TS


 
im


pa
rt


id
os


 e
n 


ot
ro


s t
ítu


lo
s (


2)
 


PRAS 4+4 2 Ingeniero Informático 
 


PRAS 4+4 
 


Ciencias de la 
Computación e 


Inteligencia Artificial 
SI PCTDOC 0 0 


Asignatura 
10 


Asignatura 
14 


63 108  12  7 6 


Departamento de Digitalización                                                                                                                                    Área de Ingeniería de Sistemas y Automática 
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s t
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PAYUDOC2 


Ingeniero en 
Telecomunicaciones  


PAYUDOC   Ingeniería de 
Sistemas y 


Automática   


Sí   PCTDOC  0   0   Asignatura 
9  


Asignatura 
14  


 
72  


216 24 8 16 


   
Departamento de Ingeniería Electromecánica                                                                                                        Área de Tecnología Electrónica    


PTUN 2 
Ingeniero en 
Electrónica 


PTUN 
Tecnología 
Electrónica 


SI PTUN 5 0 


Asignatura 
2 


Asignatura 
13 


Asignatura 
14 


126  288  24  14 10 


PRAS 4+4 4 (*) 
Ingeniero en 
Electrónica 


PRAS 4+4 
Tecnología 
Electrónica 


SI 
PRAS 
4+4 


0 0 
Asignatura 


7 
54 108 12 6 6 


Departamento de Ingeniería Informática                                                                                                       Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 


PTUN 4 Ingeniero Informático PTUN 
Lenguajes y 


Sistemas 
Informáticos 


SI PTUN 


5 2 Asignatura 
8 


Asignatura 
14 


27 216 24 3 21 


PRAS 4+4 1 Ingeniero Informático 


PRAS 4+4 Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos NO 
PRAS 
4+4 


0 0 


Asignatura 
8 


Asignatura 
14 


27 108  12  3 8 
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Departamento de Ingeniería de Organización                                                                                               Área de Organización de Empresas 


 


PRAS 4+4 3 Ingeniero Industrial PRAS 4+4 
Organización de 


Empresas 
NO 


PRAS 
4+4 


 
0 0 


Asignatura 
1 


Asignatura 
6 


Asignatura 
14 


63 108 12 
 


7 
5 


CAUN 2  Ingeniero Industrial CAUN 
Organización de 


Empresas 
SI CAUN 5 2 


Asignatura 
1 


Asignatura 
6 


Asignatura 
14 


63 216 24 7 17 


 


 
(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo 
(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 


 


 


(*) El profesor PRAS 4+4  4  es del Área de Tecnología Electrónica del Departamento de Ingeniería Electromecánica, y es el único profesor no disponible que 
se necesita, y será contratado por la Universidad. 
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En la siguiente tabla 5.4, a continuación, se muestran los códigos empleados de las asignaturas y sus 
nombres correspondientes. 
Tabla 5.4 Detalle de las Asignaturas 


 
Código Asignatura 


 


 
Nombre Asignatura 


Asignatura 1 - Gestión Técnica y Estratégica de las TIC 


Asignatura 2 - Arquitecturas Avanzadas de Computadores 


Asignatura 3 - Inteligencia Artificial 


Asignatura 4 - Arquitectura y Servicios de Internet 


Asignatura 5 - Sistemas de Información Avanzados. 


Asignatura 6 - Dirección de Proyectos Informáticos y Gestión de I+D+I 


Asignatura 7 - Ingeniería de Instalaciones Informáticas 


Asignatura 8 - Informática Gráfica 


Asignatura 9 - Sistemas Empotrados y Dispositivos IoT  


Asignatura 10 - Sistemas de Producción y Enfoque a Calidad 


Asignatura 11 - Sistemas Ubicuos y Aplicaciones Inteligentes IoT 


Asignatura 12 - Ciberseguridad  


Asignatura 13 - Sensores y dispositivos para adquisición de datos en 
entornos IoT 


Asignatura 14 - TFM (12 ECTS) 


 


5.1.3. Formación del profesorado 


Como se indicó en el apartado relativo a la Justificación del título, dentro de su subapartado relativo a 
la justificación de la modalidad virtual, la formación del profesorado en la Universidad de Burgos (UBU) 
se está desarrollando en dos ámbitos esenciales: la adquisición de la Competencia Digital y el cambio 
metodológico para que la enseñanza virtual sea igualmente eficaz o más que la enseñanza presencial. Y, 
en este sentido el Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) ha estado 
impartiendo, en principio, desde principios del curso 2013/2014 y hasta el curso 2018/2019 (con 
posterioridad también se siguen impartiendo algunos cursos), en colaboración con el Instituto de 
Formación e Innovación Educativa (IFIE), diferentes seminarios e itinerarios formativos en metodología 
eLearning para capacitar al profesorado implicado en la enseñanza virtual.  


Por tanto, la UBU proporciona a su profesorado, implicado en la enseñanza online o semipresencial, la 
posibilidad de recibir una formación específica y una acreditación para impartir enseñanza virtual de 
acuerdo con los estándares de calidad establecidos por la Fundación Europea para la Calidad en el E-
Learning (EFQUEL). La mayor parte del profesorado del Máster Universitario en Ingeniería Informática 
ha realizado esos cursos. 
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De esta manera la Universidad de Burgos diseñó un Plan de Formación para la Enseñanza Virtual (PFEV) 
con diferentes módulos e itinerarios el cual se puede consultar en el siguiente enlace: 


https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/plan_de_formacion_para_la_
ensenanza_virtual.pdf 


Este plan de formación de profesorado tiene un carácter estable, pero además de este plan se ofertan a 
los profesores otro tipo de cursos más breves orientados a la actualización tecnológica de, por ejemplo, 
el software antiplagio, el software de reconocimiento facial, novedades en la plataforma, etc.  


Además de este plan de formación el profesorado, se cuenta con el apoyo del personal del Centro de 
Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos. 


Aparte de la atención personalizada a través del foro de dudas de UBUVirtual, mediante el correo 
electrónico y mediante llamada telefónica, se han creado espacios web encaminados a la ayuda al 
profesorado en la mejora de su competencia digital: https://www.ubu.es/centro-de-ensenanza-virtual-
ubucev/ayuda-al-profesorado 
 
Por otra parte, a continuación, en la siguiente Tabla 5.5, se incluye una lista con algunos de los cursos que 
los profesores han venido realizando durante los últimos años, relacionados con innovación docente y las 
metodologías online. 


Tabla 5.5 Detalle de algunos de los cursos de formación realizados por el profesorado 
NOMBRE CURSO DURACION HORAS 


TRANSICION HACÍA LA DOCENCIA ON-LINE  30 


CONCEPTO DE E-LEARNING E INTRODUCCIÓN A LA LABOR DEL DOCENTE VIRTUAL  30 


USO EFICIENTE DE LAS HERRAMIENTAS A DISPOSICIÓN DEL DOCENTE VIRTUAL  30 


INICIACIÓN A MOODLE UBUVIRTUAL 8 


VIII JORNADAS DE INNOVACIÓN DOCENTE DE LA UBU  8 


CÓMO ELABORAR TUS SEMINARIOS DOCENTES ONLINE  25 


EL ENTORNO DE UBUVIRTUAL Y SU USO DIDÁCTICO  8 


CUESTIONARIOS EN UBUVIRTUAL  6 


MONITORIZACIÓN DE ACTIVIDAD DE ALUMNOS EN UBUVIRTUAL CON UBUMONITOR 2 


CALIFICACIONES EN UBUVIRTUAL  4 


TÉCNICAS DE APRENDIZAJE COOPERATIVO BASADO EN PROYECTOS (ABP-PBL)  14 


MIGRACIÓN DE LA PÁGINA WEB DE LA UBU. FORMACIÓN EN EL NUEVO GESTOR DE 
CONTENIDOS WEB 


4 


PROFESOR UNIVERSITARIO EN EL SIGLO XXI: IDENTIDAD DIGITAL DOCENTE  8 
MODULO DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE ASIGNATURAS EN LINEA-PROGRAMA DE 
FORMACIÓN: ENSEÑAR EN EL SIGLO  


48 


LOS SISTEMAS DE VIDEOCONFERENCIA, MULTICONFERENCIA Y TRABAJO  4 


MOODLE 10 


DISEÑO Y APLICACIÓN A LA DOCENCIA DEL MODULO LECCIÓN MOODLE 4 


TALLER: COMPETENCIAS TRANSVERSALES 4 


CERTIFICADO DE ESPECIALIZACIÓN EN FORMACIÓN DOCENTE EN EL MARCO DEL EEES 200 


INTRODUC A LA PLATAFORMA MOODLE EN LA DOCENCIA UNIVERSITARIA 12 


EL PROFESORADO UNIVERSITARIO FRENTE AL EEES 4 


SEMINARIO: ASPECTOS FUNDAMENTALES PARA LA DOCENCIA EN EL EEE 4 
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HERRAMIENTAS PARA LA CREACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS MULTIMEDIA 60 


APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS 8 


NUEVA PLATAFORMA DE FORMACIÓN VIRTUAL DE LA UBU 12 


CARACTERÍSTICAS AVANZADAS DE LA PLATAFORMA UBUCAMPUS 2 


EL PAPEL DEL PROFESORADO EN LA ENSEÑANZA A DISTANCIA 20 


NUEVOS PLANTEAMIENTOS DIDÁCTICOS DERIVADOS DEL CRÉDITO EUROPEO 3 


PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN DE DATOS (MODALIDAD E-LEARNING) 4 


EL PROFESORADO UNIVERSITARIO Y LA PROGRAMACIÓN DE SUS ENSEÑANZAS 12 


EL APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS UNIVERSITARIOS 12 


¿CÓMO DISEÑAR TAREAS DE EVALUACIÓN DE CALIDAD? 9 


FORMACIÓN PARA LA LABOR TUTORIAL 10 


TALLER ONLINE TURNITIN 2 


Grabación y Edición de Videos Formativos-nivel intermedio 25 
SEMINARIO VIRTUAL-PROGRAMA DE FORMACIÓN: ENSEÑAR EN EL SIGLO XXI. ESTRATEGIAS 
PARA LA ENSEÑANZA EN L 


36 


FORMACIÓN VIRTUAL 2.0: REDES SOCIALES Y BLOGGING EDUCATIVO (online. 
Interuniversitario) 


12 


JORNADA DE BUENAS PRÁCTICAS EN LA EVALUACIÓN CONTINUA Y FORMATIVA EN LA EPS 
(CAMPUS VENA) 


5 


MODULO DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE ASIGNATURAS EN LINEA-PROGRAMA DE 
FORMACIÓN: ENSEÑAR EN EL SIGLO 


48 


JORNADA EN EVALUACIÓN CONTINUA EN LA UBU 7 


LOS SISTEMAS DE VIDEOCONFERENCIA, MULTICONFERENCIA Y TRABAJO 4 


CREACIÓN DE PRESENTACIONES INTERACTIVAS CON PREZI E INFOGRAFÍAS  42 


PREPARAR TUS CLASES CON LAS APLICACIONES CANVA Y SPARK  6 


 
5.1.4. Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Solo sería necesaria la contratación de 1 profesor asociado PRAS 4+4 en el Área de Tecnología Electrónica del 
Departamento de Ingeniería Electromecánica, ya que los Departamentos involucrados cuentan con capacidad 
suficiente para la impartición de la titulación propuesta, puesto que ya se impartían 66 créditos del mismo 
máster y el profesorado estaba asignado, y el resto lo asumen las áreas con la única excepción de la plaza 
solicitada.  


Además, el incremento de 24 créditos por el paso del Máster de 66 a 90 ects, permitiría incrementar los 
ingresos de matrícula de manera suficiente para la contratación de este PRAS.  


Y, por otra parte, al pasar de un TFM de 6 a 12 ects, se permitirá una mayor distribución de créditos entre las 
áreas, sin necesidad de nuevas contrataciones. 


Por tanto, la universidad contratará el profesorado que se solicita, que es un 1 profesor asociado PRAS 4+4 en 
el Área de Tecnología Electrónica del Departamento de Ingeniería Electromecánica. 


 


5.1.5. Méritos docentes del profesorado no acreditado 


El profesorado no acreditado o en proceso de acreditación forma parte de distintos grupos de innovación 
docente, participan en las actividades formativas desarrolladas desde el Instituto de Formación e Innovación 
Educativa de la Universidad de Burgos (IFIE) y colaboran en iniciativas propuestas desde la Escuela Politécnica. 
Se puede acceder al curriculum abreviado del profesorado de la UBU en el 
enlace https://apps.ubu.es/profesorado/listado.php. 


5.1.6. Méritos de investigación del profesorado  
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Los méritos de investigación del profesorado asociado a la Universidad de Burgos se pueden encontrar en el 
Portal de la Investigación de la UBU. https://investigacion.ubu.es/ 


En los siguientes enlaces se puede acceder directamente a los méritos de los profesores vinculados a los Grupos 
de Investigación mencionados anteriormente. 


-          DINPER: Diseño Inclusivo Personalizado 


https://www.ubu.es/diseno-inclusivo-personalizado-dinper 


-          GICAP: Grupo de Inteligencia Computacional Avanzada 


https://www.ubu.es/inteligencia-computacional-aplicada-gicap 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesario 


Además del personal académico, se cuenta con el Personal de Administración y Servicios (PAS) 
adecuado para la realización de tareas administrativas y de apoyo a la investigación y la 
docencia; este personal está integrado en la Escuela Politécnica Superior y su relación, en lo 
que atañe al Máster que se propone, es la siguiente: 


Grupo de funcionarios: 22, repartidos en: 


- Escala Administrativa de la Universidad de Burgos: 12 
• 1 Administrador del Centro. 
• 1 Secretaría de Dirección. 
• 3 Jefes de Negociado de Alumnos. 
• 5 Secretarías Administrativas de Departamentos. 
• 2 Puestos base. 


- Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior: 6 
• 1 Responsable del Servicio de Prestación. 
• 1 Responsable del Punto de Servicio. 
• 4 Técnicos Auxiliares de Bibliotecas y Archivos de la Universidad de Burgos. 


- Cuerpo Auxiliar de la Universidad de Burgos: 4 Puestos base. 


Grupo de Laborales: 40, repartidos en: 


- 1 Titulado Superior de Investigación. 
- 8 Diplomados Universitarios: de ellos, 1 de Investigación y 3 de Laboratorio. 
- 15 Técnicos Especialistas: de ellos, 6 de Laboratorio. 
- 3 Oficiales de Laboratorio. 
- 8 Auxiliares de Servicio. 
- 5 Oficiales de Oficio. 


La Universidad de Burgos cuenta con un sistema de gestión en diferentes áreas que prestan 
apoyo transversal al profesorado, en la elaboración y ejecución de programas y actividades 
académicas, de investigación y docentes, y a los estudiantes. Entre ellas cabe destacar: 


- Sección de Acceso y Becas. 
- Unidad de Atención a Alumnos con Discapacidad. 
- Sección de Coordinación y Ordenación Académica. 
- Recursos humanos. 
- Negociado de Cursos de Formación. 
- Unidad de Calidad. 
- Biblioteca/Biblioteca Virtual. 


Además, se contará con personal de apoyo específico. Estos trabajadores serán los operadores 
informáticos de la Escuela Politécnica Superior, los cuales tendrán dedicación parcial al Máster. 
Actualmente figuran: D. Fernando García Hidalgo y D. Fernando Lerones Borregán. Así mismo, 
las labores de administración de la EPS, las realiza Dña. Virginia Bueno Alonso. 
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6. recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas 
y servicios 


6.1. Recursos materiales y servicios 


6.1.1. Medios materiales y servicios disponibles por la Universidad de 
Burgos en la Escuela Politécnica Superior Campus Vena 


Las infraestructuras a disposición del Máster Universitario en Ingeniería Informática por la 
Universidad de Burgos son las propias de la Escuela Politécnica Superior, Edificio A, “Campus Río 
Vena” localizada en la Avda. Cantabria s/n 09006 en la ciudad de Burgos.    


Aunque este máster será impartido en modalidad virtual en su totalidad, podría ser que alumnos 
de la misma ciudad quisieran hacer uso de las instalaciones de la Escuela Politécnica Superior, 
Campus Río Vena, Edificio A, al que estaría adscrito, dado que muchos alumnos que cursen el 
Máster pueden provenir de haber cursado previamente el grado en Ingeniería Informática 
presencial en la Universidad de Burgos.  


Por ello, se ha considerado detallar la dotación infraestructuras y equipamientos del edificio A 
de la EPS, a disposición tanto del profesorado como del alumnado del Máster Universitario en 
Ingeniería Informática. 


Actualmente la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos se encuentra repartida 
en 2 campus: San Amaro y Rio Vena. 


El Edificio A de la Escuela Politécnica Superior está situado en la Avenida Cantabria s/n en Burgos 
(https://goo.gl/maps/jPuvT2DKKKm). En estos momentos, las aulas son tanto de tamaño medio 
(con capacidad máxima hasta 100 alumnos para realización de pruebas de evaluación o clases 
teóricas) como de tamaño reducido (hasta 40-50 alumnos) para la realización de determinadas 
actividades prácticas en grupos pequeños de hasta 24 alumnos.  


Asimismo, durante los últimos años se han efectuado una serie de mejoras en otros aspectos, 
entre los que podríamos destacar a modo de ejemplo mejoras de acceso WiFi, establecimiento 
de espacios de trabajo en grupo para los alumnos en las diferentes plantas del edificio, 
modernización de las aulas de informática con renovación de equipos, adecuación de un sala 
para conferencias con capacidad para 80 asistentes y dotada de medios audiovisuales, 
rehabilitación o creación de nuevos despachos para los docentes, mejora de equipamiento de 
sonido en el Salón de Actos, etc.  


Todo ello ha permitido ampliar el uso de Laboratorios específicos y de aulas de informática, 
permitiendo además que los alumnos y profesores disfruten ahora de servicios centralizados en 
el propio edificio. 


AULAS 


Las aulas de teoría de que se dispone en el Edificio A son: 
 


Tabla 0: Disponibilidad de aulas de teoría 
AULA CAPACIDAD  AULA CAPACIDAD 


21 A1 68 mesas pequeñas  31 A2 52 mesas pequeñas 
42 A1 75 mesas dibujo  33 A2 52 mesas pequeñas 
51 A1 88 mesas pequeñas  35 A2 74 mesas de dos y 4 


individuales 
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52 A1 84 mesas pequeñas  32 A2 24 mesas de dos 
53 A1 100 mesas pequeñas  34 A2 52 mesas pequeñas 
54 A1 91 mesas pequeñas  36 A2 80 mesas individuales + 4 


mesas de dos 
   41 A2 90 mesas dibujo 
   42 A2 29 mesas individuales 
   44 A2 56 mesas pequeñas 
   46 A2 56 mesas pequeñas 


 
Las aulas de Informática de que se dispone en el Edificio A son: 
 


Tabla 1: Disponibilidad de aulas de Informática 
Edificios A1, A2: 
Aulas de 
Informática 


Nombre Puestos Equipamiento 
A.I. A 1 A 24 13 PC 
A.I. A 1 B 24 13 PC/CAÑON 
A.I. 22 A 1 24 13 PC/CAÑON 
A.I. A 2 A 24 13 PC/CAÑON 
A.I. A 2 B 24 13 PC/CAÑON 
A.I. 32 A 1 24 13 PC/CAÑON 
A.I. 34 A 1  24 13 PC/CAÑON 
A.I. 36 A 1 24 13 PC/CAÑON 


 A.I. A 1 44 24 13 PC/CAÑON 
 A.I. A 2 51 24 13 PC/CAÑON 
 A.I. A 2 52 24 13 PC/CAÑON 
 A.I. A 2 53 24 13 PC/CAÑON 
 A.I. A 2 55 24 13 PC/CAÑON 


 


LABORATORIOS 


Departamento de Ingeniería Informática y Departamento de Digitalización 


• Los tres laboratorios del Departamento de Ingeniería Informática y del Departamento de 
Digitalización están ubicados en la Escuela Politécnica Superior (Campus Vena), Planta 
Tercera, numeración 32A1, 34A1 y 36A1. 


Equipamiento: 
• Cada aula posee 18 equipos completos con el siguiente software: MS Windows 10, Open 


Office 4, Notepad++ y los últimos navegadores web; así como el específico de cada 
asignatura. 


• También se dispone de un proyector digital de última generación en cada aula y una 
pizarra digital en el aula 34A1 y 36A1. 
 
 
 


Departamento de Ingeniería de Organización  


Los laboratorios del Departamento de Ingeniería de Organización están ubicados en la Escuela 
Politécnica Superior (Campus vena), planta primera (A12A, A12B), y planta segunda (22A1, 
24A1). 
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Equipamiento: 
• Cada aula posee 13 equipos completos bajo Windows 10 con diferentes softwares de 


ofimática (Microsoft Office), los últimos navegadores web, así como otras aplicaciones 
específicas como Netlogo, Octave, DomainMath, Gephi, ProjectLibre, GanttProject, 
TreePlan, GLP, TailorED, WilliamFine. 


• También se dispone de un proyector digital en cada aula. 
 


Departamento de Ingeniería Electromecánica 


• El Laboratorio de Tecnología Electrónica está ubicado en la Escuela Politécnica Superior 
(Campus Vena), en la Planta Baja (Puerta 340) 


Equipamiento: 
• 6 PC´s 
• 1 impresora 3D 
• 1 horno de soldadura 
• 1 máquina de Pick & Place 


 


• El Laboratorio de Tecnología Electrónica está ubicado en la Escuela Politécnica Superior 
(Campus Vena), en la Planta Primera (Puerta 1301). 


Equipamiento: 
• 15 pc´s 
• 15 osciloscopios 
• 10 generadores 
• 8 fuentes de alimentación 
• 6 entrenadores electrónica básica 
• 10 entrenadores electrónica digital 
• 6 entrenadores electrónica básica y potencia 
• 6 juegos de motores/alternadores 
• 5 equipos variadores de velocidad de motores 


 


• El Laboratorio de Tecnología Electrónica 26A1 está ubicado en la Escuela Politécnica 
Superior (Campus Vena), en la Planta Segunda (Puerta 2107). 


Equipamiento: 
• 8 pc´s 
• 6 entrenadores de electrónica digital 
• 10 entrenadores PIC´s 
• 9 entrenadores µP 8085 
• 1 entrenador fibra óptica 
• 6 juegos de entrenadores analógica, digital y comunicaciones (dados) 
• 5 entrenadores de comunicaciones Feedback 
• 8 fuentes de alimentación 
• 3 generadores de baja frecuencia 


 


• El Laboratorio 1 de Ingeniería de Sistemas y Automática está ubicado en la Escuela 
Politécnica Superior (Campus Vena), en la Planta Baja (Puerta 0368). 
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Equipamiento: 
• 12 PC´s 
• 2 Stwich de comunicaciones 
• 7 routers inalámbricos 
• 2 routers cableados 


 


• El Laboratorio 2 de Ingeniería de Sistemas y Automática está ubicado en la Escuela 
Politécnica Superior (Campus Vena), en la Planta Baja (Puerta 0368). 


Equipamiento: 
• 15 PC´s 
• 6 Equipos didácticos de autómatas programables + Panel de operador 
• 2 Paneles didácticos de neumática y electro-neumática 
• 1 Compresor de aire 
• 1 Variador de velocidad Micro Máster 
• 1 Panel de regulación y control 
• 1 Maqueta servomotores MV-541 
• 6 Equipos didácticos de control digital 
• 1 Fuente de alimentación 


 


Departamento de Física: Área de Física aplicada 


• El Laboratorio de Física está ubicado en la Escuela Politécnica Superior (Campus Vena), en 
la Planta Baja (Puerta 228), junto a los ascensores del Edificio 2. 


No se detalla el equipamiento de este departamento al no participar en la docencia del máster. 


Departamento de Química 


• El Laboratorio 1 de Química está ubicado en la Escuela Politécnica (Campus Vena), en Planta 
Baja (Puerta 0354). 


No se detalla el equipamiento de este departamento al no participar en la docencia del 
máster. 


 


OTROS RECURSOS DEL CENTRO 


Ayudas a Discapacidad (DINper): DINper es un grupo de investigación especializado en el 
desarrollo de ayudas técnicas a la discapacidad. Estas ayudas comprenden tanto aplicaciones 
software como dispositivos hardware y dispositivos de accionamiento personalizados realizados 
mediante tecnología de diseño y fabricación 3D. 


BIBLIOTECA Y SALAS DE ESTUDIO 


La Biblioteca Central de la UBU https://www.ubu.es/biblioteca dispone de un servicio de 
préstamo electrónico que permite a los alumnos de la modalidad online de la titulación el 
acceso a la mayor parte de recursos de la bibliografía recomendada en las correspondientes 
asignaturas. Este acceso se realiza a través del portal de UBU-Cat (http://ubucat.ubu.es/), tras 
la identificación del usuario con sus credenciales de acceso electrónico proporcionadas por 


C
SV


: 6
80


67
71


89
48


30
76


03
01


67
97


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ubu.es/biblioteca

http://ubucat.ubu.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=680677189483076030167973





Máster Universitario en Ingeniería Informática  


 
                


5 
 


la UBU.   


En dicho catálogo de la Biblioteca de la Universidad de Burgos, se encuentran todos los 
documentos impresos y electrónicos además de las colecciones del Repositorio Institucional 
(RIUBU). Combina los recursos propios de la Biblioteca con otros procedentes de bases de 
datos, recursos Web, etc. Una vez identificado el usuario permite enlazar a los textos 
completos o solicitarlos a través del préstamo interbibliotecario. Desde la página de inicio de 
UBUCAT el estudiante tendrá acceso directo a las Bases de Datos destacadas. 


Actualmente, la Biblioteca UBU tiene suscripciones para el acceso a los siguientes servicios 
y/o plataformas: 


• UBook 


• Aranzadi Biblioteca digital 


• E-Libro 


• Biblioteca On-Line ENI 


• IngeBook 


• Wiley – Online Library 


• Science Direct 


• Springer Link 


todos ellos integrando sus contenidos en el portal de búsqueda y acceso único UBU-Cat, 
para mayor facilidad en la consulta y accesibilidad de los mismos. 


 
OTRAS SALAS 


El edificio A dispone de servicios de reprografía, cafetería y de comedor. Dispone de un salón de 
actos con capacidad para 440 personas y una sala de juntas con capacidad para 120. 


La delegación de alumnos cuenta con un espacio en el que disponen de un ordenador con 
conexión a Internet. 


RECURSOS DEL PAS 


Los recursos del PAS implicado en la titulación se distribuyen de la siguiente manera: 


• Recursos del personal de secretaría del centro en Campus Vena: un espacio en el edificio 
A1, dos locales para el archivo de documentación y material obsoleto. 


• Recursos del personal de biblioteca: locales anexos a la biblioteca en el edifico A1, sala 
de archivo. 


• Recursos del personal de informática: CAU en Servicios Centrales, un despacho en el 
edificio A1. 


• Recursos del personal de conserjería: Local en la puerta 1 del edificio A, local en la puerta 
2 del edificio A. 
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• Recursos del mantenimiento general del campus: el técnico de mantenimiento depende 
funcionalmente de la Oficina Técnica y sus recursos. 


 


6.1.2. Medios materiales y servicios disponibles para la docencia virtual 


En relación con las nuevas tecnologías, indispensables en una titulación que se imparte de 
manera no presencial, los Departamentos implicados en el Título cuentan con el apoyo del 
Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de Burgos, y con los medios que 
éste pone a su disposición:  


- Plataforma on-line de apoyo a la docencia UBUVIRTUAL:  


El campus virtual de la UBU, UBUVirtual, está basado en una plataforma Web llamada 
Moodle (Modular Object-Oriented Dynamic Learning Environment). El acceso a 
UBUVirtual se realiza a través de un navegador Web. Moodle puede trabajar con 
cualquier navegador: Mozilla Firefox, Microsoft Internet Explorer… desde cualquier 
sistema operativo (Windows, Linux, MacOS…). Moodle, desde el punto de vista técnico, 
es una aplicación que pertenece al grupo de los Gestores de Contenidos Educativos 
(LMS, Learning Management Systems), también conocidos como los Entornos de 
Aprendizaje Virtuales (VLE, Virtual Learning Managements), un subgrupo de los 
Gestores de Contenidos (CMS, Content Management Systems). Es una aplicación para 
crear y gestionar plataformas educativas, espacios donde un centro educativo, 
institución o empresa, gestiona recursos proporcionados por sus docentes, organiza el 
acceso a los mismos y permite la comunicación entre todos los implicados (alumnos y 
profesorado)1. Para cualquier problema de funcionamiento, la plataforma está asistida 
por el Servicio de Informática y Comunicaciones.  


https://ubuvirtual.ubu.es/ 


- Microsoft Office 365:  


La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la comunidad 
universitaria (profesorado, alumnado y PAS) el paquete Microsoft Office 365, un 
conjunto organizado de servicios de colaboración en línea que ofrece servicio de correo 
electrónico y calendarios, Skype para mensajería y vídeo-conferencia, y OneDrive para 
almacenar y compartir documentos, entre otras funcionalidades. El acceso al correo 
electrónico ofertado por la Universidad puede realizarse utilizando cualquiera de los 
clientes de correo electrónico disponibles en la actualidad, a través de la web de la 
Universidad. 


https://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y-comunicaciones/documentacion-de-
ayuda/office-365 


- Videoconferencia:  


Es una de las herramientas de colaboración en línea a través de la red de comunicaciones 
de la universidad. Se dispone en la UBU de dos tecnologías: 


• Salas de videoconferencias: Son salas que disponen de un equipamiento fijo (tv, 
cámara, micrófono y equipo de transmisión compatible H323). Se diferencia de las 
demás por la mayor calidad de audio y de video. Se utilizan en la docència virtual, 
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ya que este medio permite llevar a cabo el encuentro de varias personas ubicadas 
en sitios distantes, y establecer una conversación como lo harían si todas se 
encontraran reunidas en la misma clase.  


• Herramientas de multi-conferencia y trabajo colaborativo: Se trata de una 
herramienta virtual, lo que permite su utilización desde cualquier sitio. Se debe de 
disponer de un equipo con: cámara web, auriculares y micrófono. Permite una 
mayor interacción con el usuario (compartir los escritorios y las aplicaciones de los 
equipos de moderados y de los asistentes). En la Escuela Politécnica Superior 
(Edificio Vena), se dispone de un aula informática para este fín. Esta aula está 
equipada de tal forma que el profesor puede desarrollar todas las metodologías 
docentes que establece la enseñanza on-line. 


- Campus virtual UBUNet:  


Se trata de una aplicación en entorno web que ofrece una serie de informaciones y 
utilidades a los distintos colectivos de la comunidad universitaria, profesores, alumnos, 
PAS y otros usuarios. Es una aplicación personalizada en el sentido de que dependiendo 
del usuario se muestran distintas funcionalidades. El Servicio que proporciona UBUNet 
a los usuarios se fundamenta en los siguientes puntos:  


• Acceso universal. Se puede acceder al mismo desde cualquier punto y con el único 
requisito de poseer un navegador y una conexión a internet.  


• Centralización de servicios. UBUNet abarca distintas áreas y distintas funciones 
dentro de las mismas, pero todas ellas son accesibles desde el mismo entorno, 
facilitando así el uso y la integración.  


• Acceso on-line a los datos de la Universidad. La manipulación y consulta de los datos 
que se proporcionan a través de este entorno se hace de manera “directa” contra 
los datos de la Universidad.  


• Personalización de servicios. Cuando un usuario accede a los servicios de UBUNet se 
le presentan solamente aquellas aplicaciones y datos a los que puede acceder.  


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los alumnos están la consulta del expediente 
académico mostrando todo su historial, calificaciones del año en curso, horarios, 
tutorías y exámenes, estado de la solicitud de beca, matriculación, justificante de 
matrícula, realización de test y encuestas sobre el profesorado. Existe una aplicación 
que permite consultar por internet y/o recibir sms con las notas provisionales y las 
fechas de revisión de los exámenes.  


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los docentes están la ficha electrónica de los 
alumnos que permite visualizar sus fotos y datos personales, así como disponer de datos 
adicionales de interés para el profesor como sus conocimientos de idiomas o de 
herramientas informáticas, listados parametrizables de los alumnos de cada una de sus 
asignaturas, información sobre asignaturas y cursos de doctorado, calificación de actas, 
acceso a los datos históricos de su actividad docente (carga y capacidad, así como a su 
horario personal). Otra utilidad reseñable es el acceso a los resultados agregados de las 
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encuestas contestadas por los alumnos evaluando al profesor (resultados que firman 
parte del Programa Docentia de evaluación).  


La reciente migración al sistema SIGMA de gestión académica ha reubicado en la 
aplicación de la Secretaría Virtual algunos de los servicios ofrecidos al alumnado, 
anteriormente alojados en la plataforma UBUNet. En esta Secretaría Virtual, puede 
realizarse la consulta del expediente académico e historial completo, las calificaciones 
del año en curso, así como la matriculación del alumno/a.   


Este nuevo sistema ofrece a los docentes la consulta de la ficha electrónica del 
alumnado, la calificación de actas o la consulta de la planificación docente. 


- Acceso Wi-Fi:  


La Universidad de Burgos permite acceder a la red de la Universidad utilizando la 
tecnología Wi-Fi, proporcionando cobertura en los dos campus y en la mayoría de las 
instalaciones. De este modo se facilita la movilidad a los miembros de la comunidad 
universitaria permitiendo el acceso a los servicios que la Universidad oferta, acceso a 
internet, a la web corporativa de la UBU, al correo electrónico… con tan solo poseer un 
ordenador, una tarjeta inalámbrica, una clave y una contraseña.  


En cuanto a los servicios que ofrece la Universidad de Burgos para la enseñanza virtual 
cabe destacar los siguientes:  


- Plan de formación para Enseñanza Virtual (PFEV):  


El IFIE y UBUCEV han diseñado y organizado el Plan de Formación para la Enseñanza 
Virtual (PFEV), que ofrece al Personal Docente e Investigador (PDI) una cualificación 
general sobre la formación online. El diseño del PFEV es de carácter bienal, 
distribuyendo las actividades formativas por periodos anuales. Además, las actividades 
formativas incluidas en el diseño se ofertarán en años sucesivos durante el despliegue 
de los cuatro cursos de los títulos impartidos de forma no presencial, según se vaya 
incorporando el PDI a los mismos. Este plan formativo está diseñado para ser ofrecido 
al PDI encargado directamente de la enseñanza online, semipresencial o híbrida.  


- Biblioteca:  


La Biblioteca ha articulado un conjunto de servicios que permitirán a los alumnos y 
profesores del Máster disponer de la biblioteca virtual de la UBU desde cualquier lugar 
y a cualquier hora del día a través de una conexión a internet. Los recursos de biblioteca 
virtual disponibles son: 


• Off-Campus: Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos electrónicos 
contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de datos, revistas y libros 
electrónicos) desde cualquier ordenador conectado a internet.  


• Servicios en línea: tales como consulta del catálogo, renovación de libros, reserva de 
libros, servicio de alertas, formulario de petición de servicios y RefWorks (Gestor de 
referencias bibliográficas en línea).  


• Colección de recursos electrónicos: la biblioteca de la Universidad de Burgos ha 
apostado por incrementar los recursos de información científica disponibles en 
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formato electrónico. Muestra de ello son las 11.435 revistas electrónicas accesibles 
desde Internet. Por otro lado, la biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases de 
datos bibliográficas (referenciales y a texto completo), de las que en torno a 50 son 
bases de datos de interés para los alumnos y profesores del Máster. Finalmente, la 
Biblioteca mantiene el acceso a una colección de 12.134 libros electrónicos. 


La Universidad de Burgos dispone de unos recursos electrónicos suscritos a la biblioteca, 
los cuales podrán encontrarse en el siguiente enlace:  


https://www.ubu.es/e-bub-biblioteca-digital 


De igual forma, también se tiene acceso desde esta misma biblioteca virtual a revistas 
electrónicas especializadas en este ámbito. Por otro lado, los alumnos tendrán acceso a 
bases de datos como Scopus o Web of Science, en las cuales podrán encontrar artículos 
indexados específicos en materia de rehabilitación, regeneración urbana, eficiencia 
energética, etc.  


Se revisarán todos los libros electrónicos al alcance de los alumnos sobre la temática de 
este Máster y si fuera necesario, se incluirá alguno más. 


 


6.1.3. Información detallada sobre la plataforma informática y el entorno de 
aprendizaje virtual que se utilizará para el desarrollo e implantación de la 
modalidad on-line  


 La Universidad de Burgos cuenta con un campus virtual para la puesta en marcha de titulaciones 
online, semipresenciales o híbridas: UBUVirtual basado en Moodle. Esta plataforma e-learning 
será el recurso fundamental y herramienta básica de trabajo y comunicación entre profesorado 
y alumnado. Moodle es un sistema de código abierto para el manejo del aprendizaje electrónico 
en línea creado específicamente para este fin. La UBU ha adaptado este sistema consiguiendo 
una plataforma docente muy avanzada que ha sido chequeada durante 5 años desde su puesta 
en producción con un colectivo de usuarios superior a 10.000 personas.  


Dentro de ella se cuenta con todos los elementos necesarios para poder desarrollar el curso 
dentro de un marco metodológico participativo e interactivo. En UBUVirtual el/la estudiante 
tendrá acceso a todas las asignaturas en las que se encuentre matriculado, y encontrará con 
todo lo necesario para el desarrollo de la asignatura. Todas las asignaturas tendrán una 
estructura y formato similar, si bien las actividades serán diferentes, de tal manera que el/la 
estudiante se enfrente a metodologías similares. Así encontrará dentro de cada asignatura la 
guía docente, un calendario con el ritmo recomendado de estudio y otros muchos recursos.   


- Documentación. Los materiales básicos y complementarios.  


- Actividades. Todas las tareas propuestas para el desarrollo de la asignatura, así como 
elementos de apoyo para la realización de las mismas.  


- Acceso a los elementos de comunicación y participación en la asignatura como foros, el 
sistema de mensajería interna, las herramientas de WebConference y el acceso a la 
herramienta de portfolio integrada en UBUVirtual.  
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- Libro de calificaciones. En esta área el alumno/a tendrá acceso a todas las calificaciones 
de las actividades, tanto de evaluación formativa como sumativa, realizadas a lo largo 
de la asignatura.   


Para un mayor detalle de las características completas de Moodle se puede consultar:  


https://docs.moodle.org/all/es/Caracter%C3%ADsticas 


En cuanto a los requisitos tecnológicos básicos de los que habrá de disponer el/la estudiante, 
necesarios para un óptimo manejo de la plataforma UBUVirtual se resumen en la siguiente tabla: 


Requisitos Técnicos 


Sistema operativo  Sistema Operativo Microsoft (Windows 7 o 
posterior) o Mac (OS X 10.8 o posterior).  


Navegadores  Internet Explorer 9.0 o superior  
Mozilla Firefox 25 o superior  
Google Chrome  
Safari Navigator 4.0 o superior  
Otros navegadores compatibles  


Ancho de banda recomendado  4Mb ADSL/Cable. Conexión a Internet de 
banda ancha.  


Audio  Tarjeta de audio integrada, con altavoces 
o toma de auriculares y micrófono.  


Vídeo  WebCam compatible con los sistemas 
operativos mencionados.  


 


A continuación, se aporta información concreta sobre diversos aspectos 
considerados relevantes del entorno de aprendizaje virtual. 


• Garantía de la fiabilidad y seguridad del sistema, así como su 
disponibilidad.  


 
Por una parte, se tiene una garantía sobre la robustez del software, por el número de conexiones 
simultáneas que soporta el sistema y, por los test funcionales de integridad y de cargas que lo 
aseguran. Y, por otra parte, se tiene un compromiso de disponibilidad del entorno de 
aprendizaje virtual. 


La garantía de la fiabilidad y seguridad del sistema, así como su disponibilidad, son aspectos que 
forman parte de la estrategia de la institución, con el compromiso de emplear recursos para 
desarrollar este tipo de enseñanza con total garantía. Por ello, se han definido indicadores que 
aseguran los aspectos anteriormente mencionados. 


El Servicio de Informática y Comunicaciones tiene implantado un sistema de monitorización de 
la plataforma y de alertas de fallos de red y de servidores, que permite detectar los fallos de 
disponibilidad de la plataforma. Está definido un procedimiento de gestión de incidencias, que 
permite su registro en un sistema de gestión que permite su análisis posterior y la obtención del 
porcentaje de disponibilidad de la plataforma. 
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La Universidad de Burgos trabaja desde hace varios años en el cumplimiento del Esquema 
Nacional de Seguridad, registrando y revisando los incidentes de seguridad que se pudieran 
producir, estableciendo medidas preventivas y correctivas y realizando test de hacking ético y 
auditorías internas de forma periódica, sobre la base de un proceso de mejora continua. 


Indicadores: 


• porcentaje de disponibilidad de la plataforma 
• número de incidentes de seguridad 
• resultados de hacking éticos y auditorías de seguridad periódicas. 


 
La Universidad de Burgos tiene definidos varios servicios críticos, y entre ellos está la plataforma 
de docencia virtual. Para el soporte de dichos servicios se cuenta con un reglamento que regula 
la especial dedicación de seis trabajadores del Servicio de informática y Comunicaciones, con el 
objetivo de atender los fallos de disponibilidad que pudieran producirse fuera del horario laboral 
habitual, relativos a la red o los servidores en los que se sustenta la plataforma UBUVirtual o la 
propia aplicación. 


Este soporte se presta diariamente hasta las 20:00, y los fines de semana y festivos en horario 
limitado. 


También se dispone de contratos de soporte y mantenimiento con empresas externas que 
permiten resolver de forma ágil las incidencias que se produzcan. 


El acceso a UBUVirtual se hace por internet vía protocolo seguro (https), lo que supone que la 
información viaja cifrada. Cada usuario dispone de sus propias credenciales de acceso. 


El Área de sistemas del Servicio de informática y Comunicaciones, dispone de las infraestructuras 
necesarias para sustentar con garantías el servicio de la plataforma UBUVirtual. Se dispone de 
servidores virtualizados mediante el software de virtualización VMWare, software de copias de 
seguridad Veeam Backup y cabinas de almacenamiento y toda esta gestión se realiza de forma 
centralizada. 


La arquitectura utilizada se compone de dos entornos idénticos, uno de producción y otro de 
preproducción. Así mismo se dispone de un servidor con la información histórica, en el que se 
almacenan todos los datos de los cursos académicos pasados. 


Todas son máquinas virtuales y se dispone de dos clusters física y lógicamente separados, en 
dos centros de datos ubicados en diferentes localizaciones y que a partir de ahora llamaremos 
CPD Principal y CPD secundario. 


Cada uno de los entornos consta de dos máquinas, una contiene la capa de presentación y de 
negocio y la otra la capa de datos, es decir, una de ellas es un servidor web y de aplicaciones y 
el otro un servidor de base de datos. El servidor web y de aplicaciones se encuentra en una DMZ, 
4 CPU's, 32 Gb de RAM y dos discos que tienen en total unos 1,6 Tb. El software es apache 2.4.18 
y moodle 3.3.1. El servidor de BD se encuentra en una red protegida de gestión, 4 CPU's, 32 Gb 
de RAM y un disco de 500Gb, con un motor de Bd MySQL 5.7.20. Estas dos máquinas son 
ampliables, tanto en CPU's como en RAM y disco. Al ser máquinas de producción están en el 
CPD Principal. 


Las máquinas de preproducción son idénticas, con la única diferencia en que se encuentran 
alojadas en el CPD Secundario. 


C
SV


: 6
80


67
71


89
48


30
76


03
01


67
97


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=680677189483076030167973





Máster Universitario en Ingeniería Informática  


 
                


12 
 


También se dispone de una máquina virtual que hace las funciones de histórico, situada en la 
red protegida de gestión, con 4 CPU's, 32 Gb de RAM y casi 7 Tb de disco. En dicha máquina se 
van almacenando los datos de los distintos cursos académicos. 


Con respecto a copias de seguridad se realizan distintas tareas, basadas en réplicas y backups, 
atendiendo a la función que realiza el servidor, es decir, si pertenece al entorno de producción 
o al de preproducción. 


Se hacen réplicas todos los días de los servidores de producción que se almacenan en el CPD 
Secundario. En caso de desastre o contingencia, se levantarían inmediatamente en dicho CPD 
de respaldo, permitiendo que se siga proporcionando el servicio. 


También se realizan backups completos los fines de semana, manteniendo una retención 
semanal de 4, mensual de 12 y anual de 2. Con dichos backups, se pretende almacenar cambios 
en el tiempo que puedan ser necesarios en el futuro. 


En los servidores de preproducción únicamente se realizan backups incrementales, eso sí, 
diariamente, con una retención diaria de 15, semanal de 4, mensual de 12 y anual de 2. 


Paralelamente a todo esto, a fin de garantizar la seguridad la validez de la información, se 
realizan pruebas de restauración semanales, escogiendo distintas máquinas de la arquitectura 
anteriormente citada y utilizando las réplicas y los backups de forma alternada. 


Respecto al número máximo de conexiones simultáneas CRUE, las universidades españolas, el 
CSIC y Banco Santander constituyeron el FONDO SUPERA COVID-19, dirigido a financiar 
programas, proyectos colaborativos y medidas de apoyo a la Educación Superior para minimizar 
el impacto de la crisis provocada por el coronavirus en los ámbitos sanitario, educativo y social. 
En este contexto y con el 100% de los alumnos sometidos a una evaluación online se realizaron 
de pruebas de estrés del LMS. Se estimaron los umbrales de carga que soportaba UBUVirtual 
ante el acceso masivo a pruebas de evaluación. Esta prueba sirvió para hacer pequeños ajustes 
en la plataforma con la intención de mejorar la estabilidad de la misma durante las pruebas de 
evaluación. Al finalizar las pruebas de estrés se concluyó que contábamos con una plataforma 
robusta, comprobando que realmente el acepta a la perfección los 300 alumnos accediendo al 
mismo instante y se establece que el límite aceptable de respuesta podría estar a los 400 
alumnos. Tal y como se indicó con anterioridad, la Universidad de Burgos ha desarrollado un 
conjunto de utilidades para poder monitorizar la realización de las pruebas de evaluación. Esta 
aplicación nos proporciona información sobre la concurrencia de cuestionarios, intentos de 
cuestionarios concurrentes, los cuestionarios y tareas programadas, así como algunas 
estadísticas de uso de UBUVirtual. 


En la Universidad de Burgos se ha desarrollado una aplicación para poder monitorizar la 
realización de las pruebas de evaluación que se programen en todo momento. Esta aplicación 
nos proporciona la siguiente información: 


1. Previsiones de concurrencia de cuestionarios. Aporta información sobre el número de 
usuarios concurrentes que puede haber realizado un cuestionario durante las 24 horas 
del día, señalando las horas más conflictivas. Para cada rango horario indica las pruebas 
que hay, a qué asignatura pertenecen, el número de alumnos de la asignatura, así como 
la hora de inicio y fin del cuestionario. 


2. Intentos de cuestionario concurrentes. Aporta información sobre el número de intentos 
iniciados y completados en el día; el número máximo de intentos concurrentes 
alcanzado; y la duración media de cada intento. 
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3. Cuestionarios con apertura desde hoy. Recupera una tabla en la que se muestran, por 
días, todos los cuestionarios que para cada día hay preparados en UBUVirtual. En dicha 
tabla se muestran 21 parámetros de análisis como son la fecha y hora de inicio y fin, 
número de alumnos, intentos que se están realizando en ese momento, etc. Cuenta 
además con un sencillo código de colores en el que se muestran en fondo amarillo los 
cuestionarios que se están realizando en el momento de la consulta, mientras que en 
fondo gris se muestran los cuestionarios que ya han finalizado.  


4. Cuestionarios con SMOWL activado por fecha de apertura. Muestra todos los 
cuestionarios de un curso académico en los que se ha activado SMOWL como software 
de reconocimiento facial ordenados por la fecha en la que se ha abierto el cuestionario. 


5. Cuestionarios con SMOWL activado por fecha de cierre. Muestra todos los cuestionarios 
de un curso académico en los que se ha activado SMOWL como software de 
reconocimiento facial ordenados por la fecha de cierre del cuestionario. 


6. Tareas que finalizan desde hoy: Recupera una tabla en la que se muestran, por días, 
todas las tareas que para cada día hay preparadas en UBUVirtual. En dicha tabla se 
muestran 15 parámetros de análisis como la fecha de entrega y cierre, el número de 
estudiantes, el número de entregas recogidas, etc. En esta ocasión también se utiliza un 
código de colores. En verde aparecen reflejadas las tareas en curso abiertas durante más 
de 5 horas; en amarillo se muestran las tareas en curso abiertas durante 5 horas o 
menos; en gris las tareas que ya están cerradas, si bien hay que tener en cuenta que 
quizá admita entregas fuera de plazo. 


7. Estadísticas de uso de UBUVirtual: Recupera unas estadísticas básicas en cuanto al 
número de cuestionarios y tareas entregadas, pudiendo diferenciar entre días y 
semanas. 


 


• Detalle de los recursos humanos de apoyo y mantenimiento de los sistemas y 
plataformas de enseñanza "no presencial", sus funciones y disponibilidad.  


 
El Centro de Enseñanza Virtual cuenta con dos técnicos de apoyo y mantenimiento de la 
plataforma UBUVirtual. Estos técnicos, junto con una empresa externa y en colaboración con el 
Servicio de Informática y Comunicaciones (SIC), son los encargados del mantenimiento y 
actualización de la plataforma. Entre sus principales funciones está la de atención personalizada 
al profesorado y a los estudiantes, la detección y subsanación de errores y coordinar todos los 
elementos que interaccionan con UBUVirtual como por ejemplo SIGMA, SMOWL, Turnitin, el 
módulo de carga de actas, etc. Otra de sus funciones principales es la de búsqueda de plug-ins 
que mejoren el rendimiento de la plataforma y que favorezcan la utilización de la misma por 
parte de los usuarios. 


 


• Recursos técnicos y materiales disponibles para el cumplimiento de los objetivos 
en la modalidad "no presencial" y "semipresencial" que permiten dar soporte a la 
metodología de enseñanza aprendizaje definida y al número de estudiantes 
previsto.  
 


El Consejo de Gobierno de la UBU, de 26 de abril de 2013, aprobó la creación del Centro de 
Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV). El UBUCEV se constituye como un 
centro para el desarrollo de enseñanzas online (en línea) y semipresenciales de la UBU, para el 
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asesoramiento, producción de contenidos digitales y apoyo en la creación, puesta en marcha y 
mantenimiento de cursos virtuales y presenciales. 
Este centro se concibe para la producción de contenidos digitales, la formación del profesorado 
de la UBU en la impartición y la autorización virtual, la difusión y archivo de dichos contenidos y 
la oferta de cursos a través de internet para el desarrollo de proyectos e iniciativas que permita 
la construcción de un campus virtual común en Castilla y León. 
Los objetivos, servicios, recursos y perspectivas de futuro del UBUCEV son los siguientes: 
  


Objetivos  


Formación del profesorado.  


• Ayudar al profesorado en la generación de materiales digitales de uso en enseñanza 
virtual. 
• Ofrecer cursos de formación online tanto para profesores como para alumnos.  
• Formar a los profesores en labores de autorización virtual.  
• Apoyar al profesorado de la UBU en el uso de las TIC en los ámbitos de 
enseñanza/aprendizaje, investigación y gestión. 
• Asesoramiento y consultoría.  
• Adaptar los materiales docentes y las asignaturas de la UBU para que puedan ser 
impartidas online.  
• Asesorar en el uso y la innovación a través de las TIC en relación a los usuarios (PDI y 
alumnos) para la producción de materiales accesibles basados en estándares reconocidos 
(SCORM, IMS, etc.).  


• Gestión de la compra de derechos de uso de materiales editados comercialmente para 
su utilización en el Campus Virtual, en colaboración con la Biblioteca.  


Planificación institucional.  


• Establecer guías de estilo para la elaboración de materiales digitales, de manera tal que 
se ajusten a las normas establecidas por la Universidad (nunca referidas a los contenidos), 
con el fin de garantizar que los materiales creados se puedan compartir y sean reutilizables.  


• Impulsar la impartición de títulos oficiales universitarios de Grado y Máster y de títulos 
propios de calidad.  


• Diseñar cursos a medida para empresas u otros colectivos.  


• Promover el acceso abierto a los materiales digitales generados por el personal de la 
Universidad de Burgos en el ejercicio de sus funciones de docencia e investigación, con el 
fin de incrementar la visibilidad de la Institución y el impacto de la actividad del personal 
docente e investigador de la Universidad de Burgos.  


• Facilitar la interoperabilidad de los sistemas de almacenamiento de dichos materiales 
digitales mediante la adopción de normas nacionales e internacionales que permitan el 
intercambio de metadatos descriptivos y su inclusión en repositorios digitales de acceso 
abierto (Biblioteca).  


• Garantizar la preservación y perdurabilidad de los materiales digitales creados en el 
ejercicio de la actividad docente e investigadora (Biblioteca).  


 


Servicios  


 Formación del profesorado. 
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• Formación del profesorado, a través del Instituto de Formación e Innovación Educativa 
de la Universidad (IFIE), en distintos ámbitos: 


1. En diferentes itinerarios formativos sobre docencia virtual o TIC acreditados por el 
IFIE a través de cursos integrados secuenciales que permiten el avance al siguiente nivel.  


2. En formación específica en metodologías e-learning y/o para la adquisición de 
competencias TIC y conocimiento de herramientas electrónicas para el aprendizaje.  


3. Formación online y, en su caso, formación presencial.  


 Asesoramiento y consultoría.  


• Apoyo en la creación de materiales virtuales y materiales docentes multimedia 
(ejercicios interactivos, problemas, documentación de la asignatura, etc.), así ́ como a la 
adaptación de asignaturas presenciales para su impartición online.  


• Apoyo para la creación y difusión de MOOCs (cursos masivos abiertos online).  


• Ayuda en la gestión de cursos online desarrollados a través de UBUVirtual.  


• Asesoramiento sobre el uso de UBUVirtual.  


• Asesoramiento sobre recursos y herramientas electrónicas virtuales de enseñanza/ 
aprendizaje utilizable en el entorno de UBUVirtual.  


• Asesoramiento en la adaptación y/o creación de contenidos digitales siguiendo criterios 
comunes y homogéneos para toda la universidad a través de una imagen corporativa 
(maquetación didáctica, uniformidad, aspectos relacionados con la accesibilidad, etc.).  


• Generación de materiales digitales, entre otros:  


1. Digitalización de documentos. 


2. Edición de imágenes y videos didácticos. 


3. Almacenamiento de contenidos online o en formatos portables.  


4. Conversión de documentos en diferentes formatos. 


5. Edición de documentos pdf. 


6. Creación de presentaciones.  


• Apoyo al desarrollo de títulos propios en modalidad virtual.  


• Adquisición, en caso, de derechos de los materiales correspondientes utilizados en 
UBUVirtual (gestionada por la Biblioteca).  


 Planificación institucional 


• Establecimiento de modelos sobre cómo crear una asignatura virtual y diseño de la 
estrategia e-learning. Elaboración de una guía de estilo para tutores y/o profesores virtuales.  


• Colaboración en la coordinación de la puesta en marcha de Grados y Másteres oficiales 
online según las directrices de la ACSUCYL y vicerrectorado con competencias en materia de 
ordenación académica y calidad.  


• Oferta de cursos complementarios (p.e. UBU Abierta, cursos cero, etc.) desde una 
perspectiva online o desde una perspectiva blended-learning.  


• Asesoría, con colaboración con la Biblioteca Universitaria, sobre aspectos relacionados 
con la propiedad intelectual de los recursos digitales disponibles y en la aplicación de 
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licencias para el acceso abierto de materiales generados por el profesorado conforme a la 
política de la Universidad establecida en la materia.  


• Archivo de materiales digitales en el repositorio institucional de la Universidad de 
Burgos. Preservación de los materiales digitales depositados en el Repositorio Institucional 
(Biblioteca).  


• Descripción de los materiales digitales conforme a la normativa internacional DUBLIN 
CORE o sus derivadas (Biblioteca en colaboración con el UBUCEV).  


• Asignación de URL persistente que facilite su identificación, recuperación y cita en 
internet (Biblioteca).  


• Análisis de estadísticas de descarga de los materiales digitales depositados en el 
Repositorio Institucional de la Universidad de Burgos (Biblioteca).  


 


Recursos 


Recursos humanos.  


• El UBUCEV dispondrá ́de los medios humanos necesarios para desarrollar sus funciones 
y contará con participación del personal del IFIE, de la TVUBU y de la Biblioteca de la 
Universidad.  


• El UBUCEV contará con un Director, que será ́ un miembro del personal docente e 
investigador, y con un Consejo Asesor de carácter técnico. Éste último estará ́integrado por 
el Director, el Vicerrector con competencias en enseñanza virtual, el Vicerrector con 
competencias en infraestructuras y/o nuevas tecnologías, el Vicerrector con competencias 
en la TVUBU, el Director del IFIE, el Director de la Biblioteca, cuatro miembros del personal 
docente e investigador, un técnico del personal de administración y servicios y un 
estudiante. Este Consejo estará ́presidido por el Vicerrector con competencias en enseñanza 
virtual.  


• Los miembros del Consejo Asesor serán designados por el Rector.  


• Inicialmente, el UBUCEV dependerá ́funcionalmente del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Calidad y su Director estará ́ equiparado a la figura de Adjunto a este 
Vicerrectorado.  


 Recursos materiales.  


• Materiales de apoyo utilizados en colaboración con TVUBU (videocámaras, estudio, 
equipamiento de edición y montaje, subtitulación, etc.).  


• Equipamiento tecnológico y multimedia: equipos informáticos, tabletas, cámaras web, 
videocámaras, montadoras, editoras, equipamiento audio, escáneres, tabletas 
digitalizadoras A4, etc.  


• Cabinas de trabajo con ordenadores, equipo audio y webcam.  


• Sala/s de multiconferencia.  


• Programas específicos para edición de multimedia (edición de páginas web, edición de 
imagen, diseño gráfico, edición de video, edición de audio, reproductores multimedia, 
maquetación, digitalización, grabación de contenidos digitales, creación de 
videopresentaciones, creación de animaciones, etc.), ofimática, diseño básico y creación y 
maquetación de documentos, aplicaciones (edición de pdf, firma y certificado digital, 
conversión a pdf, navegadores, editor de materiales para las pizarras digitales interactivas, 
etc.), capturador de pantalla, etc.  
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• Laboratorio experimental para materias con alto grado de interactividad.  


• Computación y sistemas de almacenamiento electrónico en la nube.  


• Sistema de repositorio institucional (Biblioteca).  


• La infraestructura material del UBUCEV se pondrá ́a disposición del PDI que desarrolle 
enseñanza virtual.  


Recursos institucionales.  


• Página web del UBUCEV con inclusión de los servicios que se ofrecen tanto a docentes, 
investigadores y estudiantes, situación, equipamiento, actividades formativas que 
desarrolla, etc.  


• Blog que actualice la información sobre todo lo relacionado con UBUCEV, cursos y 
cualquier aspecto relacionado con la enseñanza virtual.  


• Perfiles en redes sociales (Twitter, Facebook y Google+).  


 


Perspectivas de futuro  


• Puesta en marcha del OpenCourseWare (OCW) de la Universidad de Burgos (iniciativa 
internacional que permite la difusión de los conocimientos de forma gratuita y universal). El 
OCW de la UBU serviría para poner a disposición del público, de forma abierta y gratuita, 
materiales docentes encaminados a la formación autodidacta de las personas, sin 
proporcionar acceso a la universidad ni a certificado acreditativo. No proporcionaría la 
condición de alumno de la universidad ni acceso al profesorado y no garantizaría la 
actualización de los materiales.  


• Apoyo para la creación, desarrollo y explotación de MOOCs, Tablet Computing, 
Videojuegos para el aprendizaje (serious games, Learning Analytics, etc.)  


• Creación de un repositorio de objetos digitales de aprendizaje.  


• Creación de un campus virtual único de Castilla y León para el desarrollo de proyectos 
comunes.  


• Obtener el sello de calidad UNIQUe en innovación en eLearning.  


• Apoyo al establecimiento de alianzas con organismos internacionales, tales como:  


- European University Network for Information Technology in Education. 
- European Foundation for Quality in eLearning. 
- European University Quality in eLearning. 
- COIMBRA group. para el desarrollo de proyectos de movilidad virtual, Erasmus virtual, 
uso de las TIC para el lifelong learning, etc.  


 


• Mecanismos empleados para garantizar la identidad del alumnado y evitar el 
fraude. 


El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) será el organismo 
encargado de garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de las pruebas finales. 
Cuando se habla de garantizar la identidad de los estudiantes que realizan un examen dentro de 
una titulación online o a distancia se hace referencia fundamentalmente a dos términos, en 
primer lugar a vigilancia online (online proctoring), y en segundo lugar a vigilancia remota 
(remote proctoring). La Universidad de Burgos ha preferido decantarse por vigilancia online, 
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puesto que la remota se utiliza también en aquellos casos en los que se realizan exámenes de 
forma remota en otros centros.  


Respecto a la vigilancia online en contraposición a la vigilancia a distancia tradicional debemos 
tener en cuenta que ésta última también presenta debilidades como por ejemplo los 
“pinganillos” o los móviles. En este sentido contamos con ayudas tecnológicas como el bloqueo 
de ordenador, la vigilancia de teclado, bloquear el entorno en el que se realiza la prueba para 
que no pueda abrir otra ventana del navegador y otras. 


Para garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de las pruebas en línea la 
Universidad de Burgos cuenta con un sistema biométrico de reconocimiento facial a través de 
la webcam. La identificación del usuario se realiza en el momento que inicia la sesión y se 
mantiene mientras dura toda la prueba. La aplicación toma una serie de fotografías de forma 
aleatoria durante la sesión y las compara con las imágenes de la ficha del estudiante y otras que 
el estudiante se toma a la hora de darse de alta en el sistema. Las imágenes se toman al azar y 
de forma continua, si bien el tiempo es personalizable en función de la duración de la prueba. 


La Universidad de Burgos, con el objeto de garantizar la originalidad de las producciones 
académicas de la comunidad universitaria, posee una herramienta que garantiza la autoría y 
legitimidad de esas producciones. Con la utilización de este sistema antiplagio se busca que, 
tanto docentes como estudiantes e investigadores, desarrollen sus competencias digitales e 
informacionales con la intención de una mejora en sus capacidades de búsqueda, procesado de 
información y redacción de producciones académicas.   


En este caso cuenta con Turnitin, herramienta que permite identificar la procedencia de un 
trabajo comparándolo con los contenidos de los buscadores de Internet, de otras bases de datos 
y de un repositorio propio de la Universidad de Burgos. 


Por otro lado, para las pruebas de evaluación online, en el proceso de matrícula el estudiante 
debe entregar una copia del DNIE, NIE o pasaporte. Además, deben entregar una fotografía para 
el expediente y el carné universitario virtual.  


El alumnado que curse una enseñanza en la modalidad virtual, tenga residencia en el extranjero 
o le sea imposible realizar el trámite presencial, debe subir su propia fotografía digitalizada, 
antes del 30 de septiembre, mediante la utilidad “Subir mi foto actualizada” disponible en 
UBUNet.   


Se cuenta con una herramienta de reconocimiento biométrico. Cada alumno se registra en el 
sistema haciéndose tres fotografías de frente a la cámara, con las cuales SMOWL crea el modelo 
biométrico de sus características faciales. Este registro es único y no se puede variar a lo largo 
de la titulación.  


SMOWL identifica a cada alumno de la UBU con un ID único, es decir que una vez registrado 
todos los exámenes que realice deberán ser hechos por la misma persona. Durante el examen, 
SMOWL recoge fotografías cada cierto periodo de tiempo predefinido (normalmente una foto 
cada dos minutos). Las imágenes tomadas se envían a los servidores de SMOWL y se verifica la 
identidad del alumno contra el modelo biométrico creado con las imágenes de registro, en 
combinación con todas sus imágenes anteriores. 


Para el control del entorno se contará con SMOWL+ y 360. La identificación del usuario se realiza 
en el momento que inicia la sesión y se mantiene mientras dura toda la prueba. La aplicación 
toma una serie de fotografías de forma aleatoria durante la sesión y las compara con las 
imágenes de la ficha del estudiante y otras que el estudiante se toma a la hora de darse de alta 
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en el sistema. Las imágenes se toman al azar y de forma continua, si bien el tiempo es 
personalizable en función de la duración de la prueba. 


Especificaciones técnicas básicas de SMOWL: 


1. Integración completa en moodle. 
2. Sistema basado en cloud computing. 
3. La universidad no debe hacer ningún cambio en sus servidores en cuanto a capacidad 


de procesamiento o almacenamiento 


Especificaciones técnicas del proveedor 


• Ubicación de servidores en Europa. 
• No maneja datos sobre la identidad del alumno. 
• Especificaciones técnicas: alumno. 
• Sistema multi navegador (Google Chrome, Mozilla Firefox, Microsoft Edge, Opera, Safari 


y otros). 
• Sistema multi dispositivo (Ordenadores de sobremesa, ordenadores portátiles, móviles 


y tablets). 
• Sistemas operativos admitidos, Windows, MacOS y Linux. 
• Versión en HTML5 sin Flash. 
• Sistema sin necesidad de instalación para el estudiante. 
• No es necesario un ancho de banda específico. Suficiente con 512 kbps. 


Características del servicio 


• Sistema basado en algoritmos de reconocimiento facial. 
• Sistema que incluye supervisión manual. 
• Registro único para cada estudiante. 
• Sistema disponible 24/7 sin necesidad de reservar la sesión de monitorización. 
• Sistema pasivo para el alumno 
• Monitorización de exámenes de convocatorias oficiales. 
• Panel de control de incidencias en tiempo real. 
• Resultados revisados en menos de 24 horas (ampliables a 48 horas en caso de más de 


2000 exámenes el mismo día). 
• Alarmas e incidencias automáticas. 
• Análisis de ubicación. 


Este software además de realizar el reconocimiento biométrico de la persona que realiza el 
examen también monitoriza el ordenador, controlando la instalación de software adicional 
durante la prueba. Además, ofrece la posibilidad de controlar el audio de la habitación en la que 
el estudiante realiza la prueba al igual que también ofrece formación sobre qué pestañas del 
navegador o programas han estado abiertos durante la realización de la prueba. Esta modalidad 
del SMOWL también muestra si el estudiante tiene otros periféricos conectados como por 
ejemplo otros teclados o pantallas, además de detectar si se utilizan comandos abreviados de 
teclado (copiar-pegar) o si se realizan capturas de pantalla. 


Finalmente, el control del entorno se realizará mediante una cámara adicional, tomando 
imágenes aleatorias de la webcam y del teléfono móvil desde dos ángulos (frontal y lateral o 
trasera). De esta manera se supervisa el entorno y aumenta el campo visual. 
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En cualquier caso, hay que señalar que el sistema de evaluación continua exige una serie de 
pruebas en cada una de las asignaturas que dificulta enormemente la suplantación de 
personalidad en todos los casos. Diferentes estudios indican que el nivel de fraude de la 
enseñanza virtual es inferior a la de la presencial. 


 


• Sobre el sistema o plataforma de enseñanza "no presencial". Acuerdos o 
contratos de servicio. 


La Universidad de Burgos cuenta con la colaboración de una empresa externa de soporte y 
mantenimiento de UBUVirtual. Dentro del alcance se contempla tanto el mantenimiento 
correctivo como el evolutivo, incluyendo éste último la definición, diseño, configuración, 
desarrollo y puesta en marcha de nuevas funcionalidades o mejoras de la aplicación UBUVirtual 
de la Universidad de Burgos.  


En el contrato se indican una serie de directrices que guían la evolución de la plataforma como 
son: la accesibilidad; la usabilidad; la movilidad y la seguridad. Dentro de las condiciones 
específicas de soporte y mantenimiento se establece que la empresa pondrá a disposición de la 
Universidad un portal web que permita la recepción y el seguimiento de las incidencias o 
solicitudes en 7*24.  


Los servicios de mantenimiento requeridos son de tres tipos. En primer lugar, el correctivo 
(resolución de los problemas, errores y fallos de funcionamiento de la plataforma). En segundo 
lugar, el evolutivo (desarrollo de nuevos módulos o la modificación de los existentes).  


Finalmente, el mantenimiento evolutivo por actualización tecnológica (actualizaciones que por 
motivo de cambios tecnológicos deban realizarse para garantizar que la aplicación no se quede 
obsoleta).  


Dentro de los indicadores de nivel de servicio se establece que la disponibilidad de la aplicación 
debe ser del 99% (medido mensualmente); el control del rendimiento, entiende un rendimiento 
aceptable como aquél que permite el acceso y uso simultáneo de la aplicación a los usuarios, 
con tiempos de respuesta considerados como aceptables en aplicaciones similares y en entornos 
de explotación homólogos; y la monitorización, estableciendo una monitorización continua 
tanto end-to-end como del hardware de la infraestructura. 


 


• Sobre el plan de seguridad de la información.  


La plataforma cumple con las medidas especificadas por el Esquema Nacional de Seguridad 
según el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, de modificación del Real Decreto 3/2010, de 
8 de enero, para un sistema catalogado como de nivel medio. El personal asignado al 
mantenimiento y gestión de UBUVirtual conoce y respeta la normativa de seguridad de 
información de la Universidad de Burgos: 


http://wwww.ubu.es/normativa/administracion-y-gestion-general-de-la-
universidad/seguridad-de-la-informacion 


 


• Garantía del acceso al alumnado a los recursos de aprendizaje. 
Se garantiza el acceso al alumnado a los recursos de aprendizaje como, por ejemplo, a 
bibliotecas on-line, así como la disponibilidad de información sobre cómo utilizar esos 
recursos. 
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La Biblioteca de la Universidad de Burgos dispone de una colección amplia de recursos de 
información científica disponibles en formato electrónico. Esta colección abarca documentos de 
varios formatos (revistas electrónicas, libros electrónicos, bases de datos, bancos de datos de 
información) y alcanza a la totalidad de las áreas de conocimiento en las que la Universidad 
imparte docencia.  


El conjunto de dichos recursos forma parte de la Biblioteca Digital de la Universidad de Burgos, 
https://www.ubu.es/biblioteca-digital, accesible a través de su página web por medio de 
buscadores especializados.  


De esta forma, todos los recursos de información científica en formato electrónico están 
debidamente inventariados, catalogados y descritos en UBUCAT: Catálogo de la Biblioteca de la 
Universidad de Burgos. Para facilitar aún más su acceso, se ha implementado una herramienta 
de descubrimiento que permite a los estudiantes localizar no ya las publicaciones de forma 
global, si no sus contenidos, accediendo de esta forma de manera directa a artículos de revistas 
electrónicas y capítulos de libros electrónicos.  


Paralelamente se han llegado a acuerdos con editores de manuales de libros electrónicos 
disponibles en plataformas electrónicas y a los que la Biblioteca de la Universidad ofrece su 
acceso, como son E-LIBRO, INGEBOOK y EDITORIAL PANAMERICANA, así como con editoriales 
universitarias.  


La Biblioteca destina un 86% de su presupuesto para compras de fondo bibliográfico 
exclusivamente a formatos digitales, lo que ha supuesto una inversión en el año 2017 de 875.000 
€, y una previsión para el 2018 que alcanza los 896.000 €.  


Se dispone de un plan de actualización de la bibliografía recomendada de las titulaciones on-
line, adquiriéndose recursos específicos en formato electrónico dirigidos a dichos programas 
formativos.  


En esta línea la Biblioteca de la Universidad de Burgos cuenta con una web específicamente 
dirigida a los estudiantes de enseñanzas en línea http://www.ubu.es/biblioteca/biblioteca-
virtual en la que se muestran todos los recursos que tienen a su disposición como estudiantes 
de la Universidad de Burgos (carné Universitario, recursos electrónicos, formularios y un 
apartado de información y ayuda).  


También se dispone de la web “e-bub: biblioteca digital” que se encuentra accesible desde el 
siguiente enlace: http://www.ubu.es/e-bub-biblioteca-digital.  


Desde este portal también tienen acceso a bases de datos, revistas electrónica, UBUCAT y U-
BOOK. U-BOOK es un sistema de préstamo de libros electrónicos, gracias al cual los estudiantes 
de enseñanzas en línea de la Universidad de Burgos no tienen que acceder presencialmente a la 
biblioteca para acceder a libros de consulta. Para facilitar la utilización de la plataforma el 
personal de la Biblioteca Universitaria han elaborado una guía de uso 
(http://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/ubook_guia_uso.pdf) y un tutorial en 
formato flash (http://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/ubook1.swf). 


Desde la Biblioteca se desarrolla un amplio programa formativo dirigido a los alumnos con el 
objeto de difundir la colección electrónica disponible y capacitar a los estudiantes en el uso de 
la información científica y en el manejo de fuentes de información. De esta forma, y a través de 
la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad se imparte 0,5 ECTS en cada uno de los 
Grados sobre técnicas documentales (http://www.ubu.es/aprendizaje-e-
investigacion/aulabierta-formacion-guias/formacion-en-linea-ubuvirtual).  
También se realizan cursos en modalidad presencial y se elaboran guías de uso, difusión de la 
colección electrónica y se presta un servicio de búsqueda de información bibliográfica.  
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En lo referido a la gestión de los derechos de autor, la Biblioteca Universitaria dispone de los 
siguientes medios que garantizan el uso correcto de los recursos electrónicos: 


• Contratos específicos con cada editor que establecen las condiciones de uso de los recursos 
electrónicos, alcanzando todos los contratos vigentes el uso de los recursos en el campus 
virtual y la posibilidad de reproducción y/o descarga de contenidos con fines de docencia, 
aprendizaje e investigación.  


• Sistema de gestión de accesos a través de la red informática de la Universidad de Burgos.  
• Validación con clave personal de acceso a los recursos de información de forma remota u off-


campus.  
• Plataforma de gestión de recursos electrónicos sujetos a DRM mediante el préstamo virtual 


de libros electrónicos.  
• Información del contenido de las licencias que afectan a los recursos electrónicos. Esta 


información está disponible en cada uno de los registros bibliográficos contenidos en 
UBUCAT: Catálogo de la Biblioteca de la Universidad de Burgos. 


• Aplicación de licencias Creative Commons a los recursos propios de la Universidad de Burgos, 
e información de las mismas por medio de RIUBU: Repositorio Institucional de la Universidad 
de Burgos. 


  


• Justificación de la idoneidad de Moodle como plataforma para la 
docencia a distancia y semipresencial 


El Espacio Europeo de Educación Superior ha supuesto grandes cambios a nivel organizativo y 
estructural, pero también exige cambios a nivel metodológico y didáctico.   


El rol desempeñado tradicionalmente por alumno y profesor ha cambiado. El profesor ahora se 
ha convertido en un facilitador y dinamizador del proceso de enseñanza-aprendizaje, mientras 
que los estudiantes pasan a ser sujetos activos y más autónomos dentro del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.  


Este proceso de cambio de roles junto con el desarrollo de las Tecnologías de la Información la 
Comunicación (TIC) está provocando la aparición de nuevos ecosistemas de formación en los 
que no es necesaria la presencia física de profesor y alumnado. Así, las plataformas docentes de 
enseñanza-aprendizaje, también conocidas como LMS (Learning Management System), se 
consideran poderosas herramientas que facilitan el proceso de cambio hacia modelos 
pedagógicos ajustados a los tiempos actuales.  


Por esta razón en el año 2009 la Universidad de Burgos puso en marcha UBUVirtual, un LMS 
basado en Moodle. Una de las grandes razones de la elección de este tipo de plataforma es que 
se distribuye bajo una licencia de Software Libre GNU GPL. 


Moodle es uno de los LMS más utilizados a nivel mundial: en mayo de 2018 se está utilizando 
como campus virtual en 233 países, contando con más de 100.000 sitios registrados. España es 
el segundo país del mundo en lo que a utilización de esta plataforma se refiere con más de 8200 
sitios registrados. 


Los grandes criterios para escoger Moodle como Campus Virtual han sido su flexibilidad 
didáctica, su facilidad de uso y su flexibilidad tecnológica. Respecto a la flexibilidad didáctica 
debemos tener en cuenta que el uso de todo LMS conlleva una base pedagógica subyacente, en 
este caso se centra dentro del constructivismo social.  


Desde esta perspectiva el aprendizaje se entiende como un proceso social, es decir que tiene 
lugar cuando se comparte información y unos sujetos interactúan unos con otros. La facilidad 
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de uso se tuvo en cuenta debido a que un campus complejo o que requiriese de ciertos 
conocimientos técnicos para su uso dificultarían su implantación. Finalmente, el sistema 
modular característico de Moodle permite la configuración progresiva de UBUVirtual en función 
de las necesidades detectadas. En este sentido, y tal y como ya se ha señalado anteriormente, 
la UBU ha realizado una adaptación plenamente probada durante 5 años. La Universidad ha 
desarrollado tres módulos propios con múltiples prestaciones: el módulo de guías docentes, el 
módulo de actas y el módulo de tutoría. 


La versatilidad de módulos y actividades permiten a estudiantes y profesores tener gran 
conectividad social además de interactuar unos con otros, principios básicos del aprendizaje 
social y activo. Este tipo de aprendizaje dentro de la plataforma provoca que tanto estudiantes 
como profesores creen fuertes compromisos con sus entornos de aprendizaje (ver Saeed, Yang 
y Sinnappan, 2009) (referencia completa). Así los estudiantes pueden crear su propio 
conocimiento a partir de piezas sueltas de información; conocimiento que después pueden 
compartir a través de la plataforma, con lo que se convierten en partícipes activos en la 
arquitectura del conocimiento. 


La plataforma de aprendizaje UBUvirtual garantiza un adecuado soporte a todas las actividades 
formativas previstas en la modalidad virtual.  


UBUVirtual es una plataforma de e-learning personalizada para la Universidad de Burgos y 
basada en Moodle. Está basado en los principios pedagógicos constructivistas cuyo diseño hace 
fácil agregar contenidos que motivan al estudiante. Es una herramienta útil que contribuye a 
mejorar la enseñanza y a facilitar la comunicación entre los docentes y los alumnos haciendo 
uso de las nuevas tecnologías. Además, resulta de gran utilidad tanto para profesores como para 
los estudiantes, dada su potencialidad para proveer de recursos formativos al alumnado y para 
dar al profesorado novedosas herramientas metodológicas, facilitando así ́ los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y la evaluación continua.  


Se ha implantado Kaltura como plataforma de gestión multimedia. La cual permite crear, editar 
y gestionar vídeos, incluso interactivos, e incorporarlos a los cursos o asignaturas. De la misma 
manera, los estudiantes también cuentan con un espacio al que subir contenido multimedia el 
cual podrán incorporar a sus entregas. Cada profesor y estudiante cuenta con un espacio en el 
que puede grabar vídeos, editarlos y gestionar todo el contenido. 


Las principales características de este ecosistema de vídeo son: 


• Cuenta con un portal de vídeo institucional de la Universidad de Burgos. 
• Capacidad para generar subtítulos y transcripciones de forma automática. 
• Permite a los docentes y a los estudiantes crear presentaciones y vídeos interactivos. 
• Posibilitar al profesorado la creación de evaluaciones y tareas basadas en vídeos. 
• El sistema se integra con el campus virtual de la Universidad de Burgos (UBUVirtual). 
• Cuenta con una herramienta de analítica de vídeos en cuanto a visualizaciones, tiempo 


de visualización, personas que visualizan el vídeo, etc. 


Otra de las herramientas con las que cuenta la Universidad de Burgos es Ally. Ally hace un análisis 
de la accesibilidad de los contenidos y ayuda con pautas básicas al profesorado para mejorar la 
accesibilidad de sus contenidos. Además, genera, de forma automática, versiones de los 
recursos en formatos accesibles. Más información sobre Ally 
(https://www3.ubu.es/ubucevblog/mejora-la-accesibilidad-de-tus-contenidos-en-ubuvirtual/). 


También se cuenta con un software antiplagio, Turnitin, el cual Analiza los documentos o textos 
enviados y los compara con su base de datos para encontrar similitudes que puedan contravenir 
las normas de originalidad de los trabajos presentados. Está disponible en actividades de tipo 
Tarea, así como en Foro y Taller. Las principales características de Turnitin: 
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• La plataforma de detección de plagio funciona como Software as a Service (SaaS).  
• Permite el uso como clientes de usuario de equipos basados en sistemas operativos 


Windows, MAC y Linux; permitiendo su acceso con los navegadores web más habituales: 
Google Chrome, Mozilla Firefox, Safari, Edge… 


• Es posible utilizarla mediante aplicaciones destinadas a dispositivos móviles. 
• El software deberá realizar los procesos necesarios para identificar el plagio con 


respecto a fuentes fidedignas existentes. Siendo capaz de detectar plagio en 
documentos en los que se incluyan traducciones en inglés del original y otros idiomas. 
La comparación también se realiza con fuentes especializadas cuyo acceso no sea libre, 
tales como editoriales o revistas científicas de alto impacto.  


• Tanto profesores como estudiantes pueden consultar los resultados del proceso de 
detección. Además, el informe presentado a los docentes tiene un carácter interactivo, 
permitiendo al docente excluir algunos elementos como las referencias bibliográficas o 
el número mínimo de palabras que tiene que contener el texto sobre el que compara 
(por ejemplo, no considerar frases de menos de 5 palabras).   


Turnitin Fedback studio se utiliza para proporcionar retroalimentación de forma rápida y 
sencilla, sin necesidad de descargar los trabajos de los estudiantes. Permite dar 
retroalimentación en diferentes formatos tanto en audio como escrito. Por ejemplo, las 
QuickMarks son etiquetas, que cada profesor puede personalizar, con las que pinchando y 
arrastrando puede situarlas en cualquier lugar del texto. También permite dejar comentarios 
escritos y en audio en cualquier parte del documento, pudiendo además proporcionar una 
retroalimentación global del trabajo del estudiante. Además de este proceso de revisión con un 
carácter más formativo también tiene la opción de utilizar rúbricas predefinidas o 
personalizadas orientadas a una evaluación con un carácter sumativo. De esta manera se 
conectan los criterios de calificación con la retroalimentación proporcionada a los estudiantes. 


Para la realización de exámenes mediante cuestionario se cuenta con una herramienta de 
reconocimiento biométrico que permite la identificación automática de los estudiantes, así 
como detectar intentos de fraude. Se integra dentro de UBUVirtual y realiza un seguimiento de 
los cuestionarios tomando imágenes a través de la webcam. El proceso de funcionamiento es el 
siguiente: 


• Se crea un cuestionario en UBUVirtual y se configura para que SMOWL realice un 
seguimiento del mismo. 


• Cada alumno se registra en el sistema haciéndose tres fotografías de frente a la cámara, 
con las cuales SMOWL crea el modelo biométrico de sus características faciales. 


• SMOWL identifica a cada alumno de la UBU con un ID único y no almacena ningún dato 
más del alumno; solamente el ID y las 3 fotografías tomadas por el alumno durante el 
registro. 


• Durante el examen, SMOWL recoge fotografías cada cierto periodo de tiempo 
predefinido (normalmente una foto cada dos minutos). 


• Las imágenes tomadas se envían a los servidores de SMOWL y se verifica la identidad 
del alumno contra el modelo biométrico creado con las imágenes de registro, en 
combinación con todas sus imágenes anteriores. 


• Los resultados darán lugar a un informe individualizado, accesible desde UBUVirtual 
(Nadie delante de la pantalla, Otra persona, Más de una persona, Webcam tapada, 
Iluminación/Enfoque incorrectos, Otra ventana). 


Se cuenta con una herramienta de analíticas de aprendizaje de desarrollo propio (UBUMonitor). 
Una aplicación de escritorio que ayuda al profesor a extraer y visualizar los datos de acceso a 
sus asignaturas en UBUVirtual. Facilita la visualización de ciertos parámetros y permite 
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monitorizar la interacción de los alumnos con los recursos de la asignatura, para poder tomar 
decisiones de mejora. Entre otras opciones, facilita la visualización de una forma simple y 
atractiva de: 


• El listado completo de alumnos, coloreados por su fecha de último acceso. 
• Los registros de accesos a los diferentes elementos de nuestras asignaturas 
• El libro de calificaciones, con los valores cargados hasta la fecha. 
• El rastreo de finalización de actividades, si se ha activado. 


Para más información sobre la herramienta y las posibilidades que ofrece se puede consultar: 
https://ubumonitordocs.readthedocs.io/es/latest/ 


Tanto para los estudiantes de la modalidad de enseñanza virtual como para el profesorado está 
disponible la suite ofimática de Microsoft Office 365 proporciona a los miembros de la 
comunidad universitaria un buzón de correo electrónico, un espacio personal de 
almacenamiento y licencia para usar sus aplicaciones tanto en versión en línea como instaladas 
en un máximo de 5 dispositivos. Una de sus aplicaciones más destacadas es Microsoft Teams, 
na herramienta para el trabajo virtual, que habitualmente se utiliza para realizar videollamadas 
entre docentes y alumnado, con compañeros de trabajo, etc. Reúne varias posibilidades en una 
sola aplicación; videollamadas, chat, compartir archivos, etc. Para las titulaciones en la 
modalidad de enseñanza virtual, además de la videoconferencia, son de gran utilidad los canales 
de Teams, que sirven como espacio virtual para los trabajos grupales. Estos canales guardan 
múltiples funciones para el trabajo colaborativo en línea: 


• Pueden hacerse privados o dejarlos abiertos a toda la clase. 
• Permiten chatear entre los miembros del grupo (si el canal es privado, solo lo verán los 


integrantes y el administrador, que en este caso sería el docente). 
• Realizar videollamadas entre los miembros con un “botón rápido”. 
• Compartir archivos en el momento y editarlos entre todo el equipo. 
• Los archivos que se comparten en el canal se almacenan en el sitio de SharePoint de ese 


mismo grupo, y todos los integrantes tienen acceso. 
• Anclar otras aplicaciones para tenerlas a mano; Planner, Word, Excel… 


Se ha puesto en marcha UBULabs, un proyecto que permite el uso de aplicaciones desde 
cualquier lugar y en cualquier dispositivo que cuente con una conexión a Internet, para realizar 
prácticas docentes y laboratorios. Cualquier docente o estudiante puede instalar en su 
ordenador un conjunto de aplicaciones (p.e. SPSS, Matlab, AMOS, etc.) para la realización de tus 
prácticas docentes y laboratorios. Para hacer uso del sistema solo se necesita necesitas una 
conexión a internet, las credenciales de la Universidad y un navegador. Es decir que permite el 
uso de las aplicaciones desde cualquier lugar con un dispositivo que cuente con una conexión a 
Internet. 


Para finalizar, desde el Centro de Enseñanza Virtual se han puesto en marcha servicios de 
planificación y producción de vídeos docentes https://www3.ubu.es/ubucevblog/que-
herramientas-tengo-para-digitalizar-mi-docencia/ o la generación de contenidos multimedia 
interactivos a partir de recursos facilitados por los docentes 
https://www3.ubu.es/ubucevblog/convertir-ppt-en-presentacion-interactiva/. 


 


• Asegurar la usabilidad del software y la accesibilidad con respecto al alumnado 
con necesidades educativas especiales.  
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La plataforma de enseñanza-aprendizaje de la Universidad de Burgos está basada en Moodle y 
está basada en código abierto. Esta base permite a los usuarios beneficiarse de las constantes 
actualizaciones y mejoras en cuanto a accesibilidad y usabilidad de la plataforma.  


En este sentido la Universidad de Burgos en cada cambio de curso actualiza su plataforma a la 
última versión estable de Moodle. De esta manera, se garantiza el soporte por parte de la 
comunidad de desarrolladores y también contar con las últimas mejoras en cuanto a 
accesibilidad y usabilidad. En este sentido la última actualización de la plataforma se ha centrado 
en mejorar estos aspectos. 


En cuanto a la Usabilidad, la última versión de UBUVirtual permite contar con el tema Boost, el 
cual permite un mayor espacio en la pantalla para los contenidos y una experiencia de usuario 
más armonizada con la aplicación móvil de Moodle. En esta versión se han centrado en mejorar 
la experiencia inicial del usuario ya que permite personalizar el dashboard en el que podrán ver 
en una única página el progreso de los estudiantes, así como las fechas límite próximas. De forma 
concreta, para el profesorado se incluye una gestión más eficiente de los usuarios y para 
estudiantes y profesores también permite la grabación directa de sonido y video a través del 
editor Atto. 


Por otro lado, desde el punto de vista de la accesibilidad y el Diseño Universal para el Aprendizaje 
la Universidad de Burgos ha adquirido el software Ally, el cual ha integrado en UBUVirtual. Esta 
novedosa y revolucionaria herramienta de accesibilidad ayudará al profesorado de la 
Universidad de Burgos a crear contenidos digitales desde una perspectiva del Diseño Universal 
para el Aprendizaje, favoreciendo así la inclusión y la sostenibilidad. 


Blackboard Ally permite que los contenidos del curso sean más accesibles para los alumnos de 
una forma automatizada, ya que analiza los contenidos subidos a UBUVirtual por el profesorado 
teniendo en cuenta las actuales normal internacionales en cuanto a accesibilidad. Sus principales 
características son: 


• Proporciona de manera automática formatos alternativos de determinados contenidos 
para nuestros estudiantes (Braille electrónico, ePub, mp3, etc.). 


• Al profesorado le proporciona un informe de accesibilidad de su asignatura para que 
pueda abordar los principales problemas de accesibilidad de los recursos. 


• También proporciona comentarios específicos al profesorado sobre cómo mejorar de 
forma sencilla el contenido de sus cursos, informando mediante un código de colores el 
grado de accesibilidad de cada recurso: Rojo (el contenido no es accesible); Naranja (el 
contenido tiene algunos problemas de accesibilidad); verde (el contenido es accesible). 


Con respecto a la accesibilidad la Universidad de Burgos cuenta con una Unidad de Atención a 
la Diversidad https://www.ubu.es/unidad-de-atencion-la-diversidad. Respecto a UBUVirtual el 
núcleo de Moodle ya cuenta con desarrolladores centrado en este aspecto para tratar de 
mejorar la accesibilidad de Moodle. Por ejemplo, la versión actual de UBUVirtual ya cuenta con 
soporte para lectores de pantalla. Se debe tener en cuenta que Moodle es personalizable casi al 
100% por lo que se debe entender la accesibilidad como un proceso de mejora continua.  


La personalización de UBUVirtual también ha permitido la instalación del bloque de accesibilidad 
de Moodle (https://moodle.org/plugins/block_accessibility) el cual permite a los usuarios 
cambiar el tamaño del texto y la configuración de colores.  
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Esta personalización es a nivel de usuario y los cambios son persistentes en el tiempo, es decir 
que cada vez que accedan a UBUVirtual el entorno estará personalizado. 


 


6.1.4. Herramientas informáticas  


Para el correcto desarrollo del Máster, los profesores han elaborado la lista recogida en la tabla 
siguiente con las herramientas informáticas necesarias en cada una de las asignaturas del Plan 
de Estudios.  


Tabla : Software necesario 
SOFTWARE NECESARIO  FUNCIÓN/UTILIDAD  LICENCIA  SI/NO  


Microsoft Teams  Realización de Videoconferencias  Licencia UBU  
 MATLAB  Realización de prácticas de redes 


neuronales  
Licencia UBU  


Moodle  Plataforma de docencia On line  Licencia UBU  
 JEE  Prácticas Arquitecturas y Servicios de 


Internet   
GNU GPL - Libre   


Eclipse  Prácticas Arquitecturas y Servicios de 
Internet  


EPL - Libre  


Visual Code /Arduino IDE  Prácticas Sistemas Ubiquos y Aplicaciones 
Inteligentes IoT  


Licencia UBU / Libre  


navegador web para el 
acceso a la consola de 
control y dashboards  


Prácticas Sistemas Empotrados y Dispositivos 
IoT  


  


Libre  


  


Microsoft Visual Studio  Programación Paralela  Licencia UBU / Libre  
 


 


6.1.5. Plan integral de accesibilidad 


La Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus 
condiciones de exigencia y aplicación, dicta los principios básicos para garantizar la accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad.   


Para ello promueve la elaboración de planes en materia de accesibilidad y no discriminación y 
establece un sistema de plazos para el cumplimiento en materia de accesibilidad de los 
entornos, productos y servicios.   


La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha normativa, ha elaborado el Plan Integral de 
Accesibilidad de 2007 y atendiendo a los plazos marcados por dicha ley irá acometiendo por 
fases las distintas obras para mejorar la accesibilidad de los entornos, productos y servicios, así 
mismo en la determinación de las prioridades se tendrá en cuenta las necesidades de acceso y 
utilización de los espacios y servicios de los alumnos con discapacidad.   


En el Máster Universitario de Ingeniería Informática, por su modalidad virtual, solo se espera 
que puedan acceder a las instalaciones alumnos de Burgos. La Escuela Politécnica Superior 
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(Campus Vena), cumple de forma general la normativa sobre accesibilidad, en cuanto al acceso, 
movilidad vertical y horizontal, mobiliario y servicios higiénicos permitiendo la deambulación, 
circulación, utilización y comunicación de las personas con discapacidad. Si bien se realizarán las 
adaptaciones y ajustes razonables que de forma específica precisen determinadas 
discapacidades. 


En relación a la infoaccesibilidad,  la entrada en funcionamiento el 14 de febrero de 2008 de la 
nueva web de la Universidad de Burgos www.ubu.es ha puesto al alcance de la comunidad 
universitaria y de la sociedad, una web con diseño accesible para que el mayor número posible 
de personas puedan llegar a la información que se transmite y utilicen los servicios que a través 
de ella se prestan, independientemente de las limitaciones de la persona o de las que se deriven 
del contexto de uso, garantizando así el acceso electrónico de los ciudadanos a la Administración 
Pública (ley 11/2007, de 22 de junio). Para alcanzar este objetivo, se han tenido en cuenta las 
pautas de accesibilidad WCAG 1.0 (Web Content Accessibility Guidelines versión 1.0) 
establecidas por el grupo de trabajo WAI (Web Accessibilitty Initiative) que pertenece al W3C 
(World Wide Web Consortium). En concreto, se quiere que todos los sitios web la Universidad 
de Burgos cumplan las pautas que sean aplicables de prioridad 1, todas las pautas que sean 
aplicables de prioridad 2 y un subconjunto de las pautas de prioridad 3.   


En base al cumplimiento de la disposición adicional vigésima cuarta, la Universidad de Burgos, a 
través de la Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, velará por el cumplimiento de la 
igualdad de oportunidades de todas las personas con discapacidad que acceden a la Universidad.   


La Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, dispone de los siguientes programas de 
actuación: Accesibilidad, Asesoramiento y ayudas técnicas, Sensibilización y formación, Estudio 
e investigación y Voluntariado.   


  


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 


No hay prácticas externas en el Plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería 
Informática. 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No se requiere previsión de dotación de recursos materiales y servicios para la impartición de 
este Máster. 
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		 Adquisición, en caso, de derechos de los materiales correspondientes utilizados en UBUVirtual (gestionada por la Biblioteca).

		Planificación institucional

		 Establecimiento de modelos sobre cómo crear una asignatura virtual y diseño de la estrategia e-learning. Elaboración de una guía de estilo para tutores y/o profesores virtuales.

		 Colaboración en la coordinación de la puesta en marcha de Grados y Másteres oficiales online según las directrices de la ACSUCYL y vicerrectorado con competencias en materia de ordenación académica y calidad.

		 Oferta de cursos complementarios (p.e. UBU Abierta, cursos cero, etc.) desde una perspectiva online o desde una perspectiva blended-learning.

		 Asesoría, con colaboración con la Biblioteca Universitaria, sobre aspectos relacionados con la propiedad intelectual de los recursos digitales disponibles y en la aplicación de licencias para el acceso abierto de materiales generados por el profesor...

		 Archivo de materiales digitales en el repositorio institucional de la Universidad de Burgos. Preservación de los materiales digitales depositados en el Repositorio Institucional (Biblioteca).

		 Descripción de los materiales digitales conforme a la normativa internacional DUBLIN CORE o sus derivadas (Biblioteca en colaboración con el UBUCEV).

		 Asignación de URL persistente que facilite su identificación, recuperación y cita en internet (Biblioteca).

		 Análisis de estadísticas de descarga de los materiales digitales depositados en el Repositorio Institucional de la Universidad de Burgos (Biblioteca).

		Recursos

		Recursos humanos.

		 El UBUCEV dispondrá́ de los medios humanos necesarios para desarrollar sus funciones y contará con participación del personal del IFIE, de la TVUBU y de la Biblioteca de la Universidad.
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		Por otro lado, para las pruebas de evaluación online, en el proceso de matrícula el estudiante debe entregar una copia del DNIE, NIE o pasaporte. Además, deben entregar una fotografía para el expediente y el carné universitario virtual.

		El alumnado que curse una enseñanza en la modalidad virtual, tenga residencia en el extranjero o le sea imposible realizar el trámite presencial, debe subir su propia fotografía digitalizada, antes del 30 de septiembre, mediante la utilidad “Subir mi ...

		Se cuenta con una herramienta de reconocimiento biométrico. Cada alumno se registra en el sistema haciéndose tres fotografías de frente a la cámara, con las cuales SMOWL crea el modelo biométrico de sus características faciales. Este registro es único...

		SMOWL identifica a cada alumno de la UBU con un ID único, es decir que una vez registrado todos los exámenes que realice deberán ser hechos por la misma persona. Durante el examen, SMOWL recoge fotografías cada cierto periodo de tiempo predefinido (no...

		Para el control del entorno se contará con SMOWL+ y 360. La identificación del usuario se realiza en el momento que inicia la sesión y se mantiene mientras dura toda la prueba. La aplicación toma una serie de fotografías de forma aleatoria durante la ...

		Especificaciones técnicas básicas de SMOWL:

		1. Integración completa en moodle.

		2. Sistema basado en cloud computing.

		3. La universidad no debe hacer ningún cambio en sus servidores en cuanto a capacidad de procesamiento o almacenamiento

		Especificaciones técnicas del proveedor

		 Ubicación de servidores en Europa.

		 No maneja datos sobre la identidad del alumno.

		 Especificaciones técnicas: alumno.

		 Sistema multi navegador (Google Chrome, Mozilla Firefox, Microsoft Edge, Opera, Safari y otros).

		 Sistema multi dispositivo (Ordenadores de sobremesa, ordenadores portátiles, móviles y tablets).

		 Sistemas operativos admitidos, Windows, MacOS y Linux.

		 Versión en HTML5 sin Flash.

		 Sistema sin necesidad de instalación para el estudiante.

		 No es necesario un ancho de banda específico. Suficiente con 512 kbps.

		Características del servicio

		 Sistema basado en algoritmos de reconocimiento facial.

		 Sistema que incluye supervisión manual.

		 Registro único para cada estudiante.

		 Sistema disponible 24/7 sin necesidad de reservar la sesión de monitorización.

		 Sistema pasivo para el alumno

		 Monitorización de exámenes de convocatorias oficiales.

		 Panel de control de incidencias en tiempo real.

		 Resultados revisados en menos de 24 horas (ampliables a 48 horas en caso de más de 2000 exámenes el mismo día).

		 Alarmas e incidencias automáticas.

		 Análisis de ubicación.

		Este software además de realizar el reconocimiento biométrico de la persona que realiza el examen también monitoriza el ordenador, controlando la instalación de software adicional durante la prueba. Además, ofrece la posibilidad de controlar el audio ...

		Finalmente, el control del entorno se realizará mediante una cámara adicional, tomando imágenes aleatorias de la webcam y del teléfono móvil desde dos ángulos (frontal y lateral o trasera). De esta manera se supervisa el entorno y aumenta el campo vis...

		En cualquier caso, hay que señalar que el sistema de evaluación continua exige una serie de pruebas en cada una de las asignaturas que dificulta enormemente la suplantación de personalidad en todos los casos. Diferentes estudios indican que el nivel d...

		También se realizan cursos en modalidad presencial y se elaboran guías de uso, difusión de la colección electrónica y se presta un servicio de búsqueda de información bibliográfica.

		En lo referido a la gestión de los derechos de autor, la Biblioteca Universitaria dispone de los siguientes medios que garantizan el uso correcto de los recursos electrónicos:

		El Espacio Europeo de Educación Superior ha supuesto grandes cambios a nivel organizativo y estructural, pero también exige cambios a nivel metodológico y didáctico.

		El rol desempeñado tradicionalmente por alumno y profesor ha cambiado. El profesor ahora se ha convertido en un facilitador y dinamizador del proceso de enseñanza-aprendizaje, mientras que los estudiantes pasan a ser sujetos activos y más autónomos de...

		Este proceso de cambio de roles junto con el desarrollo de las Tecnologías de la Información la Comunicación (TIC) está provocando la aparición de nuevos ecosistemas de formación en los que no es necesaria la presencia física de profesor y alumnado. A...

		Por esta razón en el año 2009 la Universidad de Burgos puso en marcha UBUVirtual, un LMS basado en Moodle. Una de las grandes razones de la elección de este tipo de plataforma es que se distribuye bajo una licencia de Software Libre GNU GPL.

		Moodle es uno de los LMS más utilizados a nivel mundial: en mayo de 2018 se está utilizando como campus virtual en 233 países, contando con más de 100.000 sitios registrados. España es el segundo país del mundo en lo que a utilización de esta platafor...

		Los grandes criterios para escoger Moodle como Campus Virtual han sido su flexibilidad didáctica, su facilidad de uso y su flexibilidad tecnológica. Respecto a la flexibilidad didáctica debemos tener en cuenta que el uso de todo LMS conlleva una base ...

		Desde esta perspectiva el aprendizaje se entiende como un proceso social, es decir que tiene lugar cuando se comparte información y unos sujetos interactúan unos con otros. La facilidad de uso se tuvo en cuenta debido a que un campus complejo o que re...

		La versatilidad de módulos y actividades permiten a estudiantes y profesores tener gran conectividad social además de interactuar unos con otros, principios básicos del aprendizaje social y activo. Este tipo de aprendizaje dentro de la plataforma prov...

		La plataforma de aprendizaje UBUvirtual garantiza un adecuado soporte a todas las actividades formativas previstas en la modalidad virtual.

		UBUVirtual es una plataforma de e-learning personalizada para la Universidad de Burgos y basada en Moodle. Está basado en los principios pedagógicos constructivistas cuyo diseño hace fácil agregar contenidos que motivan al estudiante. Es una herramie...

		Se ha implantado Kaltura como plataforma de gestión multimedia. La cual permite crear, editar y gestionar vídeos, incluso interactivos, e incorporarlos a los cursos o asignaturas. De la misma manera, los estudiantes también cuentan con un espacio al q...

		Las principales características de este ecosistema de vídeo son:

		Turnitin Fedback studio se utiliza para proporcionar retroalimentación de forma rápida y sencilla, sin necesidad de descargar los trabajos de los estudiantes. Permite dar retroalimentación en diferentes formatos tanto en audio como escrito. Por ejempl...

		Para la realización de exámenes mediante cuestionario se cuenta con una herramienta de reconocimiento biométrico que permite la identificación automática de los estudiantes, así como detectar intentos de fraude. Se integra dentro de UBUVirtual y reali...

		6.1.4. Herramientas informáticas

		6.1.5. Plan integral de accesibilidad

		6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas

		6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios
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Anexo 7.1. Calendario de implantación del Máster Universitario en Ingeniería 
Informática (Código RUCT: 4316572). 
 
Cronograma de implantación del título 


La implantación del título Máster Universitario en Ingeniería Informática (Código RUCT: 
4316572) comenzará en el curso académico 2018-2019 y será en un solo curso. 


La docencia ha sido continua desde el curso 2018/2019 al curso 2023/2024. 
 


Curso Plan 2018/2019 


1º Máster Universitario en Ingeniería 
Informática Docencia 


    Tabla 1: Cronograma de implantación MII (RUCT: 4316572) 


 


Calendario de extinción del Máster Universitario en Ingeniería Informática 
(Código RUCT: 4313652) 


El Máster Universitario en Ingeniería Informática de 66 ECTS (Plan 2018) (Código RUCT: 
4316572) tanto en la modalidad presencial y online, supone la extinción del actual título 
del Máster Universitario en Ingeniería Informática de 90 ECTS (Plan 2012) (Código RUCT: 
4313652) en ambas modalidades, siguiendo el siguiente cronograma de extinción: 


Curso 2017/2018 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 


1º MII 
(2012) 


Docencia Derechos de examen  


2º MII 
(2012) 


Docencia Derechos de examen  


 Tabla 2: Cronograma de extinción del MUII (Plan 2012) (Código RUCT: 4313652) 


Los estudiantes que no superen las asignaturas en los cursos previstos, podrán solicitar 
al Centro la concesión extraordinaria de dos convocatorias más de examen, más las dos 
convocatorias de gracia contempladas en la normativa actual. 


 


Calendario de implantación del plan de estudios de la Modificación Sustancial del  
Máster Universitario en Ingeniería Informática (Código RUCT: 4316572) 


La implantación del plan de estudios de la Modificación Sustancial del Máster Universitario 
en Ingeniería Informática (código RUCT: 4316572) comenzará en el año académico 
2024-2025, y se realizará en dos cursos académicos, tal y como se muestra a 
continuación: 


 Implantación del Máster Universitario en Ingeniería Informática 
(código RUCT: 4316572) 


Curso 1º 2º 


2024 / 2025 1º  


2025 / 2026 1º 2º 


En el año académico 2024-25 dejará de impartirse el plan de estudios de la actual 
estructura del Master Universitario en Ingeniería Informática. Los estudiantes, 
dispondrán de 2 años académicos más con derecho a examen sin docencia. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712752293588744197106952



		Anexo 7.1. Calendario de implantación del Máster Universitario en Ingeniería Informática (Código RUCT: 4316572).

		La implantación del título Máster Universitario en Ingeniería Informática (Código RUCT: 4316572) comenzará en el curso académico 2018-2019 y será en un solo curso.

		La docencia ha sido continua desde el curso 2018/2019 al curso 2023/2024.
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8.3 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
Este informe y los procedimientos de calidad de la titulación se han desarrollado en base a las directrices 
del Sistema de Garantía de Calidad de la UBU en relación al antiguo Máster Universitario en Ingeniería 
Informática: 


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/vto-sgct-09_minginf_v04.3_0.pdf 


 


8.3.1. Introducción 


Todos los Centros de la Universidad de Burgos disponen de un Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
(SGIC) certificado positivamente por ANECA. Este SGIC ha sido elaborado en el marco del Programa 
AUDIT de ANECA, lo que implica que se ha diseñado según los estándares europeos de los SGIC en el 
ámbito universitario. 


Dicho sistema se ha sustentado en el Modelo Marco para el Sistema de Garantía Interna de Calidad 
(MSGIC), aprobado por Consejo de Gobierno de la UBU el 22 de julio de 2008, en el que se basan los 
Sistemas de Calidad de todos los Centros y Títulos de la Universidad de Burgos.  


https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/garantia-de-
calidad-en-centros-audit-elenchos/modelo-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-de-los-
centros 


Con el fin de regular la organización, estructura, competencias y funcionamiento de los órganos y las 
comisiones con competencias directas en la gestión de la calidad asociadas a Títulos, Centros y Servicios 
de la Universidad de Burgos, se establece el reglamento regulador de estructura orgánica del Sistema 
de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos, que se aprueba por Consejo de Gobierno el 23 de 
marzo de 2010 y una modificación el 29 de noviembre de 2011. 


En el transcurso de la implantación de los SGIC se genera la necesidad de simplificar el reglamento de 
manera que se agilice la implantación y mejora del SGIC, por lo que se elabora Reglamento modificado 
del Sistema de Garantía de Calidad de la UBU, que se aprueba por Consejo de Gobierno el 30 de octubre 
de 2012 y que se encuentra publicado en: 


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/12-10-
30_modificacion_reglamento_sgic_v4.pdf 


A través de la Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos (CGC) se velará por el 
desarrollo y evaluación de la calidad de las titulaciones. Esta Comisión es un órgano que participa en las 
tareas de planificación y seguimiento de los sistemas de garantía interna de calidad (SGIC) de la 
Universidad de Burgos. Es el órgano asesor en aquellas cuestiones relacionadas con la promoción y 
evaluación de la calidad, así como la evaluación del cumplimiento de los programas que en materia de 
calidad se lleven a cabo en la Universidad. 
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https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/vto-sgct-09_minginf_v04.3_0.pdf

https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/garantia-de-calidad-en-centros-audit-elenchos/modelo-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-de-los-centros

https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/garantia-de-calidad-en-centros-audit-elenchos/modelo-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-de-los-centros

https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/garantia-de-calidad-en-centros-audit-elenchos/modelo-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-de-los-centros

https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/12-10-30_modificacion_reglamento_sgic_v4.pdf

https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/12-10-30_modificacion_reglamento_sgic_v4.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=671731585109132543431177
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8.3.2. Responsabilidad en la gestión, coordinación y seguimiento del Sistema de Garantía de Calidad 
del Máster 


El Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Escuela Politécnica Superior ha sido elaborado en el 
marco del Programa AUDIT de ANECA, lo que implica que ha sido diseñado según los estándares 
europeos de los SGIC en el ámbito universitario. Dicho sistema, sigue los mismos principios y 
procedimientos de los demás centros de la Universidad que están acreditados favorablemente por 
ANECA.  


http://www.ubu.es/es/unidadcalidad/sistemas-calidad-mejoracontinua/garantia-calidad-centros-
audit.  


Además, se ha sustentado en el Modelo Marco para el Sistema de Garantía Interna de Calidad (MSGIC), 
aprobado en Consejo de Gobierno de la UBU el 22 de julio de 2008, en el que se basan los Sistemas de 
Calidad de todos los Centros y Títulos de la Universidad de Burgos 


 (http://www.ubu.es/es/organizacion/organosuniversitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-
calidad/sistemas-calidad-mejoracontinua/garantia-calidad-centros-audit/modelo-sistema-garantia-
interna-calidad-sgic-centrosubu). 


Atendiendo a la modificación del Reglamento modificado del Sistema de Garantía de Calidad de la UBU 
aprobado por Consejo de Gobierno de 30/10/2012 


 http://www.ubu.es/es/unidadcalidad/unidad-tecnica-calidad-1/normativa/normativa-propia-
ubumateria-calidad, la responsabilidad en la gestión, coordinación y seguimiento del sistema de garantía 
de calidad queda estructurado en: 


- La Junta de la Escuela Politécnica Superior asumirá las siguientes competencias en materia de 
calidad: 
 Promover la mejora de la calidad en ámbitos formativos, docentes, investigadores, de 


transferencia de conocimiento, de gestión y de Servicios. 
 Ser responsables de su Sistema de Garantía Interna de Calidad. 


- Coordinador de Calidad del Centro: El Director del Centro designará un Coordinador de Calidad del 
Centro de entre los miembros de su equipo directivo. Dicho coordinador organizará las tareas de 
implantación, seguimiento y mejora de los sistemas de garantía interna de calidad de las Titulaciones 
impartidas en la Escuela Politécnica Superior. 


- Coordinador de Calidad de la Titulación: El Coordinador de Titulación asumirá las competencias en 
materia de calidad del Título y coordinará las tareas de seguimiento y acreditación de la Titulación 
de acuerdo con lo establecido en su SGIC. Asimismo, prestará apoyo al Coordinador de Calidad del 
Centro en la implantación, seguimiento y mejora del SGIC del Centro. Estas funciones han sido 
ratificadas recientemente según el acuerdo del Consejo de Gobierno de 16/07/2013 por el que se 
reestructuran los Decanatos y Direcciones de centros de la Universidad de Burgos, y que en su punto 
sexto establece las funciones de los Coordinadores de Titulación 
 (http://www.ubu.es/es/organizacion/organosuniversitarios/vicerrectorado-ordenacion-
academica-calidad/vicerrectorado-ordenacionacademica-calidad/normativa-ordenacion-
academica-calidad/normativa-propia-universidadburgos-materia-ordenacion-acad). 
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http://www.ubu.es/es/unidadcalidad/sistemas-calidad-mejoracontinua/garantia-calidad-centros-audit

http://www.ubu.es/es/unidadcalidad/sistemas-calidad-mejoracontinua/garantia-calidad-centros-audit

http://www.ubu.es/es/organizacion/organosuniversitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/sistemas-calidad-mejoracontinua/garantia-calidad-centros-audit/modelo-sistema-garantia-interna-calidad-sgic-centrosubu

http://www.ubu.es/es/organizacion/organosuniversitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/sistemas-calidad-mejoracontinua/garantia-calidad-centros-audit/modelo-sistema-garantia-interna-calidad-sgic-centrosubu

http://www.ubu.es/es/organizacion/organosuniversitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/sistemas-calidad-mejoracontinua/garantia-calidad-centros-audit/modelo-sistema-garantia-interna-calidad-sgic-centrosubu

http://www.ubu.es/es/unidadcalidad/unidad-tecnica-calidad-1/normativa/normativa-propia-ubumateria-calidad

http://www.ubu.es/es/unidadcalidad/unidad-tecnica-calidad-1/normativa/normativa-propia-ubumateria-calidad

http://www.ubu.es/es/organizacion/organosuniversitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacionacademica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidadburgos-materia-ordenacion-acad

http://www.ubu.es/es/organizacion/organosuniversitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacionacademica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidadburgos-materia-ordenacion-acad

http://www.ubu.es/es/organizacion/organosuniversitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacionacademica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidadburgos-materia-ordenacion-acad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=671731585109132543431177
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- Comisión del Título: La función de la Comisión de Título será estudiar los resultados de los diferentes 
procedimientos que componen el sistema de garantía de calidad y en función de los mismos elaborar 
las propuestas de mejora pertinentes realizando a su vez, un seguimiento de su puesta en marcha y 
desarrollo. 


El Personal de Administración y Servicios adscrito a la Escuela Politécnica Superior colaborará en las 
tareas administrativas y de gestión con el Coordinador de la Titulación y con el Coordinador de Calidad 
de la Escuela Politécnica Superior.  


Seguidamente, se describen los principales puntos del Modelo SGIC de la Escuela Politécnica Superior 
que apoyarán el buen desarrollo del Sistema de Garantía de Calidad del Máster. 


 


 8.3.3. Responsables del sistema de garantía de la calidad del plan de estudios 


a. Equipo de Dirección de la Escuela Politécnica Superior. 


El Equipo de dirección de la Escuela Politécnica Superior, y en particular su Director como principal 
responsable, actúa como corresponde a la Dirección de cualquier organización comprometida con el 
establecimiento, desarrollo, revisión y mejora de un Sistema de gestión de la calidad. En este sentido, 
asume las responsabilidades que en los diferentes documentos del SGIC se indican y que son, entre 
otras, las siguientes: 


- Establecer la propuesta de política y objetivos del Centro. 


- Nombrar un Coordinador de Titulación que asumirá según la normativa vigente en la Universidad 
de Burgos las funciones de seguimiento del SGIC. 


- Promover la creación de equipos de mejora para atender a los resultados de las revisiones y 
evaluaciones realizadas. 


- Liderar en todo momento las actuaciones correspondientes al SGIC del centro. 


- Asegurar el establecimiento, implantación y mantenimiento de todos los procesos necesarios para 
el desarrollo del SGIC del Centro y por lo tanto del título. 


- Informar de forma continua al Equipo de Dirección sobre el desempeño del SGIC y de cualquier 
necesidad de mejora. 


- Asegurarse de que se promueve de forma efectiva la toma de conciencia de las peticiones de los 
grupos de interés en todos los niveles del Centro. 


- Mantener activo y actualizado el sistema de información y difusión asociado al SGIC del Centro y 
como consecuencia del título. 


b. Junta de la Escuela Politécnica Superior. 


Atendiendo al Reglamento de Reglamento modificado del sistema de garantía interna de calidad de la 
Universidad de Burgos aprobado por Consejo de Gobierno de 30/10/2012 según su Artículo 3º. Garantía 
de Calidad de los Centros. Los Centros ostentarán las siguientes competencias en materia de calidad: 
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- Promover la mejora de la calidad en ámbitos formativos, docentes, investigadores, de transferencia 
de conocimiento, de gestión y de servicios. 


- Ser responsables de su Sistema de Garantía Interna de Calidad. 


Las competencias de las anteriores Comisiones de Garantía de Calidad de los Centros serán asumidas 
por las Juntas de Centro respectivas. A su vez, las Comisiones de Titulación de los Centros asumirán las 
competencias en materia de calidad relativas a la titulación respectiva. 


c. El Coordinador del Título. 


En base al Acuerdo del consejo de gobierno celebrado el día 16/07/2013 por el que se reestructuran los 
Decanatos y Direcciones de centro de la Universidad de Burgos según su punto sexto: 


“El Coordinador de Titulación deberá articular los trabajos de diseño, implantación, verificación y 
acreditación de los títulos correspondientes. Asimismo, asumirá las funciones siguientes: 


- Ejercer las tareas de interlocutor, orientador, transmisor, difusor, dinamizador y promotor de los 
cambios necesarios para la mejor adaptación de la titulación a los procesos de convergencia 
europea. 


- Coordinar la elaboración de las memorias de verificación y modificación del título. 


- Coordinar la realización de los autoinformes de evaluación y seguimiento del título, así 


- como atender a las auditorías de la ACSUCYL. 


- Coordinar los procesos necesarios para la renovación de la acreditación del título. 


- Organizar la impartición del título. 


- Ejercer las funciones de Coordinador de Calidad del título. 


- Presidir la Comisión de Titulación y ejecutar sus acuerdos. 


- Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los profesores de la titulación. 


- Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los estudiantes de la titulación. 


- Elaborar la guía docente del Trabajo Fin de Máster o Fin de Máster. 


- Revisar las guías docentes de las asignaturas de la titulación. 


- Coordinar a los coordinadores de curso. 


- Hacer un seguimiento de las tasas de graduación, abandono y eficiencia, así como de aquellas 
otras que se consideren pertinentes para garantizar la calidad de la titulación e impulsar las 
medidas necesarias para corregir las posibles desviaciones que se consideren negativas. 


- Coordinar y, en su caso gestionar, las prácticas externas. 


- Colaborar en los procesos de difusión del título y captación de alumnos. 


- Colaborar en la organización del Plan de Acción Tutorial y del Programa Mentor de los alumnos 
de la titulación. 


- Gestionar el programa Cantera y aquellos otros que faciliten el empleo de los egresados. 
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- Colaborar en la orientación de alumnos extranjeros. 


- Impulsar programas de innovación docente.  


- Cualquier otra encomendada por el Decano o Director.” 


Asimismo, la autonomía en el diseño del título se combina con un adecuado sistema de evaluación y 
acreditación, que permitirá supervisar la ejecución efectiva de las enseñanzas e informar a la sociedad 
sobre la calidad de las mismas. La concreción del sistema de verificación y acreditación permitirá el 
equilibrio entre una mayor capacidad de las universidades para diseñar los títulos y la rendición de 
cuentas orientada a garantizar la calidad y mejorar la información a la sociedad sobre las características 
de la oferta universitaria. La acreditación de un título se basará en la verificación del cumplimiento del 
proyecto presentado por la universidad y facilitará la participación en programas de financiación 
específicos, como, por ejemplo, de movilidad de profesores o estudiantes. 


La garantía de calidad, por tanto, puede describirse como la atención sistemática, estructurada y 
continua a la calidad en términos de su mantenimiento y mejora. 


 


8.3.4. Descripción de los mecanismos y procedimientos de seguimiento que permitan analizar el 
desarrollo y resultados del Máster para su mejora 


a. Descripción de los mecanismos y procedimientos de seguimiento 


A continuación, se describen los mecanismos y procedimientos de seguimiento que permitirán analizar 
el desarrollo y resultados del Máster para su mejora. En este sentido, se dispone de un procedimiento 
PA06 Procedimiento de apoyo de Medida de satisfacción, expectativas y necesidades para el análisis de 
satisfacción de los distintos grupos de interés (estudiante, personal académico y personal de 
administración y servicios). Asimismo, hay definidos procedimientos para el análisis de los resultados 
obtenidos y para la determinación de las acciones oportunas de mejora del Título: 


PA06 Procedimiento de apoyo de medida de satisfacción, expectativas y necesidades: El objeto del 
procedimiento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior con el apoyo de la Comisión de la 
Titulación garantiza la medición y análisis de los resultados de satisfacción de los grupos de interés, 
obteniendo información sobre sus necesidades y expectativas. Dicha información será el referente para 
la toma de decisiones en las propuestas de mejora. 


PE03 Procedimiento estratégico de Garantía de Calidad de los Programas Formativos: el procedimiento 
describe cómo se van a realizar las propuestas de mejora de los programas formativos, la Comisión de 
la Titulación será la encargada de realizar propuestas de mejora de los programas formativos. Así mismo 
el Coordinador de la Titulación supervisará que se cumplan todos los aspectos del programa formativo 
para garantizar su calidad. 


La Junta de la Escuela Politécnica Superior con los datos aportados, revisará el funcionamiento en 
relación al acceso y admisión, a las actividades formativas, al seguimiento y supervisión del Máster, así 
como a los resultados obtenidos con relación a los previstos en la memoria del Master. 
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PC05 Procedimiento clave de Evaluación de los aprendizajes: Tiene por objeto garantizar que los 
estudiantes del Máster adquieran las competencias definidas en la memoria. Establecer el modo en que 
la Comisión de la Titulación define y actualiza las acciones garantes de la correcta aplicación del 
compromiso de supervisión y de las buenas prácticas explicitadas en dicha modificación. 


PC10 Procedimiento clave de Medición y análisis de los resultados académicos: El objeto del 
procedimiento es garantizar la medición y análisis de los resultados académicos. Las conclusiones 
servirán de referente para la toma de decisiones que llevarán a las propuestas de mejora de la Titulación. 


b. Mejora del Máster 


La Comisión de la Titulación articulará los mecanismos para la supervisión continua del Máster 
analizando sus resultados académicos: 


- Tasa de graduación 
- Tasa de abandono 
- Tasa de eficiencia 
- Tasa de rendimiento 
- Tasa de éxito 
- Tasa de fracaso en primer curso 
- Duración media de los estudios 
- Seguimiento de asignaturas: resultados por asignaturas 


Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las 
oportunas propuestas de mejora. Con el fin de facilitar el análisis de los datos, el Sistema de Información 
de la Universidad de Burgos (SIUBU) dispone de una ficha de título, que recoge los resultados, 
indicadores y tasas de la Titulación. Todos estos resultados se reflejan en el informe anual de 
seguimiento interno de la Titulación. 


c. Procedimiento de evaluación y mejora de la calidad del profesorado 


La Universidad de Burgos tiene un procedimiento de evaluación de la actividad docente a través del 
Programa DOCENTIA (ver: http://www.ubu.es/profesores/es/evaluacion-pdi-docentia), que actúa 
desde un convenio con la ANECA y la ACSUCYL. La evaluación es responsabilidad del Vicerrectorado de 
Profesorado y de Personal de Administración y Servicios en coordinación con el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Calidad y el apoyo de la Unidad Técnica de Calidad. 


Dicha evaluación se efectúa por la Comisión de Evaluación de la Actividad Docente, esta Comisión está 
formada por 21 miembros, 2 de los cuales son miembros externos (uno de ellos propuesto por la ANECA 
y otro por la ACSUCyL). La convocatoria tiene una periodicidad anual. 


El procedimiento de evaluación se puede consultar en el Manual de la Actividad Docente 
(http://www.ubu.es/profesores/es/calidad-docencia). 


El actual modelo de evaluación (aprobado por Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2014 
http://www.ubu.es/profesores/es/calidad-docencia/modelo-evaluacion-1) se basa en una evaluación 
previa de los umbrales relacionados con informes sin incidencias del Decano o Director del Centro, 
Director del Departamento, Servicio de Inspección y Vicerrector de Profesorado y de Personal de 
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Administración y Servicios. La superación de los mismos es previa a la fase de baremación de los méritos 
docentes del profesor, que se dividen en: 


1. Datos de la actividad docente. 
2. Reflexiones. 
3. Satisfacción de los estudiantes [opinión de los alumnos recogida por medio de encuestas UTC-


PS-004]. 


Con los resultados de la evaluación de la actividad docente se elabora un informe anual general de los 
resultados que incluye las correspondientes propuestas de mejora que se tienen en cuenta en el PA03 
(Política de Personal) del SIGC y el MSIGC-07 (Personal Académico) del MSIGC. El informe es remitido a 
los diferentes sectores de la gestión de la Comunidad Universitaria (Vicerrectorados, Centros, 
Departamentos, Instituto de Formación e Innovación Educativa, etc.). Asimismo, dicho informe es 
publicado en la Intranet de la Universidad de Burgos. 


La evaluación de los procedimientos arriba señalados se realiza de forma periódica por la Universidad y 
el resultado de la misma se explicita en la ficha del título disponible en los datos de SIUBU a través de 
UBUnet. 


 


8.3.5. Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad 


En este título no se contemplan prácticas externas.  


Programas de Movilidad:  


Convenios de movilidad 


Desde el Servicio de Relaciones Internacionales dependiente del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y Cooperación se gestiona el desarrollo de los programas de movilidad y la coordinación 
de las relaciones con instituciones y Universidades extranjeras. 


https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales 


Para poder ofrecer esta movilidad, tanto para alumnos como para profesores, se han venido firmando 
convenios de cooperación con distintas entidades nacionales e internacionales. 


https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/informacion-general/convenios-de-
cooperacion-y-erasmus 


Ayudas para la movilidad 


La Universidad de Burgos contempla la movilidad tanto para el profesorado como para el alumnado. 


Para ello, tiene establecido un sistema de ayudas para la movilidad del profesorado: 


http://www.ubu.es/profesores/es/vicerrectorado-profesorado-personal-
administracionservicio/servicio-recursos-humanos/movilidad 


1. Estancias en centros de investigación.  


2. Participación en congresos y otras reuniones científicas con la presentación de comunicaciones.  


http://wwww.ubu.es/servicio-de-gestion-de-la-investigacion 
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Y para la movilidad del alumnado: 


1. Movilidad Interuniversitaria Nacional (entre universidades españolas): Programa SICUE 


https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue 


En el enlace siguiente se pueden ver los convenios de movilidad con los que cuenta la 
Universidad de Burgos para el Grado en Arquitectura Técnica y el Doble Grado en Arquitectura 
Técnica e Ingeniería Civil con distintas universidades del territorio nacional. Estos convenios se 
podrían extender también al Máster propuesto.  


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/impreso_e-listado_acuerdos_ubu-
crue_v2.pdf 


2. Convocatoria ayudas Erasmus.  


https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-
internacional/estudiantes-ubu-ya-tengo-plaza/erasmus-estudios-informacion-y-documentos 


Pero en este título no se contemplan Erasmus. 


 


 


La calidad de los programas de movilidad. 


Atendiendo al procedimiento PC06 (Movilidad de los Estudiantes) cuyo objeto es el de establecer como 
la Escuela Politécnica Superior garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar 
estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de aquellas estancias de alumnos 
procedentes de otras universidades. 


Este procedimiento se desarrolla, con carácter general, para todos los Centros de la Universidad de 
Burgos. Las acciones en materia de movilidad de los estudiantes las gestiona el Servicio de Relaciones 
Internacionales (SRI) y las de movilidad en el territorio nacional las gestiona el Servicio de Gestión 
Académica (SGA). 


El Coordinador de la Titulación tiene entre sus funciones la coordinación de la calidad del Título, por lo 
que recoge información sobre el desarrollo anual de los programas de movilidad a través de los datos 
proporcionados por los diferentes tutores, los responsables del SRI y del SGA. Esta información la aporta 
a la Comisión del Máster para su análisis y para la realización de las oportunas propuestas de mejora en 
cualquiera de los aspectos recogidos en el procedimiento. Con el fin de facilitar dicho análisis se apoya 
en los siguientes indicadores: 


- Número de alumnos del Máster que solicitan participar en programas de movilidad y número de 
plazas ofertadas. 


- Número de alumnos del Máster que participan en programas de movilidad. 


- Satisfacción de los alumnos participantes en el programa de movilidad. 


- Número de alumnos procedentes de otras Universidades/ Provincias. 
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8.3.6. Procedimientos de análisis de inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con la 
formación recibida 


La Universidad de Burgos tiene el Procedimiento Clave PC09 Inserción Laboral: El objeto del mismo es 
establecer el modo en el que la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos recibe y utiliza 
para la mejora de sus programas, la información sobre la inserción laboral de sus titulados. La Unidad 
Técnica de Calidad (UTC) realiza periódicamente estudios sobre inserción laboral de los titulados de la 
Universidad de Burgos y sobre la satisfacción de los egresados. Como resultado de estos estudios, se 
elaboran los correspondientes informes que se envían a todos los Centros de la Universidad de Burgos, 
así como a los Departamentos y representantes en Consejo de Gobierno y Consejo Social. 


El Coordinador del Máster, una vez recibidos los informes de la UTC, seleccionará los indicadores más 
relevantes relacionados con el programa, a partir de los cuales la Comisión de la Titulación elaborará un 
informe que enviará a la Junta de Centro para su consideración, y propuesta de actuaciones. Estos 
procedimientos se desarrollan según lo especificado en los procesos. Se puede consultar más 
información en la siguiente página web: 


https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-
estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-
calidad-sgic/insercion 


 


8.3.7. Procedimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados 
(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.), y de atención a las sugerencias 
o reclamaciones 


La Universidad de Burgos tiene los procedimientos siguientes para analizar la satisfacción de los distintos 
colectivos implicados en el programa formativo: 


- Procedimiento de apoyo PA06 Medida de satisfacción, expectativas y necesidades: Indicado en el 
apartado 8.3.4 


- Procedimiento de apoyo PA07 Gestión de Incidencias, Quejas, Reclamaciones y Sugerencias:  


El objeto del documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior garantiza la correcta gestión 
de las incidencias, quejas, reclamaciones y sugerencias que puedan surgir, comunicándolas a los 
grupos de interés implicados con él, con el fin último de mejorar los servicios que prestan. La 
evaluación de resultados servirá para realizar las oportunas propuestas de mejora. 


- Procedimiento Estratégico PE03 Garantía de calidad de los programas formativos:  


Como se indicó en el apartado 8.3.4, se establece la sistemática a aplicar en la revisión y control 
periódico del programa formativo de la Escuela Politécnica Superior. Se puede consultar más 
información en la siguiente página web: 


https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-
estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-
calidad-sgic/titulacion 
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8.3.8. Criterios específicos en caso de extinción del Título y Transparencia y rendición de cuentas 


En lo que se refiere a los Criterios específicos en caso de extinción del Título, el SGIC de la Titulación ha 
documentado un procedimiento que define esos criterios y que es el PA02 (Suspensión eventual del 
Título) cuyo objetivo es garantizar, en caso de suspensión del mismo, que los estudiantes que hubiesen 
iniciado la Titulación posean un adecuado desarrollo efectivo de las actividades formativas hasta su 
finalización. 


1. Los posibles criterios que llevarían a la suspensión del título son: No superar el proceso de 
evaluación (previsto en el artículo 10 del RD 99/2011 de 28 de enero y lo dispuesto en el RD 
1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010) y el plan de ajustes no 
subsane las deficiencias encontradas o porque se considere que el título ha realizado 
modificaciones de modo que se produzca un cambio apreciable en su naturaleza y objetivos o bien 
a petición del Consejo de Gobierno de la UBU o de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 


2. Cuando, tras modificar el Programa Formativo y comunicarlo al Consejo de Universidades para su 
valoración por parte de ACUSCLY (artículo 29 del mencionado Real Decreto), éste considere que 
tales modificaciones suponen un cambio apreciable en la naturaleza y objetivos del Título 
previamente inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), lo que supondría 
que se trataría de un nuevo Programa y se procedería a actuar como corresponde a un nuevo 
Programa. 


3. Criterios a especificar por parte de los responsables académicos de la Escuela Politécnica Superior 
o del Rectorado, según proceda (p. e. no superar un número mínimo de alumnos matriculados en 
tres cursos consecutivos). 


En caso de extinción del Título, la Escuela Politécnica Superior junto con la Comisión de la Titulación 
debe proponer los criterios que garanticen el adecuado desarrollo efectivo de los estudios iniciados por 
los estudiantes hasta su finalización. 


Asimismo, la Universidad de Burgos posee mecanismos del SGIC que aseguran la transparencia y la 
rendición de cuentas. El Sistema de Garantía de Calidad dispone de un procedimiento clave PC11 
(Información pública), cuyo objeto es establecer los canales de información mediante los que la 
Coordinación del Máster hace pública de forma anual los resultados de la evaluación a través de la 
realización del informe interno de seguimiento anual que refleja en la página web de la Titulación. 


 


8.3.9. Procedimiento para Asegurar la Igualdad entre Hombres y Mujeres y la no discriminación de 
Personas con Discapacidad 


El Máster sigue el procedimiento PA08 (Igualdad de género y no discriminación por discapacidad) de la 
Universidad de Burgos que tiene como objetivo establecer el modo en el que la Escuela Politécnica 
Superior asegura la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad, así como su difusión y aplicación. 


Este procedimiento se desarrolla con carácter general para todos los Centros de la Universidad de 
Burgos. Asimismo, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos aprobó con fecha 16 de julio de 
2013 el Primer Plan de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Burgos, La Universidad de Burgos 
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por Resolución de 15 de febrero de 2013, publicada en el BOCyL nº 39 de 26 de febrero de 2013 creó y 
reguló la Unidad de Igualdad de Oportunidades y la corrección de errores del Acuerdo de 13 de febrero 
de 2013, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, por el que se aprueba la Normativa de 
Creación y Regulación de la Unidad de Igualdad de Oportunidades, publicado por Resolución de 15 de 
febrero de 2013, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos (el BOCyL nº 64 de 4 de abril de 
2013) 


https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-oportunidades 


https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-oportunidades/informacion-general/plan-de-igualdad-de-
oportunidades 


Tanto del establecimiento de políticas internas en materia de igualdad y discapacidad, como de su 
seguimiento y actualización cuando proceda, se informará a los grupos de interés según el PC11 
(Información Pública). 
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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, del Rectorado de la Universidad de 
Burgos, por la que se delegan competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 
El Rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ostenta su dirección    y, 


en general, cuantas competencias no hayan sido expresamente atribuidas a otros 
órganos de Gobierno (Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, 12 de abril y Art. 83 de los Estatutos 
de la Universidad de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la 
Junta de Castilla y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos 
de decisión y los que conocen de los diversos temas por razón de la materia, se considera 
necesario delegar determinadas competencias correspondientes al Rector en diversos 
órganos unipersonales de la Universidad de Burgos, sin merma en ningún caso de las 
garantías jurídicas de los particulares. 


 
De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 


octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre, de Universidades y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de los 
Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral del 20 de 
enero de 2021 que determina la estructura de los órganos unipersonales de Gobierno de la 
Universidad así como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, 
este Rectorado dispone delegar competencias en los siguientes términos: 


 
Primero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación, Transferencia 


e Innovación. 
 


Se delegan en el Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Política científica. 


 
b) Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana. 


 
c) Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación. 


 
d) Doctorado. 


 
e) Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 


investigación. Coordinación de la OTRI. 
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f) Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación. 


 
g) Coordinación del Campus de Excelencia Triangular E3. 


 
h) Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 


investigación y otras estructuras de investigación. 
 


i) Parque científico y equipamiento científico. 
 


j) Biblioteca Universitaria. 
 


k) Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos. 
 


l) Comisión de Bioética. 
 


m) Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación. 


 
n) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 


Investigación, Transferencia e Innovación. 
 


Segundo.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes. 
 


Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes cuantas competencias vengan 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Acceso y admisión a la Universidad. 


 
b) Permanencia y gestión del expediente académico del alumnado de titulaciones 


oficiales de Grado y Máster. 
 


c) Información, asistencia y orientación al estudiante. 
 


d) Política y gestión de ayudas y becas. 
 


e) Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante. 
 


f) Representación estudiantil. 
 


g) Asociación estudiantil. 
 


h) Divulgación de la oferta académica de la Universidad y captación de alumnado. 
 


i) Atención a estudiantado en situación de riesgo. 
 


j) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 
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Tercero.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización y 
Cooperación. 


 
Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación cuantas 


competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 
 


a) Gestión de acuerdos y convenios internacionales. 
 


b) Política de internacionalización de la Universidad. 
 


c) Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PAS. 
 


d) Centro de Lenguas Modernas. 
 


e) Centro Internacional del Español. 
 


f) Promoción y gestión de cursos internacionales. 
 


g) Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria. Comercio justo. 
 


h) Desarrollo humano sostenible. 
 


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
internacionalización y cooperación. 


 
Cuarto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza 


Digital. 
 


Se delegan en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Políticas académicas y de ordenación docente. 


 
b) Títulos oficiales de Grado y Máster. Mapa de titulaciones. 


 
c) Títulos propios. 


 
d) Enseñanza online y a distancia. 


 
e) Plataformas docentes y herramientas electrónicas para el aprendizaje. 


 
f) Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias de calidad. 


 
g) Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 


Grado y Máster. 
 


h) Relaciones con la Gerencia Regional de Salud. 
 


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
docencia y enseñanza digital. 
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Quinto.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador. 


 
Se delegan en el Vicerrector de Personal Docente e Investigador cuantas 


competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 
 


a) Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo. 


 
b) Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI. 


 
c) Formación del PDI e innovación educativa. 


 
d) Evaluación de la calidad docente del profesorado. 


 
e) Licencias y permisos del PDI. 


 
f) Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


 
g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 


personal docente e investigador. 
 


Sexto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad. 
 


Se delegan en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Gestión y planificación de proyectos de obras e instalaciones. 


 
b) Gestión de la ejecución de obras e instalaciones. 


 
c) Conservación y mantenimiento de obras e instalaciones. 


 
d) Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios. 


 
e) Gestión energética y medioambiental de edificios e instalaciones. 


 
f) Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 


y mantenimiento de equipos. 
 


g) Infraestructura necesaria para la Administración Electrónica. 
 


h) Gestión de la seguridad y la calidad medioambiental. Acciones de sostenibilidad. 
 


i) Prevención de riesgos laborales, en coordinación con la Gerencia. 
 


j) Coordinación de servicios y concesiones externas: guarderías universitarias, 
cafeterías, comedores, limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos 
relativos a edificios, instalaciones y telecomunicaciones. 


 
k) UBUverde. 
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l) Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 40.000 € (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad. 


m) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, campus y sostenibilidad. 


Séptimo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Responsabilidad Social, 
Cultura y Deporte. 


Se delegan en el Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Actividades culturales. 


b) Actividades para la promoción de la igualdad, la diversidad, la inclusión social y 
la no discriminación. 


c) Atención a la diversidad y a las personas con discapacidad. 


d) Actividades deportivas. 


e) Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables 


f) Actividades de Extensión Universitaria. 


g) Cursos de formación complementaria. UBU Abierta. 


h) Programas de formación permanente. 


i) Cursos de verano. 


j) Universidad de la Experiencia. 


k) Programa de Acercamiento Intergeneracional. 


l) Coro Universitario. 


m) Orquesta Universitaria. 


n) Asociaciones de egresados. Alumni-UBU. 


o) Relación con instituciones y entidades científicas y culturales. 


p) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
responsabilidad social, cultura y deporte. 


Octavo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa 
y Resiliencia. 


Se delegan en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Relaciones con la empresa. 


b) Gestión de prácticas y firma de convenios de colaboración para la realización de 
prácticas académicas externas. 


c) Empleabilidad. 
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d) Fomento del emprendimiento. 
 


e) Alojamientos, residencias y comedores universitarios. 
 


f) Medidas de recuperación y resiliencia de la crisis sanitaria. Gestión de los 
programas internacionales, nacionales y regionales de recuperación. 


 
g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 


relaciones con la empresa y la superación de la crisis sanitaria. 
 


Noveno.– Competencias delegadas en el Secretario General. 
 


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Secretario General en los 
Estatutos de la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el 
Secretario General las siguientes competencias: 


 
a) Gestión de la normativa universitaria. 


 
b) Coordinación de la implantación de la Administración Electrónica. 


 
c) Política de protección de datos en la Universidad. 


 
d) Seguridad de la información. 


 
e) Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno. 


 
f) Publicaciones de la Universidad. 


 
g) Instituto de Administración Pública. 


 
h) En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 


rector. 
 


Décimo.– Competencias delegadas en el Gerente. 
 


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Gerente por los Estatutos de 
la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el Gerente las 
siguientes competencias: 


 
a) Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 


presupuestaria y contabilidad. 
 


b) Personal de Administración y Servicios (PAS). Estructura de la plantilla del PAS 
y de los servicios de la Universidad. Elaboración de la Relación de Puestos de 
Trabajo del PAS. 


 
c) Convocatorias públicas, contratación y procedimientos selectivos, incluidos los 


nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales del PAS. 
 


d) Promoción y formación del PAS. 
 


e) Evaluación de la calidad de los servicios de la universidad. 
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f) Prevención de riesgos laborales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Campus y Sostenibilidad. 


 
g) Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 


autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones 
y la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto 
de la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. 


 
h) La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 


reasignaciones de créditos presupuestarios. 
 


i) Autorización de comisiones de servicio del PAS de hasta 7 días de duración. 
 


j) En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por   
el rector. 


 
Undécimo.– Delegación de competencias comunes en los Vicerrectores o 


Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente. 
 


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente: 


 
a) La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 


excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


 
b) La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 


correspondientes a las respectivas funciones. 
 


c) La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias. 


 
Duodécimo.– Delegación de la autorización de gastos en otros órganos. 


 
1. Se delega en los Decanos, Director de la Escuela Politécnica Superior, Director 


de la Escuela de Doctorado, Directores de los Departamentos y de Institutos o Centros de 
Investigación la autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € 
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos Centros y Departamentos en relación con los expedientes de contrato 
menor de suministros y servicios. 


 
2. Se delega en los Investigadores Principales o responsables de Proyectos de 


Investigación, en los responsables de Contratos realizados al amparo del artículo 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en los Directores o Coordinadores de Cursos 
de Postgrado, Programas de Doctorado y de cualquier otro análogo a ellos la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a 
sus presupuestos respectivos, diferenciados y previamente autorizados en relación con 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 
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Decimotercero.– Delegados del Rector. 
 


1. El Delegado del Rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá por 
delegación del Rector las siguientes competencias: 


 
a) Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la investigación. 


b) Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia. Relación con la Fundación Española 
para la Ciencia y la Tecnología. 


c) Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación mediante fundraising. 


d) Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología. 


e) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora. 


2. El Delegado del Rector para la Transformación Digital ejercerá por delegación del 
Rector las siguientes competencias: 


a) Impulso de la transformación digital en la Universidad de Burgos. 


b) Análisis de datos, rankings y prospectiva. 


c) Consorcios y asociaciones que promuevan la transformación digital. 


d) Captación de recursos para la transformación digital. 


e) Integración y optimización de los activos digitales. 


f) Coordinación de actuaciones de digitalización entre los diferentes órganos de 
gobierno. 


g) Colaboración para la transformación digital con el entorno social y empresarial. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
transformación digital en todos los ámbitos de actuación de la institución. 


3. Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
citados delegados del Rector: 


a) La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € 
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la 
universidad para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


b) La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones. 


 
Decimocuarto.– Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias. 


 
1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar 


para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos. 
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2. Asimismo, los Vicerrectores y Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente 
en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución se delegan, podrán 
someter al Rector los expedientes que por trascendencia o peculiaridades consideren 
convenientes. 


 
3. En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 


delegación contenida en la presente resolución. 
 


4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la Universidad. 


 
5. En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas presupuestarios 


o centros de gasto, se podrá establecer mediante Resolución Rectoral que solamente 
resulte necesaria la autorización de uno de los responsables presupuestarios de los 
Centros a los que se impute el referido gasto. 


 
Decimoquinto.– Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y Vicerrectoras desempeñarán 


los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que resulte llamado 
el Rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre que estas disposiciones no 
prohíban la delegación de la presencia del Rector. En todo caso, el Rector se reserva la 
facultad de personarse por sí, y preferentemente en los órganos o entidades que considere 
oportuno, con carácter permanente o porque las sesiones así lo exijan. 


 
Decimosexto.– Orden de sustitución de las funciones del Rector. 


 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.3 de los Estatutos de la Universidad 


de Burgos, el Rector será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
siguiente orden: 


 
1. Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación. 


 
2. Vicerrectora de Estudiantes. 


 
3. Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación. 


 
4. Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital. 


 
5. Vicerrector de Personal Docente e Investigador. 


 
6. Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad. 


 
7. Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte. 


 
8. Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia. 


 
2. El Secretario General será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad 


por el Vicesecretario General y, en su defecto, por el Vicerrector o Vicerrectora que 
determine el Rector. 


 
3. El Gerente será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 


Vicegerente y, en su defecto, por el Jefe de Servicio que determine el Rector. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 
 


La presente resolución deroga cualquier otro acuerdo o resolución de delegación 
efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella. 


 
DISPOSICIÓN FINAL. 


 
La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 


Boletín Oficial de Castilla y León. 
 


Burgos, 27 de enero de 2021. 
 


El Rector 
de la Universidad de Burgos, 


Fdo.: Manuel Pérez Mateos 
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